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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. SS. M M . el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D . Gr.) y  Augusta Real Fam ilia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im 
portante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovido 
entre el Gobernador civil de la provincia de la Coruña 
y el Juez de instrucción de dicha capital, de los cuales 
resulta:

Que D. José Taboada Troncoso denunció ante el re
ferido Juzgado los siguientes hechos, que, á su juicio, 
constituían delitos definidos en las leyes; que en el te
rreno y casa situados en la avenida de Riazor, núm. 5, 
que fueron del ex Depositario de los fondos municipales, 
procesado por desfalco, y.que se hallaban embargados 
por el Ayuntamiento, tenía el denunciante una fábrica 
de alcohol, la cual se había querido comprender en el 
embargo, creyéndola de propiedad del deudor; que el 
demandante había interpuesto una tercería que se ha
llaba pendiente de resolución administrativa; que en tal 
estado las cosas, D. Doroteo Fernández Galvet, Comi
sionado de api'emio nombrado por el Ayuntamiento 
para proceder contra los bienes del referido/ex Deposi
tario, se había presentado el día 11 de Enero del co
rriente año, acompañado de varios hombres, en la fá
brica del denunciante, atropellando al encargado de la 
misma, mandando cesar los trabajos que en ésta tenían 
lugar, poniendo candados en las puertas y llevándose 
la llave del portal, que quedó abierto; y, por último, 
que el denunciante no tenía conocimiento del acto que 
se iba á realizar contra su propiedad; que el Comisio
nado no presentó orden alguna, entrando en la fábrica 
de un modo tumultuario y violento, sin que el Ayun
tamiento hubiese notificado providencia alguna al de
nunciante:

Que instruida causa por allanamiento de morada 
contra D. Doroteo Fernández Calvet, consta, según una 
comunicación dirigida al Juzgado por el Alcalde de la 
Coruña, que Fernández Calvet fué nombrado Comisio
nado ejecutor y de apremio contra los bienes de toda 
clase de D. Félix Taboada Castro; que autorizado el 
Comisionado para la entrada en el domicilio y en todas 
las fincas del deudor, embargó los bienes muebles, la 
casa y fábrica de destilación de alcoholes de Riazor, se
ñaladas por el deudor como de su propiedad, y de los 
útiles y artefactos que la constituían siendo aprobada 
por la Alcaldía la conducta del Comisionado; que Don 
José Taboada Troncoso había presentado una tercería 
dé dominio que sé hallaba pendiente de resolucición; 
que habiendo llegado á conocimiento de la Alcaldía que 
en la citada fábrica había algunos artefactos y útiles no 
comprendidos en el embargo verificado, acordó la am
pliación de éste autorizando nuevamente al Comisiona
do para la entrada en la casa y fábrica sita en Riazor, 
de la propiedad de Taboada Castro; y por último, qué 
el día 11 de Enero último había efectuado el Comisiona
do la ampliación de embargo en la fábrica, siendo apro
bada su conducta por la Alcaldía:

Que hallándose el Juzgado practicando las oportu- l 
ñas diligencias del sumario, fué requerido de inhibición 
por el Gobernador de la Coruña, á instancia del Alcal
de de dicha capital y de acuerdo con la Comisión pro- j 
vincial, fundándose en que existe una cuestión previa j 
que debe ser resuelta por la Administración por tratar
se de un incidente surgido en un procedimiento de 
apremio, correspondiendo á la Administración pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales si estimase en su caso 
que el Comisionado había ejecutado actos que pudieran 
estar comprendidos en las disposiciones del Código 
penal; el Gobernador citaba los artículos 1.° y 91 de la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884, y 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando que el art. 1.° de la instrucción 
de 20 de Mayo de 1884 se limita á sentar un principio 
general de competencia en la Administración para en
tender en los procedimientos de apremios á que se re
fiere y en las incidencias de los mismos, pero sólo cuan
do se trate de materia civil, porque cuando se trate de 
hechos que puedan constituir delitos, la Autoridad ad
ministrativa que intervenga en el expedieñte y encuen
tre motivo para tener por justiciable un acto de alguna 
persona de las que hubieren intervenido en aquél, está 
en la obligación de mandar pasar inmediatamente el 
oportuno tanto de culpa al Tribunal competente; que 
no puede sostenerse que el art. 91 de la instrucción, de 
que viene tratándose, atribuya á la Administración la 
facultad de resolver previamente si tales ó cuales he
chos constituyen ó no delito, porque sería subordinar 
el orden judicial á las Autoridades administrativas y 
hacer dependiente la presunción de los delitos de una 
declaración prejudicial que afectaría á la independen
cia y libre acción de los Tribunales de justicia; que la 
citada disposición, como otras de igual índole, respon
de sólo á evitar que los delitos queden impunes; que 
los particulares, perjudicados por él delito, no están en 
el caso de obtener de la Administración una declaración 
previa de delincuencia para denunciar y perseguir 
aquél ante los Tribunales; que éstos tienen competen
cia, por regla general, y según el art. 3.° de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para resolver al sólo efecto de 
la reprensión las cuestiones civiles y administrativas 
prejudiciales, cuando aparezcan tan íntimamente liga
das al hecho punible que sea racionalmente imposible 
su reparación; y por último, que en el caso presente no 
existía la excepción del art. 4.° de la expresada ley ni 
disposición alguna que sometiera á la decisión de la 
Administración ninguna cuestión previa á la cual hu
biera de aplicarse el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 91 de la instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, según el cual la Autoridad administrativa que 
interviniendo por cualquier causa en el expediente en
cuentre motivos para tener por justiciable un acto de

alguna persona de las que hubieran intervenido en él, 
mandará pasar inmediatamente el tanto de culpa al 
Tribunal competente:

Considerando:
1.° Que el acto que ha dado lugar á la denuncia 

presentada por D. José Taboada Troncoso fué ejecuta
do por D. Doroteo Fernández Calvet, en concepto de Co
misionado de apremio, nombrado por el Ayuntamiento, 
y  en virtud de la autorización que había recibido para 
entrar en la casa y fábrica de Taboada Castro, y am
pliar el embargo contra el mismo decretado.

2.° Que á la Administración corresponde determinar 
si D. Doroteo Fernández Calvet se ajustó á las atribu
ciones que su cargo le confería, ó se excedió de ellas, y  
que la resolución de este punto, como la que recaiga 
en la tercería que ante la Administración ha interpues
to el mismo denunciante, no pueden menos de influir 
en el fallo que en su día hubieren de dictar los Tribu
nales.

3.° Que existe una cuestión previa que debe deci
dirse por la Autoridad administrativa, y que se está, 
por tanto, en uno de los casos en que por excepción 
pueden los Gobernadores promover contiendas de com
petencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocien
tos ochenta v nueve.

MARIA CRISTINA
EL Presidente del Consejo de Ministros.

SPi*áxedeis Mateo

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regiente del Reino,
Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 

Barcelona á D. Aurelio Herrero Ladrón de Guevara, 
que lo es de la del Grao de Valencia.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Venancio González.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana del 
Grao de Valencia á D. Manuel Martínez Bordenave, 
que lo es de la de Barcelona.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Venancio González.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
Resultando vacante una plaza de Inspector general 

de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y  Puertos, por haber pasado á situación 
de supernumerario D. Rafael Clemente y  Garrido;
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En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en promover al mencionado empleo á Don 

Inocencio Gómez Roldán, que ocupa el primer lugar 
en la escala de los Ingenieros Jefes de primera clase 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

sJ. d e  T o l e d »  y  A gu ila »

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Entr ambasagnas, Ayudante mayor de Obras 
públicas, jubilado;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle los licuores de Jefe de Admi
nistración civil.

Dado en Palacio,,á quince, de Sebero, de nfil ocho
cientos ochenta y uijfveg

MARÍA CRISPINA.
I£. ¡Suri, de Fo^úeiibo,

JL Jo&é A lvares tle ‘íT©8eiI© y .^cuña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, y la adicional á la misma, prescriben 
con singular acierto que los .funcionarios de Real nom
bramiento encargados de 3a administración de justicia, 
no puedan ejercer sus cargos en los pueblos, de su na-, 
turaleza ni en los en que tengan parientes ó propieda
des ó ejerzan alguna industria, y como consecuencia 
lógica se ha declarado la incompaíibilidad de los Jue
ces y Magistrados en poblaciones donde por efecto de 
larga residencia de los mismos pudieran encontrarse 
en análoga situación á la que tendrían en los pueblos 
antes expresados. Preciso es, pues, cumplir con todo 
rigor estos preceptos legales, dándoles la amplitud que 
consienten las funciones del Poder ejecutivo para que 
la,administración de justicia,, esté revestida de la auto
ridad é independencia que le son tan necesarias.

A  este fin, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.° Los nombramientos, ascensos y  traslaciones de 
los Jueces de primera instancia ó de instrucción y de 
Magistrados, se harán en virtud de propuesta autori
zada por V. I. con sujeción á las disposiciones legales 
vigentes, y á lo que se preceptúa en esta Real orden.

2.° No será propuesto el nombramiento de ninguno 
de los funcionarios expresados para ejercer cargos en 
las provincias á que correspondan los pueblos que se 
comprenden en los números 1.°, 2.°, 3.°, 5.° y  6.° del ar
tículo 117 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial y  en el 29 de la adicional á la misma.

3.° Tampoco se hará ningún nombramiento en fa
vor de los funcionarios que hubieren residido más de 
ocho años en las provincias donde ocurra la a acante 
hasta tanto que hayan transcurrido otros ocho de de su 
última residencia.

4.° Se servirá V. I. proponer la inmediata traslación 
de todos aquellos funcionarios á quienes se refiere el 
número 1.° del art. 234 de la citada ley cuando lle\ en 
más de ocho años de permanencia en una misma pobla
ción, aunque sea en diferentes destinos de las carrera» 
judicial ó fiscal y su residencia no haya sido interrum
pida por períodos mayores de dos años.

5.° Las anteriores disposiciones serán igualmente 
extensivas á los individuos del Ministerio fiscal de Real 
nombramiento.

6.° Las precedentes reglas no serán aplicables á los 
que ejerzan cargos en Madrid.

7.° Los Presidentes y Fiscales de las Audiencias te
rritoriales remitirán á este Ministerio en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta Real 
orden en la G a c e ta  de M a d r id , nuevas declaraciones 
de incompatibilidad de todos los funcionarios que sir
van en el territorio de su jurisdicción. Estas declara
ciones serán suscritas por los interesados bajo su res
ponsabilidad, y comprenderán cuantos extremos alcan
zan los artículos 117 y  29 ya citados, el Real decreto 
de 25 de Agosto de 1885 y  las precedentes reglas.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Fe
brero de 1889.

CANALEJAS Y MÉNDEZ

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: L a  importancia de nuestros establecimien
tos minerú-medicinales, ya reconocidos, pero no tanto 
como merecen por sus excepcionales condiciones, exige 
que el Gobierno fije la atención en lo que es fuente de 
riqueza y  de salud para estimular iniciativas, realizar 
mejoras V corregir abusos, con el propósito de elevarlos 
á la altura que les corresponde, igual, cuando menos, 
á la de los más renombrados de otras naciones.

La modestia con que haji sido aprovechados los ma
nantiales, la falta de alientos para explotarlos y  poner, 
por medio del comercio las aguas al alcance de todos 
los consumidores, facilitándose su adquisición y  dotán
dolas de los alicientes del buen gusto en la presentación 
y la creencia arraigada en el propietario de que no tie
ne más deber que el de dar albergue, prescindiendo de 
comodidades, motivan el desvío del público y  le llevan 
á los establecimientos del extranjero y  al consumo de 
sus aguas, con preferencia á las similares españolas, 
aun cuando éstas sean superiores. Si bien el Gobierno, 
por regla general, no debe inmiscuirse en asuntos que 
corresponden á la iniciativa particular, ha venido en
tendiendo que, respecto al uso de las aguas minero
medicinales, por su carácter público no puede prescin
dir de su dirección é inspección: tanto es así, que el ar
tículo 1.° del reglamento de Baños consigna que dichos 
establecimientos dependerán del Ministerio do la Go
bernación, quien siempre ha dictado reglas para, su 
explotación y régimen interior, reservándose su cons
tante inspección; y puesto que la inspección le pertene
ce, suya sería la responsabilidad si consintiera que los 
abusos, 3a indolencia y  el egoismo contribuyeran al 
descrédito de los manantiales. La representación inme
diata del Gobierno en tales establecimientos es el Médi
co Director, cuya acción debe hacerse sentir en bien de 
los enfermos y en provecho de los intereses de los mis
mos propietarios, ilustrándoles y  aconsejándoles así 
respecto á la explotación del establecimiento como á la 
venta y  presentación de las aguas; y  en el caso de resis
tencia de aquéllos á corregir abusos y realizar mejoras 
necesarias, djeben hacer uso de las atribuciones que el 
reglamento les concede, que si bien no son coercitivas, 
les autorizan y  les obligan á dirigirse á quien tiene fa
cultad de corregir, en la seguridad de que su acción no 
será ineficaz, pues el Ministro déla  Gobernación está 
dispuesto á mantener y  robustecer su autoridad y  á no 
dejar desatendidas sus reclamaciones.

El art. 56 del reglamento dispone que cuiden de todo 
lo relativo á la higiene y policía sanitaria, lo cual les 
obliga á exigir de los dueños de los balnearios que, así 
respecto á los aposentos como á la alimentación, en el 
concepto de que ésta sea higiénica y  en cantidad sufi
ciente para atender á las necesidades del bañista como 
á cuanto al servicio público se refiere, se atengan á las 
reglas que la higiene impone y  ellos, dicten, reglas cuyo 
cumplimiento tienen el deber profesional, y  como repre
sentantes de la Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad, de exigir, por tratarse de enfermos cuya cura
ción les está confiada. El art. 57 robustece la citada, 
atribución al imponerles la obligación de ejercer gra
tuitamente la posible vigilancia sobre los enfermos, que 
no debe limitarse á la persona, sino extenderse á la ali
mentación, á la instalación y á cuanto pueda influir en 
su salud. El mismo artículo, en su párrafo duodécimo, les 
ordena que acudan al Gobernador de la provincia ó á la 
Dirección general del ramo cuando se trate de faltas 
cuya corrección sea urgente por afectar á la salubri
dad y  seguridad del establecimiento. El art. 36 dispone 
que seis días antes de la temporada oficial se presenten 
en el establecimiento, con el objeto de que, antes de 
abrirse al público, examinen si tiene las condiciones 
necesarias para el servicio á que se destina; prescrip
ciones todas ellas que señalan al Médico Director la mi
sión de dirigir, velar, pedir la corrección de abusos, y, 
en caso de que sus indicaciones fuesen desatendidas, di
rigirse á la Autoridad gubernativa para que impon
ga la corrección debida.

La explotación de los balnearios se aparta, por la ín- I 
dolé de los manantiales, de las condiciones en que otras 
explotaciones se realizan, hasta tal extremo, que sin 
autorización del Ministerio de la Gobernación no puede 
abrirse ningún establecimiento al público para el trata
miento de enfermos, autorización que sólo se concede 
cuando el establecimiento tiene todo lo necesario para 
el hospedaje de los bañistas y la buena administración 
y  aplicación de las aguas con arreglo á su naturaleza y  
condiciones; prescripción por cuyo cumplimiento han 
de velar el Gobierno y  el Médico Director, que es su re
presentante en el balneario.

Por estas razones, y  de conformidad con lo propues- 
to por la Dirección general de Beneficencia y  Smfidadp

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a . 
Regente del Reino, se ha dignado mandar:

1.° Seis días antes de abrirse el establecimiento, el 
respectivo Médico Director examinará sus condiciones de 
alojamiento y  la buena aplicación y administración de 
las aguas; y  siendo responsable de cualquier inexacti
tud, enviará el tercer día á la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad relación de las habitaciones de pri
mera, segunda y  tercera clase que en él existan. Las 
habitaciones de primera, clase tendrán, cuando menos, 
una cama de hierro con colchón de muelles, otros dpsr 
de lana, dos almohadas y la ropa necesaria, mesa. de. 
noche, mesa para escribir, cómoda con espejo ó anua
rio de luna, sofá, dos butacas y  seis sillas, lavabo, per
chas y cortinas, correspondiendo el decorado al mobi
liario. Las fie segúnda los mismos muebles, pero sin 
sofá y  con una sola butaca. Las de tercera los mismos 
muebles, pero sólo dos sillas, sin butaca, cortinas ni 
mesa para escribir,.

2¿° Los bañistas.: dirigirán cuantas reclamaciones 
crean deber formulan sobre alimentación, alojamiento, 
servicio, etc,, al Médico Director* quipn el mismo día 
de producidas lan pondrá- en conocimiento del propie
tario del establecimiento ó de su representante para su 
inmediata corrección; y de no conseguirla, dará cuenta 
en el acto al Gobernador de la provincia, que la trans
mitirá con urgencia á la Dirección general, noticián
dole lo que haya resuelto, si la resolución le compete.

3.° En cada establecimiento habrá un libro foliado 
de reclamaciones, que el propietario presentará en el 
Gobierno civil antes de comenzar la temporada, para 
que sean selladas todas sus hojas por el Gobernador. 
Terminada la* temporada lo remitirá el Médico Director 
á la Dirección general por conducto del Gobernador.

4.° Se publicará en la G a c e t a  al principio de cada 
temporada un estado de todos los balnearios, compren
sivo del número de habitaciones de cada, uno y  clases 
de las mismas, con arreglo á la clasificación hecha por 
los Médicos Directores, estado que se reproducirá en el 
Anuario estadístico de aguas minero-medicinales. En el 
Anuario se publicará además gratuitamente el anuncio 
de las aguas embotelladas de cada establecimiento y  
puntos de venta, siempre que e l envase esté hecho en 
condiciones cuando menos iguales á las que reúna el de 
las aguas extranjeras. Los propietarios de los balnea
rios remitirán el anuncio á la Dirección general,.acom
pañando una muestra de cada envase.

5.° En el comedor, en el vestíbulo y  en los pasillos 
de cada balneario se colocarán ejemplares de la parte 
dispositiva de esta Real orden, siendo responsables los 
Médicos Directores de su conservación y  permanencia.

6.° La Autoridad local prestará con., urgencia su. 
auxilio á los Médicos Directores para hacer cumplir e l 
reglamento de Baños y  Aguas minero-medicinales, y  
muy especialmente en cuanto se refiere á higiene, sa
lubridad y  policía sanitaria en todos los establecimien
tos y dependencias que tengan relación con la explo
tación de los manantiales. '

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  fines expresados. Dios guarde á Y. I. muchos años.. 
Madrid 16 de Febrero de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Ilmo, Sr.: Para evacuar el informe que exige el ar
tículo 7.° del Vigente reglamento de Baños y  Aguas mi
nero-medicinales cuando se pretende ladeclaracióiA d§, 
utilidad pública de un nuevo manantial, han sido efe^ 
gidos los Médicos Directores del Cuerpo, sin sujeción á 
turno, dando esto lugar á que algmnos hayan desenu* 
peñado varia's comisiones retribuidas, mientras otros no 
han sido favorecidos con ninguna,. Con el fin de. que; la. 
elección obedezca á base fija y  equitativa;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a , Eta*. 
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido dictar las siguien- 
tes reglas:

1.a En lo sucesivo se seguirá un turno de rigurosa, 
antigüedad de escalafón para el nombramiento del Mér 
dico Director de baños que haya de desempeñar la  gq? 
misión de inspecoión á que se refiere el art. 7.° del re? 
glamento del ramo.

2.a S.i por efecto de lo dispuesto en la regla ante-, 
rior, correspondiese por turno el nombramiento á un 
Médico Director que hubiese desempeñado, ya; úna ó 
más comisiones, será.propuesto el que le siga, siempre, 
que no. hubiese obtenido ninguna,, y  esto, s.e repetirá; 
tantas veces cuantas comisiones hubiese desempeñar 
do hasta igualarse todos los individuos que componen 
e lfC]ierpo..

3.a Si por cualquier cau^.. el Médico director quOi 
por turno fuese nombrado para, evacuar el; info/rme4¿ 
que se trata, no aceptase.;
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el que le siga en número, considerándose el renun
ciante como si la hubiese desempeñado para los efec
tos de nuevo turno.

4.a Siendo indispensable tener conocimientos espe
ciales de análisis química para evacuar dicho informe, 
BÓlo podrán ser nombrados para emitirle los Médicos 
Directores de baños en propiedad que sean Doctores 
en Medicina y Cirugía, ó tengan aprobada la asigna* 
tura de Análisis química:

5.a Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan á esta Real orden.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 1889.

RUIZ Y  CAPDEPÓN 

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Remitida á informe de las Secciones de Goberna
ción y Gracia y Justicia dél Consejo de Estado la con- 
Bulta elevada á este Ministerio por la Diputación pro
vincial de Cádiz, sobre abono de estancias á presos 
pobres que estén pendientes de destino después de fa
lladas sus causas por las Audiencias; dichas Secciones 
emiten, en 15 de Enero del corriente año, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Las Secciones han examinado la con
sulta que la Comisión provincial de Cádiz ha dirigido 
á Y. E. acerca dé quién debe sufragar las estancias 
causadas por presos pobres después de estar fallados 
sus procesos, mientras salen para el penal en que han 
de cumplir su condena. Dicha Comisión expone: qué 
en las cuentas presentadas, por el Administrador del 
correccional de AlgéCiras á la Diputación provincial, 
incluye la suma de «dos mil novecientas trece pesetas, 
setenta y ocho céntimos», á que asciende el coste de 
las estancias de los presos que están á disposición de 
la Dirección de Establecimientos penales, por tener ya 
bus  causas falladas, y  qué no existiendo disposición 
alguna legal que impongan esos gastos á las Corpora
ciones provinciales, que sólo tienen la obligación de 
atender á los de los que tengan proceso pendiente ante 
la Audiencia del distrito, ó fuesen penados que hayan 
de .extinguir su condena en el correccional correspon
diente á aquel Tribunal, tales presos deben considerar
se como transeúntes, y sus estancias han de pagarse 
por los Municipios en que las causen:

Yistos los artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 11 
de Marzo de 1886, que disponen qüe los gastos que oca
sionen los presos en los depósitos municipales y ctMé-

lés del partido serán de cuenta de los Municipios res
pectivos, y los de Audiencia de las Diputaciones pro
vinciales:

Yisto el art. 6.° del Real decreto de 15 del propio 
año, relativo á la forma en que se ha de subvenir á di
chos gastos, y la Real orden de 11 de Mayo último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., por 
la que se dispone que la Diputación provincial de Bur
gos pagase al Ayuntamiento de Aranda de Duero el 
reintegro de 1.900 pesetas por socorros facilitados á 
presos pobres, que habían cumplido sus condenas en lá 
cárcel del partido judicial, en vez de haberlas extingui
do en la de la Audiencia:

Considerando que las citadas disposiciones, si bien 
determinan los gastos que corresponden abonar á los 
Municipios y á las Diputaciones, según el lugar en que 
los presos Cumplen ó debén cúmplir la pena, en cuanto 
al caso que motiva la consulta nada expresan, á no ser 
que en cierto modo se atienda por analogía al prece
dente que establece la susodicha Real orden:

Considerando que siendo indispensable la necesidad 
de atender á los referidos gastos, hay que proveer á 
ellos hacieñdo el desembolso, ya los Municipios, ya las 
Diputaciones, según la categoría de la cárcel en qué 
los presos residan interinamente, sin perjuicio de qué 
tan luego como la Dirección de Establecimientos pena
les disponga de ellos, se verifique el reintegro por la 
Corporación á que pertenezca el penal de destino, con
ceptuándose, por tanto, como transeúntes los presos;

Las Secciones, de conformidad con lo informado por 
la Dirección general de Administración local, opinan:

1.° Que las estancias en las cárceles de cabeza de 
partido ó de Audiencia de los presos cuyas causas estén 
falladas, se deben continuar abonando en concepto de 
adelantos supletorios por los Municipios ó las Diputa
ciones á que correspondan las cárceles donde residan 
los procesados al tiempo de dictarse Ja* sentencia con
denatoria.

2.° Qué tan luego cómo la Dirección general de Es
tablecimientos penales fijé el punto en que los presos 
han de cumplir la condena, el Estado ó la Diputación 
provincial de que dependa el establecimiento destinado 
al indicado objeto, debe reintegrar los suplementos á 
las Corporaciones que los hubiera adelantado.

Y 3:° Que para facilitar el cumplimiento de los dos 
anteriores extremos, las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos incluyan esta clase de gastos en sus pre
supuestos, previas las correspondientes liquidaciones, 
ateniéndose á lo establecido en los Reales decretos de 11 
de Marzo y 15 de Abril de 1886.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su  
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
se den las gnacias en su Real nombre por el importante 
y gratuito servicio que han prestado como Jueces del 
Tribunal de oposiciones al Registro de la propiedad de 
Alfonso XII en el territorio de la Audiencia de la Ha
bana, al Presidente D. Miguel de la Guardia, y á los 
Yocalés D. Rafael Cóñdé y Luque, D. Ildefonso A. Or- 
tiz, D. Tomás María Ariño y D. Juan Stuyck y Reig; 
disponiendo al propio tiempo que se haga público por 
medio de la G a c e t a  de M adr id  para satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1889.

BECERRA
Sí*. Diréctor general dé Graciá y Justicia de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: S, M. él Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 317 de la ley Hipotecaria de la isla de Cuba 
y 401 del reglamento general para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para la vacante del Registro de 
la propiedad de Alfonso XII, de cuarta clase, en el te
rritorio de la Audiencia de la Habana, á D. Jenaro Ca- 
vestany, propuesto en primer lugar por el Tribunal de 
oposiciones.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 6 de Febrero de 1889.

b e c e r r a

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO

16 Pebreró í é 89. 9 Febrero í 889. 16 Febrero 1889¿ 9 Febrero 1889.

ACTIVO Ptdé. Cénts. Ptdé. Cents. PASIYO Ptas. Cénts. Ptás. Cékts.

. t Efectivo metálico.............. . 284.856.263*63 265.803.278*14 Capital. ...................................................... ................... 150.000.000 150.000.000
1/aja—  --------. . . .  { Efeoos pendientes de cobro........
n -a* 1 Per pastas de oro....... ..................
Oasa de Moneda... ¡ por reaCT1fiación de la piafe reeo-

gida........................ ...................
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros............

2.505.254*31
5.036.343*84

12.540.000
23.994.055*38

2.9(8.393*37
3.584.311*69

13.510.000
22.384.726*05

Fondo de reáervá. .................. ......... ........................ ..
Ganancias y perdidas. . . .  ¡No réaiizadas......................
Billetes en circulación.............. ....................................
Cuentas corrientes ............................... ......................

15.000.000 
3.628.362*84 

613.615*72 
722.685.250 
354.649.591‘88

15.000.000
3.539.558

665.630*84
727.704.775
351.662.¿93‘91

Efectivo en poder de conductores......... .......................*

t Descuentos. .................. ..........
1 Préstamos.....................................
 ̂ Deuda ainortizable al 4 por 100..

Cartera..................< Acciones de la Compañía arren-
I dataria de Tabacos .. ........... .
f Letras del Tesoro....... ..

4.717.500

313.649.417*16
153.602.995*97
172.506.051*87
462.426.848*13

12.270.000 
158.280.000 

7 224 555*85

2.020.500

310.241.203*25
154.243.652*32
112.181.382*45
462.426.848*13

12.270.000 
158.280.000 

6 889 033*77

Depósitos en efectivo........... ..................... .............................
Dividendos............................. ...........................................
Intereses y amortización de Deudas convertidas...........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100...................... ....................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Tesoro público: su cuenta corriente de valores.............
Tesoro público: por pagó dé intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo 
de 1889 ........................................ ........

62.943.808“ 63 
4.782.123*50 

735.334*38

4.032.285
1.999.965*66

284.239*03

8.565.629*29

62.319.117*27
4.961.453*50

735.334*38

4.187.420
2.490.523*30

303.631*26

10.451.177*28
BifvnfiR im rin fih lfts ¿ • - . * ¿ . .  * .  - . .  * . . - 14.297.536*38

63.401.977*57

278.356*92
16.921.639*87

VUU 1 f
14.293.238*93 Diversos........................ ............................... * ............ . 44.939.173*79 46.080.258*21

Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo........
Tesoro público: por .operaciones en el extranjero desde

Diversos... ........................ ........... .................................

69.038.023*87

264.672*46
19.973.123*72

1.374.859.319*72 1.380.101.178*95
------— ----------------• 1

1.$74.859.379*72 1.380. Í01.178*95

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

* ■ • ' .
16 Febrero 1889. 9 Febrero 1889.

Ptas. Cénti. P tas. Cénts.

yw ) Ámóñedááó...............
lÉnbárrás. . . . . . . . . . . . .

Plata ........................................... ¿ . . .

. . . .  . .. 66.684.482*31 
9.856.260*38 

...............  184.636.068*26

66.674.003*94
9.856.260*38

185.660.056*35
Bronce............. ........................................ ............... 3.679.452*68 3.612.951*47

264.856.263*63 265.803.272*14

El Interventor general, Joaquín Ventura— Y.° B.°=E1 Gobernador, Albacete.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

ESCALAFÓN del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas, rectiñoado en 31 de Diciembre de 1888,

a ANTIGÜEDAD TOTAL
3w7iO PROVINCIA

EDAD EN EL GRADO DE !SERVICIOS
<n NOMBBES DE SU NATURALEZA >

O •n!
o
i*

>>-3tO sr O5Tco P
"Á
PO

op'en
DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

Jefe' de Administración de segu n da  c lase

CON 8.750 PESETAS

ACTIVO.

1 Vallado] id 51 2 16 1 4 11 36 6 3 Subdirector prim ero ................................ Madrid,

Jefes de A d m in istración  de tercera clase 

CON 7.500 PESETAS

ACTIVOS

1 53
51 
46 
58 
55
52 
46 
45

8
7

8 3 6 22 30 8
5

28
17

Adm inistrador. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Barcelona.
2 Sevilla • • * ........... 9 2 11

5
19 31 Dirección general................................ Madrid.

3 B a le a re s ........... .. 8
7

7 2 1 28 11
»

9 Subdirector segundo............................... Idem.
4. Madrid . ___ 11 1 4 11 34 20

17
Adm inistrador........................................... Irún.

5 O ren se................... 4 27 » 5 22 34 9
4

Idem ........................................................... . Málaga.
Santander.6

7
Madrid . . . 9

11
7

15 » 5 22 30 1 Idem .............................................................
Albacete * 26 » 5 9 27 9 24

15
Id e m ............................................................ Grao de Valencia,

8 M adrid ........... 11 1 18 30 3 Id em ............................................................. Bilbao.

EXCEDENTES

] M adrid ................... 59 5 20 3 4 15 36 5 17 »
2 Madrid ................... 62 9 » 1 2 28 32 11

10
4 » »

~ 3 Zamora................... 62 7 ; 13 » 4 14 33 14 9

CESANTE

1 Sr. D. Antonio Merelo Casademunt. Valencia................. 59 11 15 » 2 24 28 3 4 » »

Jefes de Administración de cuarta clase

CON 6.500 PESETAS

ACTIVOS

1 Sr D Eduardo Mímrv do las H e ra s ................... ............ .. M adrid ............... 57
48
61

» 15 2 5 1 35
30

1 7 Tlivección o’PUPVfi.l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.
Barcelona.
Málaga.
Cádiz.
Grao de Valencia. 
Santander.
Irún.
Bilbao.

2 Enrique Díez-Canedo y Lletg’e t ..................... .. M adrid ................... 10 » 1 5 8 7 7 Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 Ramón Rodríguez P érez ..................................... .. O ren se ................... 6 10 » 5 22 37 8 26

11
18
39

2

Idem
4 José Hernández de Medina ................................ Zamora................... 59

64
6 25 » 5 22

22
32
41

8
2

A ó m i n i cítrn rl or . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5 Carlos Terrero y P er in a t................................................ Cádiz....................... 1 15 » 5

5
Tnt.prvftn+nr * ••**.«........... ..

6 Francisco de Nardiz y M eceta..................... .................. Vizcaya................... 52 2 26 » 22 32 4 Idem
7 Miguel de Guzmán y B alm aseda................................. M adrid ................... 54 7 29 > 5 9 33 7 Idem • •• • ..................* ..............
8 Manuel Pancorbo y Marcoleta......................................- M álaga............. .. 45 10 4 » 1 18 25 5 » Tóem ...........................

Jefes de Negociado de primera clase 

CON 6.000 PESETAS

ACTIVOS

1 G uipúzcoa............. 55
57
56
58 
46 
60

» 21
15

2 10
5

»
21
21
21
21
21

8
24

42
34
36 
31 
25 
44
37 
29

10
11
11
6
A

24
11
6

Tnc¿*npp<tYn* rlp ATiipIIaq Barcelona.
Cádiz.
Madrid.
Alicante.

2 Rafael del Río y Louplá.......................................................... Córdoba................. 10
9
7'

» TntprVfiTltoi1 . . -
3 Eduardo Blanco y C ru z ,................... ..................................... Mádrid . . . . . . . . . . 4 » 5 "Dívpppí nn o*PTi ppnl
4 José de A zúa del R í o ............................................................... M álaga................... 14 5 6
» Sr. D. Alfonso de la Torre y A gu ado........................... .. M adrid................... 11

10
7 » 5 19

21
12

»

"Rcmpranrln fnTTnn rlp pnlnpnpirfn
5 D. Fernando de Antón y Serón.................................................. Barcelona.............. 9 » 5

T
6
3
»

A (im  ín  i s tra  d o r Sevilla. 
Port Bou. 
Madrid.

6 Domingo Fernández de 1a, Cruz............................................ Sevilla..................... 54 6 9 » 5 Idem . • « . . .  •» . . .
7 Faustino Pascual v Barreda................................................... Palencia............. 56 10 16 1 Dirección general

X Jefes de Negociado de segunda clase 

CON 5.000 PESETAS

ACTIVOS

1 D. José M. Rodríguez y H ortas............................................ .. Pontevedra 59 8 13 3 7 6 38
30
31
34
29
35
30 
26 
42 
26 
27 
25
24
25
23
31 
30 
29
25
26
24
25

9
11
9

11
15
14

Interventor. . . . Sevilla.
V igo.
Coruña.
Cádiz.
Barcelona,
Bilbao.
Alicante.
Madrid.
Irún.
Port Bou.
Bilbao.
Madrid.
Barcelona. , • 
Son Sebastián.
Madrid.
Tarragona.
Huelva.
Grao de Valencia.
Málaga.
Santander.
Cartagena.
Madrid.

2 Julio Gutiérrez L o za n o ............................. ............................. Madrid ................... 50
52

9 26 3 6
6

1
1

Administrador
3 Jacinto Salcedo y Alvaro ..................... .............................................. Cuenca ........................ 6 5 3 Idem . . . . . .
4 Fermín García de Acilu y González ............................................ Granada ...................... 53 

48
54

2 10 2 10
10
11
10
10
7

» 11
A

Inspector de muelles
5 Ricardo Valls y Cabero............ ....... ...................................... M adrid ............... 10 26 2 »

10
19
7

5 Vista nrimern
6 Emilio García de Acilu y González...................................... Granada................. 6 29 1

TE
6 Idem ............. .

7 José Jofre y B ango.................................................................... Palencia. . . . . . . . . 48 6 15 1 5 7 Interventor
8 Eulogio Sánchez M oragas....................................................... Cindad Real . . . . . 46

59
9 20 1 6

6
8
o

24
8
%

Dirección neneral
9 Juan A. Moreno y A lon so ....................................................... M adrid................... 6 8 1 24

y
Vista primero

10 Elisardo del Alamo y Fernández.......................................... M adrid ................... 47 1 10 1 6
4

Interventor
11 José M. Delicado del Manzano.............................................. Badajoz................... 59 4 26 1 29

24
24

4

23
11
17
3

Insnector de mnelleci
12 Julio M. Kühn y Valcárcel.................................................... M adrid................... 43 6 11 1 3 9

11
11

Direpfiidn oAripral
13 Eduardo Domingo y Furundarena...................................... M adrid ................... 50 3 27 1 3 Snl)ÍTifí’nftP,toi% dp  m nplIpQ
14 Pedro Gómez Salazar................................. ............................. P alencia . ............... 60 10

8
8
7

9 1 1 A d m  i ti i d nv
15 Sr. D. Juan Martínez S a iz ........................................................... C u en ca . ................. 40

59
50

14
25
29

V. 8
5

23 
21 
21 
21 
21

8
10
24

10
8

10
7

I»! PP9P1 ATI Onri Qi»nl
16 D. José Navarro é Ibarra.............................................................. Badajoz................... 9

O
4 A dmiTllCitT'íiflm1

10 Rafael Salcedo A n gu ia n o...................................................... B adajoz.................. » 5 Idem .18 Modesto Gómez Membrillera................................................ Badajoz................... 48 10 7 5
?/
»
4

Vista nrimern
19 Bernardo Pagés y Puig ........................................................ Barcelona.. . . . . . . 46 10 11 » 5 17

22
7

Idem20 Eduardo de la Peña é Ibáñ ez...... ........... ............................ L u go ................. .. 46 6 10 » 5 3 Idem21 Federico Bazán y F ernández................................................ o *••••• * •••
Zaragoza . . . . . . . . 41 2 12 » 2 3 A H m í n i stra rl nr

22 Faustino Méndez Rodríguez............... ............................ .. Zamora. . . . . . . . . . 52 5 2 1 3 27 Dirección o*eneral

EXCEDENTE

O

1 D. Luis Escribano y P é re z ......................................................... Murcia , . 50 4 6 \\ Q 19 26 6 25?/ O
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1

Jefes de N egociado de tercera clase
CON 4.000 PESETAS

ACTIVOS
Sr. D. Pedro Muñoz y Garrido. . ............................................... A lbacete................ 49 8 4 3 6 1 24 11 17 Vista seg u n d o .......... ..............* . . . Málaga.Barcelona.Vigo.

San Sebastián.Huelva.
Barcelona.Idem.
Grao de Valencia. Madrid.Cádiz.

2 D. Mariano Díaz Mendoza...................... . . . . . . . . . . . ............. J3evilla.................... 55 3 15 3 6 1 27 8 6 V ista tercero ..........  ..........  . . .3 Manfredo Külin Valcárcel............................................. .. Lugo.............. . 45 10 » 3 6 28 10 26 In te rv en to r...............................................45 Manuel B. Rodríguez y Rodríguez.....................................Miguel Barón y M ora................ ............................................
Lugo.......................Cádiz...................... 5147 »8 1924 33 66 11 2220 109 1728 Idem ; ......................................................Idem67

Manuel Salvadores y M agallanes....................................... Granada................. 49 4 21 3 4 27 26 9 20 Vista se g u n d o ................................. ..Miguel Cardona y Pérez....................................................... Cádiz........ ............. 47 4 24 2 10 » 23 4 » V ista c u a r to ................................. .8 Juan  San Martín de Santiago ............................................. Pontevedra............ 46 11 25 2 10 » 25 7 12 V ista se°*undo.................... ....................910111213

Gregorio Crespo v Toledo................ .................................... Cuenca................... 51 9 19 2 5 1 26 3 19 Dirección g*eneral...................Sr. D. Constantino Rocafort F ú ste r......................................... Valencia................ 42 8 19 2 2 22 26 2 12 Vista prim ero ................... ......................D. Valentín Mariana A lb io l....................................................... Valencia.............. 42 1 1 1 11 20 23 » 10 A dm inistrador....................................... Badajoz.
Tarragona.Madrid.Almería.Bilbao.

Daniel M. Galán Menéndez........................ .......................... O viedo.................. 42 8 11 1 10 7 21 4 23 Interventor .....................Jerem ías Cepeda v T rev iño ................................................. Zamora.................. 45 3 16 1 9 2 23 6 27 Dirección g e n e ra l .............................14 Sr. D. Florencio Aráez y Ferrando........................................... A licante................ 45 1 24 1 7 24 24 1 » A dm inistrador................. . . .  . . .15 D. Faustino Bárcelo y Vidal....................................................... M adrid .................. 59 11 17 1 4 29 33 5 21 Vista se°*undo...........................................16 Manuel López Rom o...................................................... .. Toledo.................... 44 9 17 1 4 14 24 5 7 Adm inistrador..................................  . . . Gijón.Madrid.17 Julián Santam aría y S ánchez ............................... .............. Toledo.................... 53 » 23 1 3 24 25 1 20 Dirección general ............................. ..18 Victoriano Bernal y Hernández........................................... Zamora.......... .. 53 1 15 1 3 17 27 5 1 In terven tor................................................ Coruña.19 Eduardo Carbajo G rijalbo..................................................... M adrid................... 42 2 18 1 2 2 20 7 5 Vista segundo................................... I rú n .20 Federico Cano y Lom bard........ ............................................. M urc ia .................. 50 » 3 1 1 4 26 5 16 Vista primero . .  ................... Alicante.Cartagena.Palma.
21 Eulogio López Vilches.................... ...................................... M álaga................... 43 10 3 » 8 23 25 1 16 In te rv en to r................................29, Enrique Menéndez de L u a rc a ............................... .............. O viedo ................... 51 11 18 » 5 21 27 6 1 A d m in is trad o r.....................23 Joaquín García Aragoncillo............................................... .. Zaragoza................ 44 7 22 » 5 21 24 6 9 V ista quinto ............................. Barcelona.
24 Sr. D. Ramón de la Carrera López Ballesteros..................... M adrid .................. 44 10 15 >> 5 21 24 4 25 Vista prim ero ......................................... Sevilla.95 D. Sabino de Losada B erm údez............................................... L u g o .......... ............ 46 » 1 » 5 21 24 7 12 A dm inistrador.................. .... Valencia de Alcántara. Madrid.26 Abelardo Díaz-Caneja y Todorini............................. .......... Badajoz.................. 43 9 » 5 8 22 3 19 Dirección general..........................97 Bernardo Cano y A rn au ....................................................... B aleares................ 39 10 10 » 2 10 22 >> » Vista prim ero. . . .  ....................... Port Bou.98 Manuel Cánovas y M artínez................................ ................ A licante................ 45 1 15 » 1 24 22 1

4

4 Vista segundo.......................................... Santander.

1
EXCEDENTES 

D. Anastasio García Arribas B u rg o s .................. 51 » 26 1 4 10 28 18 » »
9 Antonio Bans Mejía......................................... Murcia . . . . . ____ 54 6 23 » 2 26 25 1 19 » »

1

Oficiales de primera clase  
CON 3.500 PESETAS

ACTIVOS
D. Antonio Garcés y Castán • ................................... .. H u e s c a .......... 51 6 20 3 6 1 23 8 9 A dm inistrador.......... .............................. Carril.

23 Manuel Márquez Pérez............ .. C oruña.................. 44 8 2 3 6 1 27 8 23 V ista prim ero..................................... Tarragona.Barcelona.Angel Llopis y R uiz , ................................................. ............ A licante........ . 46 » 1 3 6 1 25 » 3 V ista décimo...........................................4 Eduardo Fernández de R iv era .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M adrid ................... 49 7 27 3 6 1 *¿7 2 12 Dirección general........................ Madrid.
5 Juan  M. López N avia............................................................. L u go ....................... 48 5 22 3 6 1 28 » 17 Vista segundo.............................. Port Bout.
6 Sebastián Beltrán de Pablo B lanco............................ . Jaén ........................ 42 10 11 3 6 1 21 11 24 V ista prim ero..................................... Huelva.
7 Francisco Diaz-Cantillo y A quino.................................... . A lm ería ................ 40 » 24 3 6 1 21 5 20 V ista tercero............................................. Irúm8 Pedro García López............................................................. .. • M álaga................... 43 10 7 3 3 8 22 6 16 Idem ............................................... Cádiz.9 Antonio Pérez del A ya............ .......................................... ;• M adrid ................... 44 5 8 3 3 2 26 9 10 Vista prim ero......................................... Vigo.Alicante.10 Carlos López L la se ra ...................... ...................................... Barcelona.. . . . . . . 41 5 28 2 10 » 20 6 V ista segundo.......... .................... ..11 Florencio Gutiérrez dé los Ríos ..................... Palencia ................. 46 10 8 2 8 4 20 3 15 Vista séptim o....................................... Barcelona.1213 Celestino Oliveros R oselló .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Baleares................. 41 4 2 2 5 1 22 » 26 Vista segundo.............................. Cádiz.

José M Blasco Am igó. ......................................... . V alencia.. . . . . . . . 45 9 6 2 5 1 22 339
9 Vista tercero.................................. Santander.14 Jacobo Orte°*a Sánchez......................................................... Cádiz...................... 49 5 6 ' 2 5 1 22 8 Vista sex to ................................... Barcelona.

15 Daniel Micó y Pérez ....................................................... V alencia ............... 44 2 19 2 5 » 20 28 In terven to r......................................... Badajoz. Gijón. Málaga. Sevilla.
16 Dieo’o Fernández de la R iva................................................. G uipúzcoa.......... ..L ugo ................... 40 3 6 2 4 17 21 9 21 Idem ...........................................................
17 Demetrio Losada Sánchez................ ..................... .. 43 » 17 2 3 26 21 610»

8 Vista tercero.......................................
1819 Rafael Beltrán y Crespo ...................................................... M adrid ................... 43 3 15 ] 11 21 22 1 Idem ................................................

Pascual Díe y B u rg u és ..................... ..................... ............ Valencia................ 40 5 28 1 11 13 2227
20 In terven to r....................................... Almería.

20212223

Emilio Mellado M ansera....................................................... P o n tev ed ra .......... 45 5 8 1 11 13 8 5 Vista décim otercero........ .................. Barcelona.
Bartolomé Magnín de la Tejera.......... ................................ M adrid ................... 40 10 17 1 11 13 17 8 15 Dirección general........................ Madrid.
Marcelino Vázquez R odríguez.. . . . . . .  .......... .. Orense ................... 45 10 6 1 11 10 2320 210

12 Idem ....................................... Idem .
Antonio Hernández L u c a s .................................................. A lican te ................ 43 9 22 1 11 7 19 Vista prim sro ........................................... Cartagena.Barcelona.2425 Juan Revest y D om ínguez........................................... .. A lican te ................ 44 5 8 1 10 7 20 104 28 Vista décimo cuarto.............................
José Linares M ariens................................... ...................... .. Puerto-Rico.......... 42 1 16 1 9 2 20 15 V ista octavo................................. Idem.26 Luis Monje y García.............................. ................................ Sevilla.................... 39 2 22 1 7 24 19 4 4 Vista tercero..................................... Bilbao.

2728 Francisco González E spada................................ .. M adrid ................... 49 3 3 1 4 29 24 1 29 Vista cu arto ................................... Idem.
Timoteo de la Peña A lon so ................................................. L ugo....................... 43 11 7 1 3 24 22 5 2 Idem ........................................................... Santander.

29 Juan  Croselles C am illeri....................................................... C astellón.............. 46 » 12 1 3 24 20- 3 17 Dirección general........ ........................... Madrid.
30 José Marsell y S o le r ......................... ............................ . A licante................. 46 7 20 1 3 17 21 8 20 Vista undécimo......................... .. Barcelona.
3132333435

Enrique Menor Saavedra.................... ...................... .. M adrid ................... 40 » 266 1 3 17 19 8 10 Dirección general ................................... Madrid.
Luis Ayuso Bonnem avsón..................................... .............. . M urc ia ................... 50 » 1 2 12 21 1 16 In terven to r....................................... . . . Palma.
José M. Alarcón v M artínez................................................ Murcia ................... 47 5 24 1 2 2 20 10 » Vista primero de Depósito comercial. A dm inistrador...................................

Barcelona.
Federico Mayo y V e la ............................................. .............. M adrid .......... .. 40 » 4 1 1 4 21 5 24 Pasages.San Sebastián.Manuel Duran y Vázquez........ ........................ .................... B adajoz.................Isla de C uba........ 54 9 » » 11 233 20 5 20 Vista prim ero.......... *............... ................36 Germán Pérez y Pévez............ .......................................... 41 2 25 » 10 20 7 3 Vista noveno............................................. Barcelona.

37 José Campos Manchón........................................................... Orense . . . . . . . . . . 38 8 10 » 8 23 23 3 7 Vista prim ero.......... ................................ Coruña.
38 José M. Lleó B olás................................................... .. V alencia................ 39 3 11 » 7 » 19 11 25 Dirección general............................................................................ Madrid.
39 Joaquín Ferrer y F ló re z ..................................................... .. C oruña................... 36 10 19 » 5 21 18 4 7 Idem ...... ................................................... Idem.
40 Paulino Velasco Rom era.......... .............................. .............. G ranada................. 39 10 27 » 5 21 21 5 11 Vista tercero............................................. Grao de Valencia.41 Félix Santías P a llá s .............. ........................... .................... H uesca ................. 39 9 16 5 8 17 8 15 V ista cu arto ............................................. I rú n .
42 Rogelio Monte jo B arto lom é................................................. M adrid ................... 34 8 6 » 4 1 15 6 25 Vista duodécimo...................................... Barcelona.
43 Antonio Asquerino v G erm án ..................................... M urc ia ............ .. 40 3 14 1 24 21 2 » Vista qu in to . ........................................... Irún.

1

12

EXCEDENTE 
D. Felipe San Román P érez ............................................... .. Zamora.................. 46 4 8 i 2 3 21 22

2326162125

3

»32

24

16

>

CESANTES
D. Joaquín Rada López................................................................José de Moya y C abre ra .............. ................................ ..

C uénca ..................G ranada............ 6257 1112119

1481
33 11» 1918

»
»3 Ricardo Mestre B runo ........................................................... Sevilla.................... 40 1 11 27 9 »4 Nadal Roselló R o se lló .......................... • *........................... B aleares................. 48 4 1 6 18 62 1714

1121

5 Francisco XJtrilla y Calvo.......... .......................................... M adrid................... 44 12

1219»

1 6 18 » >

1

Oficiales de segunda clase  
CON 3.000 PESETAS

ACTIVOS
D Fernando Martínez Ossorio». . . . .  . . . . . . . . . . . . .  ¿.. O viedo ........ .. 50 71011

3 666
1 30 11 A dm inistrador......................................... Túy.

2 Ildefonso Rico y M uxó. . . . . . . . . . .  . ............................. M álaga. . . . . . . . . . 45 3 1 22 3 Vista segundo.................................. Cartagena.
3 Pedro de Azúa y V alcárce.................................................... V alencia........ .. 38 3 1 20 9 3 V ista cu a rto ............................................. Cádiz.
4 Lorenzo Gómez de Cadiñanos y Paredes . . . . B u rg o s............... 49423538

3 27211411

3 66
1 25 7 2529 V ista quinto Sevilla.

5 Eladio Pérez S antano . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... Salam anca. . . . . . . 1062
3 1 20 5 Vista segundo ... • . .  • • • . .  • • • • • • Coruña.

6 Manuel Cuervas y Cabada . .  * . . . . . . . .  . . Santander . . . . . 3 66
1 17 110 10 Vista q u in to .• . . • . . . . • • • • • • . . • • • • • • Cádiz.

7 Eduardo Saladar Alegret. . . Barcelona........ .. 3 1 18 21 Vista tercero.. . . . . . . . Portbou.
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NÚMEROS ......

N O M B R E S
P R OV I NC I A  

DE SU NATURALEZA

EDAD
ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO

| TOTAL 
¡DE SERVICIOS

DESTINOS P UNTOS D O ND E  SIRVENAños,,, |

M
eses..

D
ías... |

Años...j

M
eses..

| 
D

ías,.. |

Años... J

M
eses.. J

D
ías... i 1

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

Lu go ......... ..........
Cádiz....................

53 ' 5 11 3 6

1
1

1 27 » 2 Vista primero.................................. Badajoz.
46 » 9 3 6 1 20 11 13 Vista tercero........................................ Alicante.

A lican te. . . . . . . .  • * 46 i r
»

18 3 6 1 19 » 28 Vfsta segundo de Depósito comercial. 
Vista primero..................................

Santander.
M álaga. . . . . . . . . . 40 29 3 6 1 23 6 21 Palma.
J a én ................ 48 4 21 3 6 1 22 6 3 Idem ...................................... ............ Gijón.

Tarragona.
Irún.

Salamanca. 46 1 24 3 6 1 19 9 26 Vista segundo......................... ...........
Lu so ................. 43 8 13 3 6 1 20 » 26 Vista noveno.............................. .
Madrid 43 1 3 6 1 20 8 27 Administrador.. . . .......................... Fregeneda,

Pasages.Barcelona.. . . . . . . 39 8 23 3 4 7 20 5 20 Interventor ....................
A lm ería ....... . 40 6 3 3 2 23 19 4 25 Vista cuarto................. . Sevilla.
M adrid ................. 41 10 12 3 » 6 22 8 22 Administrador.................... . .............. R i vadeo.
Cuenca.. . . . . . . . . 41 4 27 2

o
10 »

1
1

18
16
20

5
1
7

25
A Interventor............. ........... . Carril.

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
3t

A lbacete.............
M adrid .................

36
50

4
»

14
13 2 5

5
O
2 Vista segundo......... . ............. .

Vista quinto....................................
Dirección General............. .
Idem .....................................................

Almería.
San Sebastian,

Joaquín Rossi R ivera.. . . . . . .  ........................
Julio Herrera Pitarque ..................................................

Badajoz......... .
Burgos. . . . . . . . . .
Guipúzeoa...........

40:
47'
39

7'
1
9

3
3

22

2
2

5
4
3

»
22
26

20
22
18

9
10
4

4
1

15

Bilbao.
Madrid.
Idem.

Cor uña................. 38 6 » 2 3 26 17 1 10 Vista quinto................................... Santander
Cuenca ................. 42 8 25 2 3 23 17 8 15 Administrador.................... . Alge ciras. 

Madrid.M adrid ................ 39 8
5

10 1 11 13 17 6 22 Dirección genera l..................
Pontevedra......... 43 8 1 U 13 18 6 29 Vista primero de Depósito comercial. 

Vista tercero........................................
Santander.

Cuenca................. 45 4 9 1 11 13 19 » 22 Sevilla.
Filipinas............. . 41 1 14 1 11 10 20 6 28 Administrador........................... . La Línea.X 1 diii CluvU Uu -L • 1)11 U l tt)d U J  JLJ D Ĵ/WZi vlv XX. X
O rense................. 38 3 7 1 11 7 17 8 15 Vista segundo de Depósito comercial., 

Vista quinto............................... .
Barcelona.

3*> Cádiz.................... 43 10 24 1 10 7 19 10 29 Málaga. 
Port Bou.33

34
Alicante......... . 39 2 12 1 9 2 17 8 15 Vista cuarto............................. ..........
Santander........ 45 4 11 1 6 » 20 9 11 Vista de Depósito comercial.. . . . . . . . Vigo.

' Canfranc.35
36

Santander 40 » 18 1 4 29 18 4 17 Administrador .
Oviedo.................. 40 7 21 1 4 22 20 3 10 Vista octavo ............................. Irun.

37
38

Valladolid . . . 47 4 22 1 3 24 17 1 10 Interventor........... ..................... Valencia de Alcántara.
Pontevedra......... 49 11 20 i 3 24 20 4 29, Administrador........................ . Ferrol.

39 N avarra ............... 42 2 20 1 3 17 20 5 U Dirección general....................... Madrid.
40 M adrid ...............* 37 10 6 1 3 17 15 6 22 Idem .................................................... Idem.
41 Palencia........... .. 39 10 24 1 2 12 17 1 10 Id e m ....... .................................. ... ídem.
42 Madrid............. ,. 38 7 4 1 2 2 18 4 15 Administrador..................................... Mahón.
43 Cáceres . . . . . . . . . . 39 1 2 1 1 4 16 11 26 Idem ..................................................................................................... Dancbarimea.
44 Valladolid ..................... 50 11

»

12 » 10 24 28 » 1 Vista tercero. ....................... ..................................... Cartagena.
45 Isla de Cuba . . . . 43 » » 10 3 17 8 15 Vista segundo............................. Vigo.

Irún.46 M adrid....... 41 6 7 » 8 23 19 3 21 Vista séptimo......................................
47 Madrid ............... 35 1 21 » 7 » 15 6 22 Vista cuarto......................................... Málaga,

Huelva.48 Cuenca.. 43 10
2

10 ¿> 5 21 21 3 25 Vista primero.................. ............. .
49 Barcelona........... 38

37
21 » 5 21 16 2 9 Dirección general........................... . Madrid.

50 Nicolás Solanlloncli Guasch. Gerona............. 11 8 » 5 8 17 8 15 Vista quinto....... ... .......................................................... Grao de Valencia,
51 Miguel Luanco García-Arguelles . . . . . . . . .................... O v iedo ............................ 42 » 16 » 4 1 20 4 1 Vista cuarto ........................................................ .................... Idem.
52 Ral6omero García, v  González ..................... Murcia.. . . . . 58

42
10 4 » 3 23 23 3 2 Dirección general.............................................................. Madrid.

53 Jacinto Soler y Gastálver ................................................ Zamora . . . . 4 15 » 1 24 20 6 » Vista sexto .............. ............................................... Irún.

EXCEDENTE

1 D José Pellico y González........................................................................................... ... Madrid 50 7 21 3 1 19 30 4 17 > *

CESANTES

1 D Guillermo Videgaín Gómez.................... . ...................... M álaga, . 53
•9

10
»

20 2
»

11
4

24 19 10 27 >
2 Nicolás Cano Zariátegui......... ............. .................... A lican te. . . . .  • • 25 15 18 6 18

Oficiales de tercera clase

CON 2 500 PESETAS

ACTIVO S

1 U Cauri i rio Maimó Rovira . Gu irin 7PCis\ 40
44
40
40
41 
36 
34 
44 
39
41
42
34 
36 
46 
38 
38 
36
36
35
37
33 
46
34 
41 
48
35 
37

3 27
25
26 
20
25 
20 
18
26

3
3

6
6

1 18
18
15

9 27
20
22
15
11
19
6

Dirección general. . • • . • • • • « . « .• .  . . . Madrid,
Alcántara.' 2 Alejandro Gutiérrez de Prado....... ............... . . • • • ......... Santander 2 1 9 Administrador.................................

3 Vicente Polo Rescós ........ 8
9

10
8
8
9
»

3 &
6

1 6 Interventor ............................ ............ Iiibadeo.
4 Madrid 3 1 18

19
19

4 Vista segundo • Valencia de Alcántara.
Canfranc.5 Jerónimo Maza y Caso......... ............... . Cáceres 3 6

6
1 9 Interventor..........................................

6 Enrique Ecliev arría A riñ iz............... Madrid 3
3

1 8 Administrador Adra.
7 Hermenegildo Aráez Ferrando A li pan te - 6 1 16

18
1 Vista segundo ................................... Badajoz.

Oviedo. *8 Camilo Andújar* A lm eyda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Badajoz 3 6
6
6
6
6
6

1 6 17
25
10
12
22
6

Oficial Vista ..................................... .
9 Francisco Gómez Portillo ................ ........... Almería . 21 3 1 G7

14 
18
15
16 
23 
17 
17 
16

10 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lérida,
>> Lisardo Martínez Rodríguez.................................... Orense 2

2
3 1 7 Sirve en . . . . . . Ultramar.

Fregeneda.
Pertbús.

10 Rafael Martín y Balanzat. .......................................... ............................................ Barcelona 7 3 1 3 Interventor .................. ...................................................

11 Ricardo Lorenzo Colón................... Coruña . 4 22
18
15
10
8

24
9

3 1 6 Administrador.....................................
12 José Ariza y España............................................ .......... Cádiz 5 3 1 1 Dirección general,............. ................. Madrid.

Pamplona.
Garrucha.
Madrid.
Idem.
Algeciras.
Zumaya.
Algeciras.
Madrid.

13 José A. Bravo y Camuño................................................ Oviedo 3 3 6 X » 27
22
5

Oficial V is ta ........................................
14 Juan Alvarez Ossorio................................. Sevilla 3 3 6

0
1 6 Administrador,.................................

15 Buenaventura Vidal y R ico......... ............................... Madrid 5 3 x 8 Oficial Vista
16 Antonio Palomares y M arancillo......... ........................ Madrid . 7 3 6 , 1 1 0 Dirección general........................ .
17 Francisco Beltrán de Pablo-Blanco ............................... Jaén . . , 11

8
7

3 0 ; i 15 1 4 Interventor.....................
18 Julio Cortés Medrano.................................... ... Pontevedra 9 3 0 i 17

17
1 10

15
17

»

Administrador......... ...

19 Ricardo García Gorostarzu .............................................. Madrid . , 8
27
26
27
18

3 6 i 
6 
6 
6:

i 8 Vista.......................... .  - ...
20 Federico Urrecha y Segura .................................................... Navarra 9

»
9

3 i 17
19
16

1 Dirección general .. • ......... .
21 Manuel Lop y Peg...................................... . Zaragoza 3 i 8 í Id e m ................... ............................. Idem.
22 Juan Vincentiy Reguera........... ................................... Coruña . 3 i 1 6 : Vista tercero......................... . Vigo.

Línea de Gibraitar.23 Antonio de Acuña y R o jas .......................................... J aén ......... l i
2

3
3

6 i 22 11 23 
lo  ¡ 
6 
5

( Interventor...........................................
24 Antonio Fernández Custodio.......................................... Cádiz . 13

25
19
7

6 ’ 
6

i 17
16

1 ¡ Administrador......... ........................ Behovia.
25 Felipe López Irastorza. .......................................... ... Madrid . . . 2 3 i 1 Idem ....................................................... Les.

Gijón.
Motril.

! Madrid.
Idem.

| Idem.
| Orense.
; Torrevieja.
! Pontevedra. 
| Madrid.
1 Idem.

26 Manuel Navarro García. ............................ ................................................................. Almería . 4 3 v ¡ 
6 x 16

i 6 ;

6 Vista segundo ................................................. . . " . . . .
27 Mari?no Martínez Arroyo...............................................

Ensebio 4 Ibalndejo y Zamora........... ..........................
M adrid ................
Cádiz...................
Granada, ,

39
33
34

3 3 4 27 1 6 Ad min i strador. . . . . .................... .
28! 9 13

4
3 4 27 17 6 3 Dirección general..............................!

29 Manuel ITcieda Fonolla t.................................................. » 3 4 7 15 i 6 22
4

Idem ................................... ...............................................  i
30 Eladio López del R incón,............................................... Soria. . . . . .  .. 34

35 
38 
35 
37 
37

10
»

13
2

3 3

3

8 16 | 1 Idem ............................ ..................
31 Manuel González Campos.................. ... ................................................................... Madrid . . 3 8 16

18
6

11
5 Oficial V is ta .............................................................................

32 Luis Escobedo Jiménez .......................................................................................... Canarias. . 3 12
7

3
2

3 3 Administrador ......................................................................
33 Juan Martínez Carazo ................................... ... .......................................................... ... Málaga , 6

7
10 
5 
5 
5 í

» 15
17
17

6 22
29
10

Oficial V ista ........................
34 Rafael Velasco Romera.................................................. Granada 15

6
2
2
2

1
X

6 Dirección general............................ ..
35 Gonzalo Lamera Vázquez................................................ Santander . . .  . 8

10
5

1 Idem ............... ......................................
36 Benigno Iribarren y Comunión............................ ... ........................................ Pontevedra 44

35
10

»
1 18

16
20
18
17
15
14

9 14
6

Vista segundo............. ... ......................................... Palma 
¡ Puigcerdá. 
¡ Pasages.

37 Juan Escobedo Jiménez.. . .........................................................................\ . . . Coruña . . . . . . . . . . 2
2
2
2

5 » 1 Administrador.......................
38 Toribio T. Caballero y  Esteban.................. .................... Zaragoza ........... ! 40 11

11
7

2i 4
3 '

22
26
26
23
18
28

10 5 Vista primero.............................. .
39 José Pardo Reguera.’. .................... ....................... ......... Lugo 41

37
34
35

2 9
4

5¡
23
6

Vista tercero..................................* * * Coruña.
40 José Garcés y Alonso....................................................... Huesca 24

23
22
18

3 j V ista......... ...  ............. ............. Carril;
41 Santiago Clot y R ie ra ..................................................... Barcelona 3 2 3 i 8 Administrador.................................... Palamós.
42 Dionisio Fernández v García ........................................................................ A v ila . . 2 2 2 1 13 Interventor ............................ ... ........................ í ú y .

Almería.4o ¡ Ulpiano Mora y A r in es ......................................................................................... Pontevedra 42
36 
35 
48 
58
37 
46

x x 11
11
11
11
11
U
10

15
14
15

2 2
44, Eugenio Rodes y Samper............................................ A1 i cante 11

6
11
8

10
11

23
4

x 13
13

1 13 Oficial Vista ................. ..................... ! Zaragoza. 
! Avilé s.45 Mariano Rodríguez Gallén.............................................. Castellóu 1 6 22 Administrador....................................

46 José de la Muela y Gnecco........................................ . Almería 20
12
£

X 13
10
7

25 2 11 Oficial Vista .................... ! Murcia.
47 Miguel Pérez de A v ila .................................................... Granada x 15 

13
16

10
»

27 Dirección general. ................................ j Madrid.
48 Cecilio Gómez Labrada............... ................................ Orense x 18 Administrador .......................................... ...  . Marín.
49 Juan Peguera Jorriana............................................................................... ......... Lérida ................................... 12 1 7 1 6 Dirección general...................................... .................

Administrador ............................................................

Oficial V is ta ......................... ...

Interventor .......................................... ... •  • .  .....................

j Madrid.
50
51
52

Francisco Diez-Prado y  Angones ................................................. ...

Emilio Vázquez .Gómez....................................................................................

José Pons y A m e ll .............. .......................................................................... . . »  . . .

Pontevedra . . . . . .
A lm ería .........
Barcelona

39
33 
44 
41
34 
33

9
5
1

20
1

.27
24

1
1
I

9 
. 4 
i 4

22
29
22

21
15 
17
16

9
1

11
1

19
4

22
6

Vedn.
Huesca.
Mahóm

53 Pedro Rubio Valero ............................. .......... Murcia . . 9
6
4

1 3
3

24
24
17

Administrador.................................
54 José Palacios Duarte...... .................................... . Pontevedra 22

8
I 15

14
7 6

21
Interventor...............* , ........................
Vista p r i m e r o .

Ferrol.
55 Adolfo V. Arche y M a r t í n e z . Madrid., ,.. l 3 6 Valencia de Alcántara#
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§«3 N O M B R E S

PROVINCIA 

DE SU NATURALEZA

EDAD
ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO

TOTAL 
DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN■31O £n>o
oHT ' >

O £oir.o

o5' >
o-in

£a>
s

o

56 D. Manuel García Aragoncillo., ........................e. . ............... Tarragona............ 41 5 17 1 3 17 41 7 23 A C1 TH 1 T7 1 TQ r\ AT*
57 Enrique de Brocal y Angón ................ .............................. Guadal ajara.......... 86 5 16 1 3 17 15 3 16 I¿em Fuentes de Oñoro. 

Alcanices.58 José de Castro y Am érigo.................................................. Almería ................ 39 » 23 1 3 14 15 4 4
59 Enrique de la Pinera Pérez......................................... Sevilla................... 87 2 29 1 2 12 16 1 6

Maaria*Ai *1 v»
60 Julián Martínez Míer......................... ................................. Guadalajara.......... 88 11 24 1 2 2 14 4 13 nfipiol Triato itijou.I 4- o T»An a
61 José Valdés y Díaz....................................................... O viedo................. 81 3 6 » 10 24 15 6 22 T̂ im/lAlAn íTDTlCil'Q 1 Ô tílUIla.
69 Antonio Oncala y Amaya.................................... Cádiz..................... 46 7 25 » 10 15 15 3 10

Ull tJLUlUJLL gcllbldl.
T rl ptyi

iviaana. 
Idem«

68 Francisco Cincúnegui y Horte ......................................... Zaragoza.............. 40 5 28 » 10 3 16 7 2 A rl iti i a i c\ nv1 mía fe %
64 Enrique Crespo y Lucas........................... ............ ........... Madrid.................. 48 11 25 » 8 23 15 41 13 7 7T7 r\ t*o-
65 Juan de la C. Roldan y Sarsa............................................. Huesea............. 80 1 6 » 7 » i2 4 4 ¿j^LLlijL el. 

pApI* "Ra17
66 Julio de la Guardia y Ceinos................................. ........... Madrid................ 86 3 3 » 5 21 15 4 4 A H 799 íní cfTQ rl A-t*

1 U1 L JDUU.

67 Luis Tora y Martín......................................... ..................... Madrid................. 99 2 18 5 21 9 10 16 1* • A/>1 ATI r>Q A oro 1 DgüIíIi
1\,f o rl / i

68 Moisés Fernández Teja ....................................................... O viedo.................. 85 3 4 » 4 22 16 4 6
i . ..bbiuil gUlltJictl.. lYJLclür1(1,

Tí O v\rtLn TM-T7 OO
69 Francisco Datto Cañamás........■<........................................ V a len cia .............. 48 11

v>
19 4 1 11 191

illltji VblllUl .............................................
• T\ij*anniÁr\ a* o ti nno 1

Ĵ eillCIldl HltioC. 
TV/Tn rl r*í d

70 Inocencio López Fernández......................................... ... O viedo.................. 85 8 » 3 28 15 6 22
_L/11 bLLlUIl gbllbicll# «*••••«••4. lYlaíll 1C1 •w n|o vi 1 O 't \ O Cfc

71 Felipe Peñaranda y M arcos............................................... Soria................. 41 8 1 » 3 23 12 9 » Víafíi ríninfn
Oíllcll 11 <1 JLLL<£.
Port Bou.

EXCEDENTE

1 D. Francisco Gutiérrez Escolano.......................................... Alicante................ 85 g 8

i

» 9 , 14 Q A

CESANTES

«y > *

l D. Javier Goica y Barcáiztegui.................. .................. . Vizcaya................. 12 4 \Y 7 19 A A
2 Higinio Pita y Brandáriz ............................................ Coruña.................. 42 2

lO
10

rf

»• 1 10
ÍO
15

O
11

O
9

* ♦ 
>

i

Oficiales de cuarta clase

CON 2.000 PESETAS

ACTIVOS \

1 D. Lorenzo Barbeira Pemiles................... ................ . ........... Madrid ................ 88 8 28 3 6 13 7 22 A itvtIííív
? Luis Latorre Chacolá........................................................ Madrid.................. 84 » 4 3 6

1
1 15 4

«o
4 THpm iH

Santa nder.T) -i 1 U n A
8 Francisco Ruiz de Quevedo ......................................... Salamanca............ 49 9 22 3 6

X
1 15 6 22 THptti if\

jDliudU.
Irún
\/ íl m n»o i»/vi «i4 Cándido Rasilla y García................................................... Santander . . . . . . . 88 2 24 3 6

JL
1 16 4 22 A rlminiRtrnrlnr

5 Luis Gallego y Vaamonde. . ............................................ Coruña ................ 46 5 11 3 6
JL
1 15 0 22

V lliui^ulCid.
17 *77

6 Lorenzo Buadas y R oselló ................................................. Baleares. . . . . . . . . 84 11 16 3 6
6

I
1 15 A 22, A H m in i Q'ÍTfi rl m*

n i y.
Varulro 11

7 Cesáreo Uriszar y A ld a ea ................ ................................ Patencia.............. . 87 10 19 3
1
1 17

u
JS 7 v enareii. 

Behovia.
8 Julián Bayo y R ebollo.............. ............. ............ . Badajoz,................ 41 10 14 3 6

X
1 45

0
1 4. - TrTpTn ir!

9 Madrid.................. 85 2 5 3 6
X
4 14

X
s. 20 ■ Delegado de Aduanas •

Alcántara.
II1 dlfOQ 0»Q

10 Isidoro A. Romero y Fernández...................................... Madrid .................. 87 8 27 3 6 T 13 5 ■ A rl m i n i atrííVl nr
1 el Y c ctg el •

11 Bernardino de León y Martínez................................ . Valencia . .......... 45 9 16 3 6
6

X
1 14 1 19 Til f’.PT’VPTl f̂AT* "V̂lCl'ílíí Bosost. 

Avilé s.
12 Galo García Báquero y González.................................. Madrid ................. 33 2 13 3

X
1 14

X
L

LO
13 Delegado de Aduanas........................... Portugaíete.18 Ramón Más y Jiménez . .................. .................................... Alicante.......... . 3) 3 4 3 6 1 i 3 

13
»
n

18
OQ

Tntprvpfifnr
14 Ramón Portillo Roldán .................................................. M adrid................ 36 3 7 3 0

X
1

Zumaya.
15 Maximino Luanco García-Arguelles.......... ........... O viedo........... 89 7 26 3 6

1
4 13

i
7

tCO
23 IrjtpvvPTjfm* Vicjf.ív

Albergueria.
A rli'9

16 Miguel A. Paiarón y R u iz ................................................. Alicante................ 81 8 23 8 6 q 11 7’ 23 nipl rjp ArlnnnaK xvvil el.
DArrin o ti

17 Luis Mezquida y T orm o................................................... Valencia.......... 87 11 3 3 6 14 11 13 A rlmi ni cifra íir»T*
Jr U1 lllielll.
Q O T7 f ATI «1

18 Joaquín del Callejo y Gayo............................. .................. Madrid.................. 48 » 24 3 6
X
q 18

i
6 20 ílfipinl Hppimn

OeillL(>n.l. 
TZ> »j roo 1 ati o

19 José de Salvador Latorre......................... ......................... Ciudad R e a l........ 31 1 23 3 6 1 12 A rlnií niGt,r«rlnv
Dell ( blüllcl.
Tííl lorm mro xt I-Í*n1 4,1>17í

20 Alfredo Lovell Sáinz....................... . ............................ Madrid.................. 34 7 14 3 6
X
1 13 o

\\ 18 Idem
V lllelllLlbVel j  ureiwu. 
T\/To 7*lv ol 1 O

21 Rogelio* San- Martín Canzobre ........................................... Coruña.................. 51 11 19 3 6
X
1 14

//
1 10 Idem

ivldl U ti lid.
tr nf ÜIIATIQ

22 Jenaro Aranaz González..................................................... Navarra ............... 30 3 12 3 6
X
1 12

l
15 IrlpTn

JjjSltJpUIld.
T o lino i»nio

23 Rafael Simancas García..................................................... Madrid.............. 36 10 10 3 6
X
1

XhJ 
1 1 7

IO
2,9 A TTVlliííT* dllíl

JLd vTUdlQld.
24 Manuel Montesino y Montesino........ .......................... Cáceres........... 31 3 3 3 6

X4
XX
12 5

iCO
Tdp.m fd . .

Gi ao de Valenda.
Qpvi lia

25 Ramón Marichalar Roa............................. .................... Barcelona.. . . . . . . 32
31

3 2 3 6 1 13 ’ 7 23 A rí m i a i G'fvpa H a v
OUYIIld,. 7 o 7?o/»q

26 Joaquín Regot Moreno........................................................ Navarra. . . . . . . . . 2 9 3 6
XT

lü 
11 N\ 19 A nTilínv Viafifi

XjU, XlrbCclld.
Irún,

27 Enrique Ruiz C respo........................................................ Madrid . . . . . . . . . . 36 1 13 3 6
X
1

X i 
12

//
A H TH 1 TI 1 n A7̂ 1 on*i Anoa

28 Bernardo Lassaletta Ramis de Aireflor..................... Baleares................ 33 5 29 3 6
X
1

X/C
13

O
7 24 Idem • • •••# •

l̂ dtldt̂ UGS.
JávP9

29 Cristóbal Alzamora y Galán.. ........................................... Valencia............ 30 2 8 3 6
X
1 i 2 15 Hirpppfnn wítptííI

el d Y Od.
Mít d vid

30 José García del Moral y Peña............................................. Madrid . . . . ........ .. 33 3 6 3 6
XT 13 7 23 A rl m í n i rl at*

lYldVll lVIt

31 Martín Carrió y Ruano......... ................... .......................... A licante................ 29 8 23 3 6
X
1

10
11

i
19 THpm

INC/IJd.
A V9TH AĤ P

32 Manuel F. Gil y Ramos..................................... ................. Castellón.............. 33 2 6 3 6
X
1 11 7' 2.3 AnvilifíT* Vici'fQ

XVJ' CilllUJLl ut/ • 
Tío rpoinn o

33 José Bueno y Ayuso........................................................... Alicante. . . . . . . . . 31 » 28 3 6
1 I X

13 24 TufpwPH mT v ifíiifl
Dell vt/iU!lcl* 
íin T*T*n ol i »1

34 Vicente Benítez y Román................................................... Alicante................ 34 6 1 3 6
1
1

IO
1Q

o
18 A  ̂TTT 1 H* 1 CifiFP H AT*

UrdllLlVlld*
T?ncql d p npiofiníi

35 Waldo V elasco Rom era........................... ............. ............ Cádiz................ 36 1 2 3 6
1
1

j-O
15

,r
7

IO
9 A itvíIííít Mista . . . . . . . . . . .

IlUbcll LLL vllAtliiti* 
T T*11 IT

36 José del Rey y Baluguera.............................................. B urgos.................. 35 6 26 3 6
X
1 13 18 THptyi írl

11 lili. 
Tv 11 TT

37 José Nuchera Gutiérrez.......................... .................. . Sevilla.. . . . . . . . . . 31 2 » 3 6
6

X
1

xo
12 A rlin i A1 GfiFíT H AH

L1 lili.
M ‘ifo vrs

38 Miguel Peiró y Zapata,..................................... ................. Valencia................ 39 8 8 3
X
1

i/C 
1 1

o
19 Trlprn

JMeluellUi

39 Antonio Muñoz Capelo............................................. A licante................ 32 5 20 3 6
X 11 

12 5 » Trl pth . . T prm p i t.i a
40 Francisco Martínez Girona............................. . Alicante........... 29 6 26 3 6

X
1 1 1 \\ 19 T f\ P7Y1

1jt/U nci nu•
Tatíogíi

41 José Gómez V ita l......................... ............................. Badajoz ................ 42 » 15 3 6
1
1

X i. 
12

/? A
» Trl pth

1 U1 l/Ubd. 
riíTCifirA TTrdiírlpG

42 Vicente Rasilla y Ce vallo s . ................ .............. ............... Santander........ 32 » 20 3 6
X
1 13

o
18 Trlprn . .  ̂ .

vaollU UiUlCvlv««
T ,11 & rpíT

43 Vicente Mallol Ferraró ..................................................... Gerona ............ . 36 2 6 3 6
X
1 12 15 THpm ..........

Jj udi ta. 
Tí?1ĜVPG

44 Gonzalo Alvarez Espino........ ........................ ... .............. Sevilla............. • *. 39 5 13 3 6
X
1 12 » THptyt - . .

iJ<XO IX Op»
Pnprtn dp SíTTT’fíT

45 Francisco Torregrosa Ruiz de la Escalera..................... Vizcaya.. . ............ 39 6 10 3 6
i.r

I c 
12

O
)) 15 An"villar Vifíiia ..........

i  uox tu vio odii bel iyieijLici<c
Santander

46 Jaime Satué y Morana'......... ............................ .......... .. Zaragoza . . . . . . . . 34 2 24 3 a
X.
1 12, 15 A rl TV7 í T\ 1 G'f'PíT H at* . . .

KJO IX LCtXXU. vx .
Hnn a n ya

47 Manuel Alvarellos Berrocal................................... ......... Coruña. . . . . . . . . . v8 11 15 3
w JL
A T

, 1,0
lo 16 Anvíliín1 ViGf.n . * ........

XJ UHflJI/ia.
Trn n

48 Bernardo Vasallo y Martínez.............................. " , . ........ Málaga.............. 32 2 : 2 3 6
XT

V
11

J-v
v\ 19 OItpiítI nninfiA . . . . . . . . . . . .

JLi UU .
Bilbao

49 Manuel de la Campa Mir a lies ....................................... Guadal a j ara.......... 30 » » 3 6
X■j 12

//
A rl m i n fciT.ríí rl at* .

JJ i X lüCiv*
Harta va

50 Pedro Domínguez Cardenal . ................................ Badajoz........... 45 6 2 3 6
X
T

Í/C
44

O
7 23 THpty» . . . . . .  . ............

\j<xi tdj el.
Pnprfn dp la fífilva

51 Vicente Sancho Delgado..................................................... Madrid .................. 33 1 18 3 6
X
1 12 TTipI rlp AHnanaci

X UC/X Iv UU XCv KJvX V CX»
T7gpattt1thpvíi g

52 Filiberto Rambaud Hernáez,........................ ..................... Almería ................ 31 10 18 3 6
X

12
o //

15 A i n i cttva rím* . .  . . . . . . . .  . .
IhovULllUl C.l clo«
Saninpar dp rr-nadiansi

53 Enrique Barba Carrasco................................................... . Córdoba . . . . . . . . . 29 11 27 3 6
i
1

L/C
11 7 23 A n'sHliar Vi cita, . . . . . . .  . .

ÜalliUVjCll UC M UCLuLOtUm,
M álar a

54 Pedro González Mateo,......... .............................................. Alicante. . . . . . . . . 31 » 19 3 6
L
1 11 7 23 A rl m i n i Qt,Ta rl or .......................... . . . .

lTlClXClg vi.
Ibiza.

55 Juan Ordóñez Cáceres.................................. ............. Sevilla.. . . .  .......... 30 4 15 3 6
X
T 8 14 22 Vi cta . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . T.inca de Gibraltar

56 José Ortiz y Sánchez ........................................................... Barcelona........... . 27 9 7 3 6
X
1 12 A 15 A rl m i n t rl Ar A *

XiilXtuít vxv LUX CvX ÜxvX •
TP A VFPd PTYT YtíT T*T*íT

57 José López Martínez,..................................................... Granada........... 37 2 10 3 6
X
1

x&
12

u
5 \\ i THpttt . . a . . 4 k .

X U11 uVXvXXXUCli 1 Cid
TTppbn

58 Rafael Midón Abela.............................................................. Mála P*a,................ 31 2 27 3 6
6

XI 12
o
K

V
Tní’PWPTifn’P Viaffi

iXCbllUi
Tnrrpvipia

59 Luis Herrero Ferrer........................... ................................. Baleares. . . . . . . . . 31 6 9 3
i x<GO o

11
7

// 
22 ¡ A H m T TT i Q'tlTÍT H AT -

x ui lev lcjd. 
Tela Hrietina

60 Anselmo Duque Pérez........................................................ Madrid .................. 35 11 26 3
u
6

X
1

O
11 23 A itviIiítt* "Vlfítlfí - . *

Xoltít vliollJIa.
Bnrt Bnn

61 Francisco Balboa Canellas................, ............................... Orense.......... ...... 33 8 13 3 6
X
1 11 19 Tlplpo-írrlA dp ÁdiifiTlflS . .

JTUl l XJ KJ Ui
A citil lpî o

62 José Gaspar y Rocher......................................................... Guadalajara.......... 37 3 19 3 6
X
4 12

»
5 •p A rlm i A í qT.fít Hat . ........  . . . .

ao uinci vy.
Tleva

63 Ramón Desande Valero..................................................... .. Valencia.......... .. 28 4 2 3 6 T 10
o
A 25 TnTprvpnt.AT' t ......... JLJC Y <X.

Motril
64 José López Soto....................................... ............................. Madrid.................. 34 11 29 3 6

X
1 14.

o
Q 26 fYfípi»! rlnArlppimA . . * .

xriU vx ax •
Ba reelona

65 José Gómez de Otero y López........................................... Madrid.......... . 31 » 24 3 6
X
1

lx
12

O
15 A d m i ti i atlFíT rl AF . . . . . . . . . .

X/ClX V/LXvXXCX c.
Tüneinasola

66 Aureliano López Hernández................................ ............ Avila..................... 34 2 15 3 6
X

8 11 22 ! A TTvilnr r V i gTít . . . . . . .
xjxxuxxxciíj\jxa *

67 Jesús Bernal Lorenzo................................................ Salamanca. . . . . . . 32 11 9 3 6
i
1 11 7 23 A d TV> í T7T G’h'FÍT d AT* .. . * . . . .

XJ iXkJ<l' ' •
IVTít ti u pav

68 Salvador García Conde..................................... ................. Madrid................ . 29 6 17 3 6
1. T

X J 
11

/
7 23 • T d  PTYV . . . . . . .  a .

luauaVvVn *
Arenv» de Alar

69 Antonio Asuar Martínez................................................... A licante............ 32 2 13 3 6
X
1

I X
I I

i
19 A 11 TlllílT1 V T . . . . .

XXX C/XX j  Q Uv lUCvX *
Oá d T 7

70 Francisco de los Ríos Villanueva..................................... A lm ería................ 33 » 19 3 6
X
1

X I 
11 7

í i/
23 ' # . .. * . # # i . .  i *, i i . .

Vj dViXÚ 4
T7 T* P O P Ti P d 5T

71 Manuel Pacheco Ruiz................................................ Málaga.................. 33 10 11 3 6
X .
L 9 10 16 A dminiGtradnr . ................................

X' 1 ug CxXvVlCv *. 
T ,TT ÍT TT P A

72 Acisclo Hernández de Padilla......................... .................. Málaga................. 42 2 8 3 6
X

1 16 9 20 ' Ofl rdnl sp^nndo . . . . . . . . . . . . .
XJ VlCtXlL/U;4;
OatitíÍ 5T

73 Juan Castrillo Parra................................... . Madrid . . . . . . . . . . 30 11 5 3 6 4 11 7 23 Administrador. ............................ Ppdralvn
74 Manuel Trillo García-Señoráns......................................... Pontevedra.......... 30 7 9 3 6 4 8 41 22 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . •

x uux ax y ex *
: Santa Pola

75 Lucio Gómez Victoria.......................................................... Toledo.................... 31 » 16 3 6 4 11 7 23 Idem ...............
k/CIXXva JL vXlif
Rosas.76 Emilio Domínguez Arines.................................................. Pontevedra . . . . . . 29 25 3 6 4 ' 9 10 16 V is ta ..................................................... Ferrol.

77 Antonio Menéndez Blanco ......................................... .. O viedo................. 29 8 24 3 6 1 11 » 19 Interventor ....................................................................................... ... Aguilas.78 Jesús Maseda Socíat.............................................................................. Madrid .... ............................... 28 11 16 3 6 4 10 6 25 Administrador ................................ .......  . . . . . . . . . Torre del Mar.
79 Alfonso Moreno Albacar ...................................................................................................... ... Tarragona ........................ 29 11 19 3 6 4 15 » Idem .  .  . . .  . .  . . .  . . . . . . . . . Puente-Mayorga.
,80 Pedro A. Berruezo y García........................................................................... A lm ería ................................ 31 11 12 3 6 1 13 4 18 Oficial primero .  ................ .......  • * .................................... Valencia de Alcántara.
81 Emilio Rómero Piedi;ahita .......................................... . Madrid.................. 30 » ¡27 3 6 11 » 19 Administrador................. .................. Isaba.
82OQ Leonardo Orxe y Pérez..............................

i r *  . i t t »i i  • ' /"*. t_. Orense........ ..... 46 5 8 a : 6 18 2 6 ‘ Tdeni............... ....... ........... ............. Salvatierra.OO
84 Anesio L ópez............. ............ ............ . ,

T o l e d o . .......... ...
Madrid

■ 33 
29

; 7 
7

5
i

1 3 
3

i 6 
6

11
8

»
11

19
22

f Idem ................................................... . .
rilTPOPl̂ H Ô PUPfíll . . . . . .  i k .

Mazarróh.
Madrid.

85 Ricardo Ribera y Uruburu............ ................ ....................... Córdoba . . . . . . .  . . . 29 3 24 ; 3 6 9 5 13 Oficial tercero segundo;.......................... Alicante.86 Joaquín Canales y López ]! i ] , . ! ! Santander . ................ 30
i

6 24 3 6 11 19 j Administrador.................................... Sán Caries fié la Eápita,
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pio

B O M B E E S
PROVINCIA

ERAD
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO DE !
ÜOTAL
SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVENV> 

' 4

DE SU NATURALEZA >
O i? j1 ss~

\ L

Ov¡
n>
o

o 3iO nF
re

o

87
88

Cáceres . . . . . . . . . 30
36

i
11 » 3 6 1 7 10 19 Oficial...................................................... Badajoz.

Burriana.Alicante................ 7 9 3 6 1 10 6 25 Administrador........................................
89
90
91
92
93
94
95
96
97
Q 9 .

Madrid ................ 36
28

7 22 3 6 1 14 7 26 Idem...........................................* ........... Trocadero.
Badajoz.. . . . . . . . . 6 19 3 6 1 10 6 25 Auxiliar Vista....................................... Grao de Valencia.

29
30

9 10 3 6 1 9 10 16 Interventor Vista.................................. Marín.
Guadalajara........ 3 2 3 6 1 10 6 25 Administrador........................... ........... Benicarló.
Albacete............... 33

34
31 
57 
28 
28 
38 
28
32 
28 
37
31 
34-
32

11 6 3 6 1 13 2 20 Idem........................................... ............ Porto-Colom.
Córdoba ............ 11 26 3 6 1 14 7 23 Auxiliar Vista....................................... Málaga.

Constantino López y L ópez....................... .. ..................
Bartolomé Ruiz de Loizaga....... .......................................

A lm ería................
Cádiz........... .........
Granada...........

6
8

11

25
8

28

3
3
3

5
5
5

7
7
7

10
10
11

6
6
6

25
25
25

Administrador.......................................
Dirección general..................................
Administrador........................................

Malgrat.
Madrid.
Ciudadela.AlllOIilO JoGlCtct Y MdlílHGZ • * * ......... .. * ...........

Palencia................ 6 18 3 5 7 11
10

8 6 Vista.......................................................... Caníranc.
XJO

99
100
101
102
103
104
105
106
107
108 
109 
n o

Valencia.. . . . . . . . 6 15 3 5 7 6 25 Administrador........................................ Grao de Castellón.
Madrid ^ . 6 26 3 5 7 9 10 16 Oficial octavo.......... - ............................. Irún
Burgos . . . . . . . . . 4 4 3 5 7 9 10 16 Fiel de Aduanas............. ..................... Santa Lucía de Escombreras.
Santander ............ 2 7 3 5 7 9

9
10 16 Auxiliar V ista .. . . . . .  . ........................ Barcelona.

Logroño................ » 12 3 5 7 10 16 Interventor Vista................................. Vinaroz.
M adrid................ 3 8 3 4 27 9 10 16 Administrador....................................... San Felíu de Guixols.

Juan Martínez López .........................................................
Luis Frías y Segovia...................................................
Pedro Palacios y Linares................................. .................

A lm ería................
Málaga........ ..

5 1
25
22

6

3
3
3

4 27
27
15

Q 11 22
21
16

I d e m ....................... Almuñécar.
2 4

O
13

9
6 Interventor Vista. . . . . . . . . . . . . . . . . . Fuentes de Oñoro.

3 4 10 Administrador....................................... Altea.¿o
6 3 3 8 11 11 3 Auxiliar Vista..................................... . Sevilla.

Mariano López Qcíioa................................................................... qo 10
x>

13
29

3 3 8 12
11

9

i 25
18

Administrador........................................ Fuengirola.
Puente Barjas. 
Grao de Castellón.

M urcia..................
Murcia . . . . . . . . . .

37 3 2 23 7 Idem................................ . ....................liu
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120

28
33
32
30

8 24 3 2 23 10 16 Interventor............................................
Cádiz 9 25 3 1 17 9 9 28

27
Interventor Vista................................. Palamós.

Madrid . . . . . . . . . 11 11 2 30 27 11
9
9

10 Delegado de Aduanas........................... Desierto.
3 3 2 10 » 10 16 Administrador..............................  . . . Alós.

10
»

28
13

2 9 27
1

10 16
11
»

Auxiliar V ista ....................................... Barcelona.
39
26
OO

2 5 10
10

9

11 Idem............. ....................... .............. Barcelona.
Madrid . . . . . . . . . . 6 » 2 5 1 6 Oficial segundo......................... Cartagena.

Irún.Castellón . . . . . . . 11 6 2 5 1 10 16
19
5

Oficial séptimo........................... ...........
Vizcaya . . . . . . . . . 33

37
8 6 2 5 1 7 10 Administrador....................................... Ríbadesella.

Navarra . . . . . . . . . 8 11 2 5 1 9
7

1 Idem............................... ........................ Cullera.
10

9
23

»
2
2

K 1 10
1

19
2

Auxiliar V ista ..................... ................. Santander.
Herrera de Alcántara.1¿1

122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168 
169

Valencia.. . . . . .  . 39
30
69

O
5 » 9

8
31
11
15
11
5

Adminisirador.......................................................
2 27 2 5 »

»
11 25

2
Vista................. ............................. ............. Mahón.

L im o ....................... 8 28
18
2

2 4 11 Administrador....................................... Paimogo.
Málaga.
Sevilla.

JjUbu ' .....................
Valencia. . . . . . . . . 30 6 2 3 26 5 3 Oficial quinto.............................. .................

3 2
2
2

3 26
23
17

» 28 Idem id .. .........................................................
Madrid .....................

loA A 10
10

3
2

4 9
20

8
22
27
22

4

Oficial cuarto.............. ........................... Cádiz.
28
41

» 5 Dirección general................... ............. Madrid.
7 2 1

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
10
10
9
7

5
28

13 
8

14
8

8 Fiel de Aduanas .................................... Palmones.
6 6 1 11 Administrador...................................... Benasque.

Puigcerdá.
Santander.

Salamanca...................
Oviedo ....................... • •

32
28
28
90

11 26
28
19
20 
26

»

1 13 10 Interventor Vista..................................
- 6 1 13 11 Oficial quinto....................................... ...

Vi zeava ........ ... 2 1 13
13

13
12
8

5 Administrador...................................... Suances.
Pontevedra ............ 8 1

1
11 19

22
6

Idem......................................................... Torla.
Huesca..................
Santander . . . . . . .

49
42
37
31
29
29
27 
25
28

1 33 11 Idem .................... ................ ................ Farga de Moles. 
Bilbao.3 1

1
1

13 11
11

7

8 Auxiliar Vista..................................... .
1
9
»

27
2

13 10 23
19
22

2

Idem................................................... Barcelona.
Coruna. . . . . . . . . . 10 10 Administrador....................... . Sallent.

Anopl "\Tíí ti t.siT'M ci v Gfmcin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo . . . . . . . . . 10
22

2

1 7 8 11 Interventor Vista........................... . Verín.
Pnnifapín T,vnc¿ TTpT*nánríp,7 . . . . .  . . . . . . . * . . . » Zamora . ............ 0 1

1
23 9 9 Administrador............... ...... ... Aldea del Obispo.

Tnlin n n tn c v f-rOTicn .................... .. Oviedo . . . . . . . 11
»

7 8 11
10

22
17
19
26
27

3

Idem .................................................... Plan.
fJíívlnff AT T tv)itíatiíi v Tíivpllp,?* . . .  .......................... Alicante .............. » 1 22 5 Oficial quinto....................... ................ Cádiz.
Píifpp] Paplippn T?ni7 . . .  ...................... .. Málaga................. » 2 1

1
1
1
1
1
1

16 7 10 Administrador....................................... Bielsa.
Om’lncí ítii prvpvn flpl VpIIp * . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid..................

AÜ
48
41
¿5
37
26
31
41
31
31 
29
32
25
26 
29 
25
29 
27
30
34
29
30
30 
24
27
24 
29
25
35 
23 
25
28
31 
28 
27

1 1 4 29 25
8

9 Vista......................................... .............. Dancharinea.
-Tilht) P nrl píomi p y Pníy .................. .. Sevilla .................. 9 4 3 24

24
17
17
17
14
14
23
12
12

4

9 Auxiliar Vista......................... Port Bou.
Mannpl ftápiv/ p!p TVindn . . . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba,................ 7 18

20
19
1
1

9 9 Adem ............................ ......................... Barcelona.
Toril p! 11

6
q 8

5
1 14

17
19
12
19
29
13

9
13
25
19
17

1

Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Camprodón.
Fuenterrabía.Oplpcifinn Vnllpt rlp T/lsrno . .............................. Madrid . . . . . . . .

o
3 10

10
»

Idem ..................................... • *. i • • • ............
Jnqp A ti rl v p  v Plñnfin ô n - .................... ........... Orense • . . . . . . 1 3 7 Idem .. . .  .............................. ........................ Tapia.

Huelva.Alava . . . . . 3 1
1
1

q 10
7

Oficial primero........................ ...............
Mnnnpl r̂OTnpy Onfvfin . * . .  ....................

U
0 7

o
3
2

10
9
»

Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jerez.
Eduardo dp la llarrpra v Martín ............................  . . . . . Sevilla ............ .. 9

3
6

10
8

3 8
9

Oficial noveno..................................... Barcelona.
Ofilso Ppfpz V fíf'TW*l)fiZ . . . . . . . . .•«••••«•••u** Salamanca............ 21

14
3

1 2
2

Administrador..................................... Valcarlos.
Antrniin Míi*nnf¡n *v frfírp.ín . .  ......................... Toledo . . . . . . . 1

1
9 1 Idem ............................................... Blanes.

José Salamero Lizárraga..................................... ..............
Ántonino OaTTmnci Granados- .........................................

IMavarra . » i 6 9
7

Idem. ................................ ..... Bermeo.
Málaga.................. 7 1

X
3 8 Idem ............................................ Mazarrón.

Juan Sánchez v Poniera, ...................... .......... .. Sevilla. . . . . . . . . . 1 26
28
24

9

» 11
10
10
10
10
8

14 7 10
10

»

Auxiliar Vista.......... .......................... .. Cádiz.
Pn«ípnf1n Eanra v T .ahonda ............................. .. Sevilla .......... 7 24

15
15

5 Vista primero......................... Palma.
C inri ano Pacheco v Nieves . .  ................ .. ..................... Badajoz ............ 11

11
7

» 9 Administrador....................................... Navia.
Rafael 4bréu y Estada . . . . . . .  .................................. Tarragona. . . . .  • 6

7
9 13

19
26
13
17

2

Dirección general................................. Madrid.
Miguel Nunell y Durán............................................. . Barcelona............ 13

2
28

3

3 10 Auxilar V ista............................... .. Santander.
Pedro Sánchez Bueno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid ..................

"Málaga, . . . . .
1
Q

» 23
6

14
6

6 Oficial tercero......................................... Alicante.
Calixto Yidondo Samuflían .. . . . . . . . . . . . . . . » 8

8
9 Administrador....................................... E chalar.

Eduardo Luis y Ponce . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Toledo....................
Pontevedra . . . . .

V
9 5 8

7
3 Idem......................................................... Sitges.

San Sebastián.Eduardo úrines y Rodríguez... .......................... .......... i i
11
7

15
1

» 7 » 10
1

Oficial primero.......................................
Francisco Mondéjar Doma reo . . . . . .  .............................. Madrid ................ 6 22

21
8 8 Oficial segundo..................................... San Sebastián.

Joaquín Saurín y Garles ....................... .. Murcia . .  ............ 5 5 7 10
10

9

19
17
13

Administrador.................................... .. Padrón.
Juan Astor y Gutiérrez.. . . . . . . . . .  .................... Logroño . . .••«.«• 10

5
21

6
»
%

5 21
21

5 Vista.................................  ................... Ribadeo.
Francisco Bañada y Barros • ............ .............................. Santander . . . . . . . 5 6 Interventor Vista.................................. Alcañices.

170
171

q 26
3

»'
£

21
29

6 3 24
13

Vista tercero ......................................... Valencia de Alcántara,
Antonio M. Prieto y Pillo. ................ . .................. . Limo................ .

o
2 4 6 9 Interventor V ista ................................. Les.

172
173

Juan Costa y Miláns .. . . . . . . . . .
. . . .  ..............

Baleares. • . . . . . . 3 22
26

» 4 22
1

4 5 26 Oficial undécimo.............. ................... . Barcelona.
Vicente Torá y Martín.. . . . .  . . . . . . . . . . . .  ................ Madrid............. 8

4
4 6 9 13 Administrador........................................ Cadabós/

174 José M. Loredo y Trelles . . . . .  .................. . Oviedo . . .  . .  . . . 22
23

» 3 28 7 6 13 Auxiliar Vista................................ . Port Bou.
175 Joaquín Morales v M a rtí........ .. .......................... .......... M urcia.................. 10

g
»
»

3 23 6 6 25
13
17

Administrador....................... ............... Barba de Puerco.
176 Bernardo Alonso y Pérez . , Coruña................ 4 3 23 6 9

9
Oficial.......................... ........................... Badajoz.

Vigo.177 Manuel Oominges y Calvo................... .. .............. Madrid.................. 1 11 » a 1 7 Oficial primero......................................

EXCEDENTES
] D. Alfredo Alvarez Espino . . . ............ .............................. .. Sevilla.. . . . . . . . . . 35 11

9
24 2 3 20 11 10 7 ! » »

2 José Carrasco Iglesias................................ .............. .. Pontevedra.......... 28 17 & 6 29 7 7 23 »
3 José M. de la Torre Gandul........................... ................... Cádiz.. . . . . . . . . . . 40 1 13 » 1 12 12 7 15 >> »

CESANTES
1 D, José M. Buck y Miralles ................................................... Alicante................ 46 8

5
24 1 6 18 12 8 23 y? '» '

2 José Jáuregui Latorre......................................................... Madrid .................. 35 21 1 6 18 10 1 2 *
3 Angel Martínez Bachiller................................................... Madrid.................. 28 9 6 1 6 18 8 7 12 >
4 Luis Herrero Ladrón de Guevara...................................... Albacete............... 33 4 27 1 6 18 8 11 29 s> »
5 Juan B. Busutil y Borras................................................... Castellón. . . . . . . . 28 8 26 1 5 24 8 7 12 » »
6 Eugenio Cordero de Paz y Ferraz..................................... Cádiz.................. 38 1 2 » 1 1 13 >> 13 x>
r*í/ Manuel Pavía Baquerizas........................„ .................... Cádiz...................... 65 7 13 í » » 34 » 20 *

Oficiales de quinta clase
CON 1.500 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Francisco Villanueva y Mira .................... .......... .......... . Valencia 32
27
30
26

7 5 3 6
6
6
6
6

1 6 9
9
9
9

13
17
13
13

9
13

Vista. Alcañices.
2 Manuel Cambronero y Gómez.............. ............................ Murcia 9 19

6
3 1

1
1

9
6

Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sóller.
3 Libe rio González de las Riberas.............. ......................... Luno . . ........... . 2

7
3 Idem................................ ...................... Vega de Ribadeo. 

Ay amonte.
Torre del Mar.

4 Emilio García de la Mata .................. ................................. Cáceres. . . . . . . 12
15

3 6 Interventor Vista..................................
5 Antonio Mena y Rey .................. ......................................... Málaga................. 33 2 3 1 9

6
1 Interventor............................................

6 Ramón Alba Pomares ..................................................... ... Alicante.......... .. 27 £ 3 3 6 1 9 Oficial............. Aguilas.

456 17 Febrero 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 48



Gaceta de Madrid.—Núm. 48 17 Febrero 1889 457

NÚMEROS

N O M B R E S
PROVINCIA

EDAD
ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO DE

TOTAL
SERVICIOS

:
DE SU NATURALEZA >

O
£
25

o
sí

í>aio
so
55

o
ÍF

>atO
£n> o DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

7 D. Francisco J. de la Borbolla y B añero................................. S ev illa ................... ,95 5 16 3 6 1 6 9 13 Tníprvpnfnr Puente Barjas.
Aldea Dávila.
Ciudadela.
Gijón.
Barcelona.
La Guardia.
Mar bella.
Cartagena.
Lisboa.
Verín.
Almería.
Línea de G ibraltar. 
Porto-Colom.
Huelva.
Villanueva y Geltrú. 
Puebla de San Ciprián. ~ 
Salou.
Tarragona.
Plencia.
Vivero.
Madrid.
Biveira.
Ferrol.
Valencia de A lcántara.

8 Domingo Arbaizar y P a red e s .............................. ................ B u rg o s.................. 31 4 28 3 6 1 6 9 13 A n vníniQ'f’usiHrw
9 Manuel Montes y A lm an sa .................... ..............*.............. J a é n ___. . . . . . . . .

P on teved ra ..........
27
98

16
23

3 0 1 6
7

9
»

13
2410 Vicente Arines y O livares........................................ ............ 4 3 6 1

Interventor V is ta ...................................

11 Ju an  Pérez de la Fuente ................................................... . P o n tev ed ra ........... 96 11 28 3 6 1 6 9 13 A ITYlllí} V V
1? Críspulo Garrido M artínez.................................................... P alencia........ .. 30 6 22

19
3 6 1 6 9 13 Tn fl PTVPT1 'f’HV

13 Francisco Galán y P a r ra ..................., ............ Cádiz...................... 30 8 3 6 1 7 3 17 TH PTY1
14 Gabriel Cañadas y M artínez................................................. A lm ería ................ ,26 2 7 3 6 1 6 9 13 Ofipíal ‘fcp'PPP'Prt
15 Eduardo López y Gómez........................................................ C oruña.................. 24

97
7 9 3 6 1 5 10 17

17
Ofipiíil f\ p nnnGnlnHn

16 Miguel Vila y Bam ón.................. ................................ .. T arragona............ 7 22 3 6 1 5 10
17 Juan  de D. Uriszar y A m a t............ G ranada ................ 33 » 12

1
3 6 1 7 1 >> OflPlfll 'fpT’PP'PA

18 Manuel Mascías y Biera . . ................................................... H uesca .................. 9,7 8 3 6 1 5 10 17
17
17
17
17
17
17
17
17
4

Oficial
19 Esteban Diez y de A ntonio.......... .. Madrid.................... 98 3 29

21
11
26
21

3 6 1 5 10
10

TtlilP'PVPBf Al' Victo
20 Desiderio Corón del B ío ................. Cáceres.................. 31 10 3 6 1 5 Oficial
91 A gustín Ayet y Carrobé. . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . T arragona. . . . . . . 96 6 3 6 1 5 10 Tnfpwp'ntinv 'Vid'fa
99 Julián  López G arcía................. Pontevedra . . . . . . 98 6 3 6 1 5 10 A Hm i n i Qfra flnr
23 Daniel Fernández M uros........ .............................................. T o ledo ........ .. 95 2 3 6 1 5 10 Idem
24 Francisco García L a v a g g i................................. .. Santo Domingo ..  

Zam ora..................
*>5 5 17

25
3 6 1 5 10 A nTiliar Vicsfa

25 Antonio de San Bomán V erásteg u i.................................. 27 8 3 6 1 5 10 A rl m i n i cifra rl nr
26 Celedonio Lledó y A z u a r ............................. .. Badajoz.................. 30 1 10

18
21

3 6 1 5 10
5

Tnfprvpnfnr "Viafa
■27 Luis Cuadrado y F e rre r . ..................... .............................. Cádiz...................... 26 3 3 6 1 6 Dirpppión o*pnpral
28 Luis Fernández y A g u irre .................... .................. .. Santander.............. 24 2 3 6 1 5 10 17

17
A H tti i n i afra H nr

29 Enrique Bug y A lbert............................................... ............ Madrid.................... 25 5 22 3 6 1 5 10 Oficial v
30 José A lo n so ........................................................................... . P o n tev ed ra.......... 26 10 8 3 6 1 5 10

10
5

17
17
20
20
20
2

Auxiliar Viafa
» Pp.dro ríe Arrmpdn y P a r la . ................. .. T r - . . .  - - C órdoba. . . » ........ 33

30
3 27

21
3 6 1

xauaiaícií y iota
Esperando turno de colocación..........
lnfp.rvp.nfnr Viafa31 Tomás Pérez de A zcárate.............................................. .. Zaragoza................ 9 3 6 1

U
5

D
Olivenza.
Palma.
Albuñol.
Cartagena.
Vigo.
Grao de Valencia.
Svl TI T^plín fíp

32 Cecilio Aráez y F erran d o ..................... A lican te ................. 26 1 8 3 6 1 5 5 Oficial sficmifin
33 A rturo Galán Moreno..................................... ........................ M urcia.......... 31 » 26 3 6 1 5 5 A (iminifitrarlnr
34 José A. Morales y Diez ie  la C ortina........... .... ................ M an ila ................... 27 11 1 3 6 1 10

5
1
5

A uxiliar V ista
35 José Guerrero de la B eguera ............................................... M álaga................... 99 9 23 3 6 1 20

20
26
20
20
20
20

o

Oficial segundo
86 Luis Martínez-Corcín y M artínez-Punllos...................... .. Madrid.................... 26 8 18 3 6 1 5 5 Oficial quinto
37 Mariano González A larcón ................................................... M u rc ia ................... 28 3 14 . 3 6 1 5 5 Interventor Viafa.
38 Julio Bodríguez B ru n o ............................... .......................... B u rg o s................... ‘>5 6 15

20
3 6 1 5 5 Dirección general

Octii r  cuu UC u U.1a.U S*
Madrid.
Badajoz.
Pasages.
Cartagena.
Isla Cristina.
Culi era.
Torre del Mar.
Huelva.
Ferrol. *< 
Vigo.
Alcudia. ¿ 
Jávea.
Badalona.
Madrid.
C arril.

39 Anselmo Bubio Sagarnaga ..................... ............................. M adrid................ 26 1 3 6 1 5 5 Oficial tercero.................................
40 Sebastián Andrés y S im ón................................................... Zaragoza................ 98 11 11 3 6 1 5 5 Oficial primero
4] Felipe Hernández Cabrera ................................................ , Toledo..................... 96 4 7 3 6 1 5 5 Oficial cuarto
42 Ciriaco A rregui y H u a ld e ..................................................... N a v a rra ................. 27 9 14 3 6 1 5 2 Interventor V ista
43 Antonio Cominges y C a lv o ............................. .................... Madrid.............. 24 » 5 3 6 1 6 3

&
»

26
26

6

Idem id . .............
44 Antonio Heller y Bosado....................................................... Sevilla . . . . . . . . . . 26 3 2 3 6 1 4

4
5 V ista.............

45 Vicente López A n teq u e ra .............. M a d rid .................. 25 2 3 6 1 5 Oficial tercero
46 Bamón Bomay y Cam ino................. ..................................... M álaga................... 27 1 15 3 6 1 6 5 A uxiliar V ista
47 Carlos Giner A rguelles ....................... .................................. Madrid.................... 92 9 11 3 6 1 4 5 26

26
9

Idem ............. r
48 Manuel García A lvarez.......................................................... M adrid.................... 23 8 28 3 6 1 4 5 Adm inistrador
49 Francisco Cristellys L ab o rd a ........................... ,,............... Cádiz................ .. 26 9 20 3 6 1 7 7

5
Interventor V ista

50 Carlos Boa y G arcía........ ...................................................... M adrid ................... 38 1 26 3 6 1 4 26
26
26
26
26
14
20
20
20
20
20
20
20
20
20
2 '

A dm inistrador
51 Joaquín J. F. Tormo y S erran o .................. ................... V alencia.......... 37 4 8 3 6 1 4 5 Dirección general
52 Pantaleón Alonso H ernández............ .................................. Santander . . . . . . . 27 5 3 3 6 1 4 5 Oficial.......... ..
53 Aurelio Fuentes O rtiz ....................... .................... ............... L eó n ....................... 31 4 14 3 6 1 •' 4 5 Adm inistrador . Puebla del Deán.

Santander.
Vigo.
Aguilas.
Tarragona.
San Sebastián.
Pasages.
San Carlos do la B ápita . 
Madrid.
San Esteban de Pravia. 
Veger.
Bayona.
Gijón.
Mazarrón.
Castro Urdíales.
San Vicente de la B arquera^ 
Palamós.
Túy.
A lburquerque.
San Sebastián.
Estepona.
Barcelona.
Luarca.
Lequeitio.
Santoña.
Palma.
Grao de Valencia.
Irún. ... y; 
Poveña.
Pollensa.
Sevilla. ■■■•'

54 Francisco Pons y M ery ....................... .................................. A lican te ........... 32 2 20 3 6 1 4 . t; Auxiliar V ista..
55 José Chalons y Berenguer .................................................... Cáceres.................. 26 10 26 3 6 1 5 4 Oficial cuarto
56 Evaristo Campistro y T orres............................................... N avarra ................. 26 2 6 3 5 20 3 5

5
V is ta ........ .................. ..

57 Manuel Góngora y Prados.......... .......................................... M adrid.................... 23 8 20 3 5 20 3 Auxiliar V ista . . .
58 Darío Jado y Ocejo........ ............................................. ............ Santander.............. 25 » 9 3 5 20 3 5 Id e m .. . . . . .
59 Jesús Oñate H erre ro s ............................................................ G u ad a la ja ra ......... 27 11 18 3 5 20 3 5 V ista segundo
60 Juan  B. Capdequí y M olina............................. .................... C iudad-B eal........ 28 2 22 3 5 20 7 5 Interventor V ista .. .
61 Fernando Corpnado y B a y le ................................. .............. Badajoz.................. 25 10 28 3 5 20 3 5 Dirección general .
62 Eduardo García M éndez......................................... .............. M adrid................ 23 5 26 3 5 20 3 5

5
A dm inistrador.. . . . .

63 Fabián López Bivera ..................... .................... .............. B a d a jo z ........ .. 29 11 12 3 5 20 3 Idem ......................... ..
64 Eugenio Velasco Mallol . . . . .  ................. . . . • • • . . . •  • . . . O ren se ........... 23 9 12 3 5 20 3 5

10
A dm in istrador. . . .

65 Leopoldo Sánchez B odríguez ............................................. Salam anca. 22 1 16 3 5 20 4 Oficial segundo.....................
66 Federico Morcillo y Laborda . . . . . . . . . . .  ............... A lm e ría ................. 25 3 9 3 5 20 3 5 20

20
20
20
20
20
20

»

In terventor Vista . .
67 Lesmes Gutiérrez M arcos................................... Palencia................. 27 11 - » 3 5 20 3 5 Idem ...........................
68 Juan  Areal P é re z ........................................... ...................... .. Pontevedra. . . . . . 35 6 11 3 5 20 3 5 A dm in istrador.
69 Baimundo Barranco G arc ía ...................... .......................... Soria....................... 27 9 19 3 5 20 3 5 Oficial.................
70 Vicente Fontán Santam arina............ .................. Madrid................ 23 4 11 3 5 20 3 5 Idem ...........................
71 José Ortega T orralba............... .. . M álaga............... 24 8 8 3 5 20 3 5 Interventor V ista .
72 José Mouliáa B lanco.................................. ............................ M anila.. ................. 23 7 21 3 5 20 3 5 Oficial tercero
73 Augusto Nieto y N ieto........................................................... C iudad-B eal........ 30 1 » 3 4 » 3 4 Interventor V ista .
74 Manuel Luna B a m o s............................................................ Sevilla ................... 21 11 27 2 10 2 10

10
»

10
10
10
»
3

»
»

15

A uxiliar V ista .. .
75 Mariano H errera y O thón...................................................... M adrid.................... 22 2 » 2 10 2 Interventor V ista
76 Manuel Chalons y González .......................................... Isla de C u b a ........ 25 5 2 2 lo 6 Idem .........................77 Daniel Pérez A guilar - ............................. .............................. P alenc ia ............. 29 » 20 2 lo » 2 Idem .......... ..
78 Antonio Piera y O choa .................................................... M adrid....... ............ 23 2 16 ' 2 lo » 2 Oficial tercero
79 José M. Pastor y Manresa . .  ..................... ........................ A licante................. 25 6 21 2 lo » 2 »

3
Oficial sex to . . .  .

.80 Luis Fabrellas Saper de Ib arro la ....................................... M adrid.. . . . . . . . . . 22 4 6 2 lo 3 Auxiliar V ista
81 Manuel Bubio A lo n so ........ . . ......................................... Salam anca............. 26 7 29 2 lo 3 »

\\
Delegado de Aduanan

82 Miguel Yagüe H ernansáez................... ............................... M u rc ia ................... 22 4. 9 2 lo 2 10
8

Adm inistrador
83 Luis Manchón y Pafés .......................................................... C ádiz.. . . ........... 26 10 9 2 lo » 6

//
3 A uxiliar V ista

84
85 
»

Manuel Gómez Membri.ile r a . ..................... .......... .. Badajoz.................. 25 » 7
26
15

2 lo
lo
lo

2 10 Id em ............................................................ Cádiz.
Vicente Asensio y C ervan tes............................... ..............
Eugenio Odoardo A guilera....................................... ............

A lm e ría ............
Isla de Cuba 21

1
2

2
2
2

»
»

2
2

10
lo

»
» i 
»
»

Sirve e n . . . U ltram ar.
Camariñas.
Puente-Ceso.
Pasages.
Alicante.
A lcántafa.
San Vicente.
Alicante.
Marín.

86 Jesús Carrasco Ig lesias........ ................... .............. P o n tev e d ra ........ . 23 2 » lo » 2 10
10
lo
lo
lo
8

A dm inistrador
87 Cástor Barazal y D urán.......... .............................................. O re n se ................... 28 » 21 2 lo » 2 Idem ..............
88 José Expósito F r o is ......................................... ...................... Badajoz............ .. 21 11 7 2 lo » 2 Oficial secundo
89 Manuel Bodríguez S ie r r a ....................... .............................. Madrid.............. 25 4 28 2 lo » 2 » i Oficial cuarto
90 José Bañón B ey ........ ...................... ........................................ A licante. . . . . . . . . 27 1 4 2 lo » 2 A uxiliar V ista
91 Evaristo Cristellys Laborda.................................................. C ádiz...................... 23 8 24 2 8 17 2 17

25
25

A dm inistrador
92 Bamón López A n te q u e ra .................................................. M adrid................. .. 26 4 1 10 25

25
1 10

| i

Oficial quinto
93 Cándido Vázquez y Jim énez................................................. M u rc ia ................... 21

21
21

6 16 1 8 1 A uxiliar Vista >
94 Jaim e Tomás y S alas........ ................................................. B aleares.............. .. 9 23

7
1
1

8
8

25
25

i 25
25

Oficial..........................................................
A dm inistrador.........

Ganfranc.
Torrox.
Bivadesella.
Padrón.
Bonanza.
Oporto. 
Valcarlos. 
Zarza la Mayor

95 Manuel Segura G arcía............................................. A lm ería................. 8
JL
1

o ! 
8 ¡

96 Segundo Olleros y Q uin tana..................... .......................... A v ila .. ................... 24 6 » 1 8 25 l
O ; 
8 1 Interventor Vista

97 Francisco Fraga y P adín .......... ............................ ................ C oruña............. 21 11 16 1 8 25 1 o 
■ 8 |

8 i
8

(Vi)
25
25
25
25
Ox

Idem i d .............. ..
98 José Bamos O liv a ............. .................... .......................... .. Sevilla ................... 23 11 22 1 8 25 1 Idem id ..........................
99 Alfredo Bouvier y A bella......................................... Madrid................... 20 10 7 1 8 25 l Oficial de Consulado

100 Julio Nebreda y A lb e r t..................................................... M adrid... . ............ 21 4 1 1 8 25 l Interventor Vista
101 Luis de la Prada y E s tr a d a ............ .......................... .. Madrid.................... 3L 3 8 1 8 25 1 o J 

8 i A dm inistrador
102 Mateo Hernández Pando........................................................ Salam anca............ 24 3 10 1 8 25

o
o 25

25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
9.5.

Oficial secundo . Huelva.
Vigo.103 Urbano Corrales de la V ega................ .............. Orense . . . . . . . . . . 23 9 » 1 8 25 1

o
Q Oficial te rce ro .............

104 Joaquín Biaza y A lebesque.................................................. M adrid................... 20 3 13 1 8 25 1
o
8
Q

Oficial cuarto...........
*o ‘

San Sebastián.
P o rt Bou.
Villajoyosa.
San Pedro del P in a ta r. 
Barcelona.
Cádiz.

105 José B. González E scassi...................................................... Madrid......... .. 20 1 23 1 8 25
25
25

1 Oficial quinto.
106 Antonio Diez y V ivanco........................................................ M adrid... . .  ,N........ 21 8 18 1 8 \

O
Q Interventor V ista . . . .

107 Leonardo Gómez B odríguez..................................... M adrid.................... 20 8 22 1 8 1
O
Q A dm inistrador.............

108 José García Sáinz................................. .................................. S an ta n d er ............. 27 9 12
26

1 8 25
25

1
O
8
8

i Auxiliar V ista ..........................
109 Enrique Escrig* y G árate........................................................ M adrid......... 22 4 1 8 1 Oficial sexto............................ ..
110 Bicardo Biera y López................................................. .. Huel v a . ................. 20 7 12

17
1 8 25

2.S
1 8

8
Oficial tercero ........................... ' Coruña.

Val verde del Fresno.»111 Pedro Buiz V a ro n a ............................................................... B u rg o s.'................. 30 1 1 8 1 A dm inistrador..............................
112 Francisco Cabrera y P as to r................................................. M adrid ................... 20 1 14 1 8 25 1 i8 ! 

8 !
A uxiliar V ista ................ Grao de Valencia.

113 Adolfo Trapote y L egerén .. *...................................... .. P o n tev ed ra ........... 24 » ■ 7 1 8 25 I Idem  id ....................................... Gijón.
Foz.114Bamón Fossi y MarisaL . ..................................................... Cádiz...................... 24 » 7 1 8 25

25
1 8 ! 25 A dm inistrador...........................

115 Luis Cañas Jaram illo ............................................................. G ranada................ 26 11 21 1 8 1 8 ! 25 Id e m ............................................................ Tossa.
116 Antonio Sánchez v Sánehp.z. . ____________ _ A lm e ría ................. 23 5 29 1 8 25 1 8 i 25 Fiel de A duanas............ .............. .... Batel.
117 Andrés Escobar y H oré .......................................................... A lbacete............ 23 5 ■27 1 8 25 1 8 i 25 Auxiliar V is ta .............. ........................ .. Grao de Valencia.
118 José Granados y O rtiz ............................................................ Sevilla.................... 24 5 » 1 8 25 4 i ñ Oficial segundo............................. Valencia de Alcántara»
119 Ildefonso Fernández G uerrero.............................................. J a é n ....................... 26 4 26 1 8 25 1

V E , 

8 ; 25 i A dm inistrador............. .................... Villanueva del Fresno*
120 Eduardo Bamón y B a m ó n ............................. ............ .......... B aleares........ . 20 2 19 1 8 25 1 8 25 Id em ................................... ......................... PalafurgelL
121 José M. Pérez y Poves............................................................ Madrid ......................... ........................................j 27 5 18 1 8 25 1 8 : 25 : Interventor V ista........ ............................ Bermeo.
122 Antonio Bans y M añ es .......................................................... A lm ería ............ 26 8 1 8 25 8 ! 25 Id e m .......................... a ............................. Santa Pola.
123 Mariano Alberni y M artínez.....................................  . . . . . Madrid ............................... ..... 20 3 9 » 9 15 » 9 i 15 !¡ A uxiliar V ista .................... ...... Coruña. .

.124 Francisco Zanata del P in o ....................... M álaga................... 22 13 » 9 15 » 9 i 15 Id e m . ............................................................ Sevilla.
1
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A
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o
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M
eses.. 

------
------------

D
ia

s...

A
ñ

o
s... J

M
eses.. J

D
ía

s
... j

A
ñ

o
s... j

M
e

se
s..

D
ía

s
... j

125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147 
1,48
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168 
169

Vallad o lid ............ 95 4 24 » 9 15 » 9 15 Auxiliar Vista ........................................ Huelva.
Barcelona.
Grao de Valencia. 
Cádiz.
Barcelona.
Cádiz.
Port Bou.
Málaga.

Cádiz................... ... 20 9 13 » 9 15 » 9 15 Idem .........................................................
Isla de Cuba .............. 21 7 29 » 9 15 » 9 15 Idem.........................................................
Málaga.................. 23 » 14 » 9 15 » 9 15 Idem .............. .......... .............................
Granada................ 21 10 14 » 9 15 3 7 3 Idem .................................... ...........
Sevilla .................. 23 5 10 » 9 15 » 9 15 Idem.........................................................
A licante................ 94 10 21

8
» 9 15 » 9 15 Idem........................................... . ...........

Tarragona. , ........ 19 11 » 9 15 » 9 15 Idem.........................................................
Sevilla .............. . 26 11 23 » 9 15 » 9 15 Administrador...................................... Tarifa.
Córdoba................ 30 2 7 » 9 15 .» 9 15 Auxiliar Vista............ ........................... Almería.

Pasages.M adrid.................. 19 3 5 » 9 15 » 9 15 Idem.........................................................
Málaga..................
Madrid., ..............

21 4 23 » 9 15 » 9 15 Oñcial........................................................ Algeciras.
Carril.21 9 4 » 9 15 » 9 15 Auxiliar V ista.........................................

Madrid................... 20
93

6 9 » 9 15
15

» 9 15 Idem ............ .................... ....................... .................... Alicante.
Irún.Barcelona ........................ 5 5 9 » 9 15 Idem........ ....................... .........................X i. UUUiOLU i-, u  ̂1 ‘ ,? * * ' * * ’ * * *

Miguel Veixv Carrascosa,. . . . . . . ---------.
Máximo Mata y Gómt"í . » . ............. . . . . .

Ciudad Real . . . . . 20
22

11 21 » 9 15
15

» 9 15 Idem ............................. ........................... Valencia de Alcántara.. 
Gijón.
Burriana.

Huesca.................. 8 17 » 9 » 9 15 Idem.........................................................
Valladolid........ 27 10 14 » 9 15 » 9 15 Interventor V ista .................................
Bilbao.................... 21 9 2 » 9 15 » 9 15 Auxiliar Vista........................................ Cartagena. 

Fuentes de Oñoro. 
Almería.
Túy.
Vinar oz.

M urcia.................. 23 4 & » 9 15 » 9 15 Idem .......................................................
Badajoz................. 20 6 12 » 9 15 » 9 15 Idem........ ............................., . . . ...........
Guadal ai ara......... 23 4 4 » 9

9
15 » 9

i .
15 Idem .........................................................y t J 23 11 » » 15 1 8 Idem.........................................................

. Málaga.................. 21 •11 22 » 9 15 » 9 15 Auxiliar Vista de Depósito comercial. 
Auxiliar Vista....... ..................... ...........

Vigo. 
Port Bou.Pontevedra.......... 24 5 23 U 9 15 » 9 15

Avila.................... 20 6 7 9 15 » 9
9

15
15

Oficial........................... ........................... Ribadeo.
A lm ería ................ 30 1 1 » 9 15 » Auxiliar Vista........................................ Alicante.

Palma.
Tarragona.

A licante................ 22 5 3 » 9 15 9 15 Idem.........................................................
Guipúzcoa............ 95 3 14 » 9 15 » 9 15 Oficial segundo................. .....................
B urgos.................. 21 4 17 »

»
9 15 » 9

9
15 Oficial sexto............................................ Santander.

Santander.
Bilbao.

"Raltasíiv A oniirré v Puente. ............................................... Vizcaya.................. 21 4 1 9 15 » 15 Auxiliar Vista de Depósito comercial. 
Auxiliar Vista........................................Esteban Carrasco y Panal ............................... ................ Cádiz..................... 26 6 15 » 9

y s
)5 » 9 15

Duis Ruizsánchez Trespalacios...................................... Oviedo . . . . . . . . . . 22
28

6 28 »
»

9 15 » 9 15 Oficial sexto ............................................ Bilbao.
Aleiandró Numa Miguel y Delisle..................... ............ Paris..................... 5 16 9 15 >> 9 15 Auxiliar Vista....................................... Badajoz.

Badajoz.
Bilbao.

Vicente Balaguer Caldés................... ................. .. V alencia............... 20 7 1 $ 9 15 » 9 15 Idem .........................................................
Alejandro Ocina y Aparicio........................................... .. Barcelona........... . 84 1 17 » 9 15 » 9 15 Idem.........................................................
Fulgencio Carrión Guillén.......... .......... .......................... M urcia.................. 20 8 11 » 9 15 9 15 Idem......................................................... Alicante.
Benito Martín y González........... ....................................... Isla de Cuba. . . . . 25 8 28

4
»
»
»

9 15 » 9 15 Idem ......................................................... Cor uña.
pío Arines y Olivares ......................................... .. Pontevedra . . . . . 22 9 9 15 » 9 15

15
Idem....................................................... Aviles.

Jesús Orozco y García........... ...................... . L ugo...................... 22 
1 23

7 1 9 15 » 9 Idem .................. ............................. Port Bou.
Daniel Buiz y Tejada., . . .  *........ ................................... Zaragoza ........ » 11

»
24 
7 8

»
»

9 15 . » 9 15
15

Idem.. .......................... ........................ Málaga.
Manuel de 3a Viña y Rubio ............................................... Madrid... . . . . . . . .  S22 5 9 15 x> 9 Idem......................................................... Vigo. 

Palma. 
Farm ose!le.

Ricardo Capote Bentz........ .................... .......... ............... Málaga................ jI 21 11 »
»

9
9

15 » 9 15
15

Idem . . . .  •*■........................
José Miés Sánchez.............................................................. Tarragona............ j 1 20 11 15 » 9 Administrador.......................... .
Juan Pamies y Pan...................... ....................................... Barcelona............. §! 19 4 7 I

25 1
» 9 15 . » 9 15 Interventor Vista................................... Manacor.

170 Gonzalo Luanco García-Arguelles.............................. . Cuenca................. j 25 7 » 9 15 >> 9
9

15 Oficial tercero..................................... .. Valencia de Alcántara.
171
172

Madrid.. . . . . . . . . . 21
19

1 20 
13 I

»
»

9
9

15
15

» 15
15

T*n lf"PT*VP77 Vl̂ í'tfí Perthus.
Alconcliel.
Fregeneda.
Coruña.

Matías Gómez y Gómez.. .................................................. H uelva.................. 8 » 9 Administrador.......... . . .
173 Julio Pampón Hernández................................................... Cáceres........... 30 4 14 

2 |
»
»

4 23 » 4 23 Auxiliar Vista........... ...  . . •
174 Primitivo Calzado y Merino............................................... Valladolid............. 30 1 4 23 » 4 23

28
Oficial cuarto. . . . . . .  . . . . .

175 Juan Bienzobas y Girones................................................ . Madrid,.................. 31 5 19 » 4 23 » 4 Oficial octavo........................................... Bilbao.
176 Ramón Mercader y Bonaplata.................... ........... . V alencia ............. 22 11 19 S » 4 23 » 4 23 Oficial . . . Fregeneda. 

Benicarló. 
Alberguería. 
Saucelle.

177 Leonardo Bravo y Fernández ........................................... Huesca.................. 22 1 26 I » 4 23 » 4 23 Interventor Vista
178 Raimundo Montero y Luna................................................ M adrid........ . 20 1 12 I » 4 23 » 4 23 Idem...................
179 Mariano Llorca y Bruno...................................... . Alicante................ 25 » 25 ( % 4 23 » 4 23 Administrador « .
180 Manuel M. Pastor y Cano...................................... Cádiz............. . 21 6 17 I\ » 4 23 » 4 23 Interventor Vista Rosas.
181 Trinidad González Setién.................................................. Santander............ 21 6 15 » 4 23 4 23 Idem . . . . . . . . Barba de Puerco.
182
183
184

Abelardo Fauray Laborda,............................................... Vizcaya................. 19 4 7 I » 3 13 1 
9

i » 3
3

13
9
9

A r! m i n i Ira rl nt* Andraitx.
Santander.
Vinaroz.

Vicente B. Ollés y Murillo................................................
T J 9

Zaragoza.............. 25 5 13 I » 3 í ^ Oficial «énfimn
Isidoro Aguilar v Cuadrado............................................... Madrid................... 20 7 16 » 9 : » 

»
3 Oficial. . . . .

185 José Palacios y Fernández................................................. Madrid................... 19 5 11 » 3 9 3 9 Idem Mahón.
186 Armel de la Puente v M oral.. ....................................... B urgos.................. 20 5 » » 2 29 » 2 29 ' Oficial noveno Irún.

EXCEDENTES

1
2

TO 'Rionrdn Fernández T,a bandera............. Madrid............... 44
25

» 7 6 1 17
19

11
5

2 9 »
Miguel Rivas y Fuxet.......................................................... Barcelona.............. 8 9 1 9 1 1 »

3 Bernardo Parné v Ortiz................... ................................... Tarragona............ 22 3 27 1 » 22 1 » 22 »

CESANTES

1 n  Trisé de Pareia. v Pareia................................ Sevilla .................. 40
32

» 16
14

4 \

5 25 4 5 25
11

» »
2 José Recjuena y Ruiz..................................... .................... Albacete............... 8 2 6 11 2 6 »
3 José Martínez López.........................................  .......... M urcia.................. 30

28
2 28

14
1 6 18

21
5 11

2
6 » »

4 Antonio Ortiz de Landazuri............................................... Madrid................... » » 2. 2 10 »

Madrid 31 de Diciembre de 1888.=E1 Director general, Pedro Alcántara de Ezeiza.

ESCALAFÓN de los Oficiales no periciales, rectificado en 31 de Diciembre de 1888.
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0
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0
p'

A
ñ

os...

M
eses..

I £?p’
DESTINOS PUNTOS DONDE SIRV EN

1

Jefes de N egociado de segunda clase 
CON 5.000 PESETAS

ACTIVOS
D. José de Maturana y Morales................ *................. .. Málaga............. 54 5

1\
28 i

í

1 3 5 7 34

I

4 11 Oficial primero...................................... Barcelona.
2 Manuel Cubells y M iguel............................................... Valencia......... 55 11

»

1 1 ! 6 22 44 2 25 Idem id ................................................... Santander.

1

Jefes de Negociado de tercera clase 
CON 4.000 PESETAS

ACTIVOS *
D. José A. de Alcocer y Garrido...................................... Málaga............ . 56

j

14

i ^

3 11
5
2

2 28
21
36

4 7 Oficial primero.......... . ............. ............ Bilbao.
2 Venancio Gil M u ñ o z ... . . . . .w » ............... . .  . . . . . .  , . Burgos. . . . . . . . . 52 9 » 3 7 6 11

27
Idem id ............................................ Grao de Valencia.

3 Joaquín López García.......................................................... Murcia................. . 57 11 7 3 12
22

2

» Idem id..................................................... Málaga.
Irún.4 Antonio Elordi Garatea.................. ................ .. Zaragoza................ 59 6 18 » 6 33

34 
27 
21 
38

8

»

18 Idem id....... ..................... ......................

1

Oficiales de primera clase 
CON 3.500 p e s e t a s

; ACTIVOS 
D Pío Fernández Alcalde...................... ............. ..................... Logroño................ 63 7 26 3 11

5
5

12
14
26
28

Oficial segundo..................................... Málaga. . 
Santander.2 José Eraxno y R odríguez.................................... ............. Madrid.................. 45 3 6 3 7 4 Idem id ..........................................

8 Víctor García Guerrero ................ ................ ................. Toledo.............. 64 9 25 3 7 6 Idem id.................................................... Grao de Valencia.
4 Ladislao Oliver de los Santos.......... ............... ................ Isla de Cuba........ 62 5 5 3 5 7 » Oficial primero..................................... » Port Bou.
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o DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

5 Antonio Pérez Escañuela................................................... Granada................ 57 11
4

12 3 2 12
28

31
32

11 16 Ofí Olí}] TiVl vn pvn Cádiz.
Sevilla.
Barcelona.

6 Ignacio de Diz y Romero..................................................... Santander 55 8 2 9 » 22 Idem id •
7 Eugenio Rodríguez y García............................................. Oviedo.................. 64 3 26 1 10 19 29 6 9 Oficial sftO'imdo
8 Eduardo Martínez de Arévalo........................................... Tarragona. . . . 58

64
6
»

26 11 14
22

31
24

4 1
9 Fernando Coy y Costadoat.. ............................ . . ............ Sevilla................. . 12 » 6 7 2 Oficial seo'imdo Bilbao.

Oficiales de segunda clase 

CON 3.000 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Juan Sánchez y Rodríguez....................................... . Coruña.. . . . . . . . . 53
61

2 20
29

3 11 2 : 27 
25

5 26 Oficial cuarto Barcelona. 
Irún.2 Benito Guerra y Calvo...................... ............................ Coruña. . . .  t . 0.. 10 3 11 2 10 17

3 Gaspar Soroeta y García........ ............................................. Guipúzcoa............ 40 10 21 3 9 5 29
19

8 11 Td pin id . _ . Bilbao.
Barcelona.
Cádiz.
Sevilla.
Barcelona.
Irún.
Port Bou.
írppn c\ p £* 1 P*n

4 Ventura García Tornel é Ibáñez....................................... Murcia................... 40 4 4 3 5 7 7 2 Oficial s e x t o ......................
5 Enrique de Córdoba Vélez ................................ ................ Valladolid............ 58 5 6 3 5 7 26

39
30
27 
16
28

] 4 Oficial rpo*nnrio
Jorge Gutiérrez de Mena......................... ........................ . Alava..................... 60 5

"5
8 3 5 7 3 28 Oficial tercero

7 Manuel Ortega y Perea........................................................ Sevilla................... 60 21 3 2 12 4 6 Ofioiíil nninfo
8 José M. Illán Albaladejo. .............. .................................... Murcia................... 48 1 17 2 9 28 | 10 21 Oficial secundo . . •
9 Ricardo Gutiérrez Retortillo ............................ .. Avila..................... 45

57
10 24

29
1 10 24 5 5 Idem id .. .......................... . , ..

10 Daniel de Ballester y Torres ^ . 1
9

1
»

5 19
14

8 4
11 Francisco Talasac y Rada................................................... Granada............... 44 13 11 21

39
20

8 18 Idem id...............  . . . . .  .
U i ú U  U ü  Y C l l u u b l d t

Málaga.
Santander.
Alicante.

12 Manuel Tosar y Caneda..............................  .................... Pontevedra . . . . . . 57 24 » 6 22 5 7 Idem i d ........ .
13 José M. Pardo y Moreno..................................................... Murcia,................... 45 1 » » 3 23 1 7 Oficial primero »

EXCEDENTE

1 D. Santiago Trives y Codony................................................ . C ádiz............... 58 » 11 3 1 21 28 6 15 y «y

Oficiales de tercera clase 

CON 2.500 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Rogelio Lago y Suaznábar................................... ............ Madrid.................. 39 
44 
55
40 
48 
60 
39

7 19 3 11 2 20 1 5 Oficial séptimo....................... ............. ... Barcelona.
Ultramar.
Sevilla.
Barcelona.

i» Miguel Yagüe y Fernández................................................... Murcia............... 7 18 3 11 2 21
32
19
22
29
18

2 25 Sirve en .................................... .
2 Manuel Viéitez Tapia........................................................ . Pontevedra . . . . . . 7 27 ; 

22 -

3 11 2 » 18 Oficial tercero....................... .
3 Ramón Sitges y Grifoll....................................................... Gerona.................. 4 3

3
9 5 1 2 Oficial octavo .....................................

4 Manuel Abad y Crespo........................................................ Soria...................... 7 20 5 7 11 19 Oficial primero ....................................... Cartagena.
Cádiz.
Sevilla.

5 Rafael Trigueros y Rom ero.............................................. Málaga .................. 10
3

15 3 5 7 2 15 Oficial tercero*-..................................
6 Francisco de P. Aranda y Sirvent............ ......................... A lm ería................ 13 3

3
5 7 9 7 Oficial cuarto ................ ........................

7 Manuel V. Arias y Fernández....................................... . Limo ........................ ... 53
43
52
60
56
45
35 
64
39 
42
36
40 
61

1 10
24

»

13
3

5 7 26
25
25
21
25
29
20
23
19 
23 
15
20 
27

5 21 Oficial primero. ................ . Coruña.
8 Antonio Calderón y Larboríe.............................................

v ................................
Barcelona.............. 3 3 5 7 1 28 Interventor Registro............................. Santa Cruz de Tenerife. 

Tarragona.
Irún.

„ 9 Francisco Rojas y Godoy........................................... Málaga.................. 8 3 5 7 6 11 Oficial primero................................ .
10 Domingo Núñez de Castro................................. ................ Tai ................................ ... 10

5
3 5 7 4 24 Oficial sexto................. ...........................

11 Doroteo González Atienza....................... Guadalajara........ 3 2 12 11 24 Oficial cuarto........ .................................« Grao de Valencia. 
Irún.12 Manuel B. Ablanedo y Rodríguez................ .................. . . Madrid . . .  . .  . . . 11

7
19 
29

6
20 
19£

2 9 28
24

9 26 Idem id.....................................................
13 Eduardo Fernández Melendro.............. ... ............... ............ Madrid . . . . . . . . . . x 10 10 14 Oficial primero....................................... Almería.
14 Santiago Fernández Labandera..................... ... ................. Oviedo................... 5 1

1
5 19 11 2 Oficial tercero......................................... •Port Bou.

15 José Rodríguez Zoido...................... ........... .......... .......... . B adajoz........... 11
10
7

3 17
14
6

11 17 Oficial cuarto............¿........... .............. Bilbao.
16 Juan Esteve y A lted................ .......... ................ ............ Alicante. . . . . . . . .

i
\\ 11

8
» 18 Idem id.................................................... Santander.

17 Federico Martínez y G arcía ............. . Badajoz . . . . . . . . .
//

9 6 Idem id................... ................................ Málaga.
18 Rafael de la Madrid y Forner.......................................... Madrid. . . . . . . . . 6 29

1
6 22 7 2 Oficial quinto......................................... Irún.

19 Juan B. Cebral y Vilarelle .............................. .... Coruña,. . . . . . . . . 2
//

3 23 1 21 Oficial segundo................ .................... Alicante.

Oficiales de cuarta  clase

CON 2.000 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Eduardo Rubio y Pérez............................. .................... Badajoz, . . . . . . . . 44
58
41

2
7

11
17
26

3 11
11
2

2 19
24
17

3 15
16 i
9

Oficial primero....................................... Gijón. 
Almería.2José M. de Palma y Jiménez............................................ Málaga. . . . . . . . 3 2 11 Oficial segundo......................................

3 José M. López y Mir....................... ................... ................ Valencia . . . . . . . . 7 3 12 9 Oficial cuarto.......................................... Port Bou.

EXCEDENTE

1 D. Andrés Jimeno Domínguez....................... ......................... Huelva . . 40 10 27 4 7 12 8 2 5 »

T\/f rl vi rl rio TV r>inm livo rio T CQQ —-T U  TV-norí+.-w  rvm-nni.r.1

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los valores siguientes:

Día 18.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 84 millones, del semestre de 1.° de Enero último y 
anteriores, y de 55 y 20. millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre de 1888; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses en este día y sucesivos de depósitos en 
metálico; facturas corrientes.

Día 19.
Pago de intereses de inscripciones del 8 por 100 del semes

tre de l.°'de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y  corrientes.

Idem id. de efectos depositados de toda clase de rentas, 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 16 del co
rriente.

Día 20.
Pago de proposiciones admitidas en las subastas de Deuda 

perpetua del 4 por 100 y del personal, celebradas en 22 y 31 
de Enero último.

Idem de intereses de todas clases de Deuda, semestre de
1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizadle interior, nueve últimos décimos y res
guardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones 
de pesetas y de Deuda del Material del Tesoro, comprendidas 
en anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 21.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones, residuos y canje de provisionales del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, prece
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 2 A
Pago de intereses de efectos depositados de toda clase de 

rentas; carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 20 
del actual.

Madrid 16 de Febrero de 1889. — El Director general,
S. Pastor.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 8.415 pesetas 57 
céntimos, que se compone de pesetas 8.333‘33 que correspon
de aplicar en ei mes actual como duodécima parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y de 82‘24 que quedaron sin invertir en la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1 .a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en 
la Tesorería d.e esta Dirección genera! el 1 por 100 del valor 
nominal de la proposición, bien en metálico,.bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en qoe se cons
tituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio 
de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según

lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, ha
brán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las 
proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Be expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, 
dor unidades y céntimos de peseta, con exclusión de toda 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección genera! en los días 26 y 27, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 28, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
m pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
durante el mismo cotización oficial de estos valores, se toma
rá dicho tipo medio del último mes en que se hubieren coti
zado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro*
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ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo 
se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como 
queda expresado, se lia de adquirir la Deuda de que se trata.

8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosa..* para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
ffieta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 

iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.
11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 

proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 

cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Ga c e t a ; teniendo presente que de no

verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección; consignándose ai 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de lo s  ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá a li s interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen
lo.s llama mié n ti s para él pago.

15. Los ¡ re sentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas p  defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección 
los resguardos del depósito que hubieran constituido para to
mar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique 
en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 16 de Febrero de 1889. =  El Director general, 
S. Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no

mínales en   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
ios ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e ta  d b  
M adrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ;v  al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NUMERO IMPORTENUMERO , de cada serie,
de SERIES N U M E R A C IO N  -

tItu,0S- Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l ................

Madrid d e .. . . .  de 188........  (El interesado.)
Banco de España.

RECTIFICACIÓN
En el anuncio referente al sorteo para la amortización de 

la Deuda del 4 por 100, publicado en la G a c e t a  del día 15 del 
mes actual, página 430, aparece equivocada, por error de caja, 
en el primer estado, cuarta casilla, línea segunda, la cifra 
de 239.375.000, debiendo decir 229.375.000; y en la octava ca
silla, línea tercera, dice: 4.655.500; debe decir: 4.665.500.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  

Sección de Sanidad. —  Negociada de Estadística.

RELACIÓN délas inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñeadas en los eementerios de esta capital el día 14 de Febrero.

I I
s s * c* p.» ©

SEXOS
A ílo s  

do ed a d .
ESTADO

CLASIFICACIÓN  

d e  1 »  e n f e r m e d a d .

CALLES 
d lugar del fallecí miouta. OBSERVACION

p*§
f%: p, • »

SEXOS Años 
de sda<L ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la e n fe r m e d a d .

CALLES 
6 lugar del fallecimiento, OBSERVACIONES

1 Varón. .. 
Idem

8 Soltero. .  

Idem . . . .

Idem.......
V iudo.. . .  

C asado. .  

Soltero. .

Idem.......
Idem,.. . .  

Idem

Difteria Hospital Provincial. . . . . » 32 V arón . . . 87 V iu do... . Catarro senil........ San Roque........................
2 48

16
72
35

1
6 m. 
1

M eningitis . . . León . . .  ........... . » 33 Hembra.. 36 Casada. . Nefritis.................... Gravina.......................... »
3 Idem Tisis......................... P reciados.............. . • »•» » 34 Idem....... 65 Soltera. . Idem......................... San Bernardino................ »
4 Tfl PTTl P n e u m o n ía  . . Buenos Aires..................... » 35 Idem....... 76 Viuda... . Anemia................. , Sombrerete........................ »

THptti Tifus. . . . . . -----. . .
Ulcera gangrenosa. 
Bronquitis . . . . . . . .
Idem ............ ..

Méndez Alvaro. . . . . . . . . . » 36 Idem 11 Soltera. . Tuberculosis.......... San Gregorio ................. »
d Idem B eatas............................... » 37 Idem....... 69 Viuda... . Catarro crónico.. . . San Lucas.................... »
7 Idem Santa Engracia . . .  ........ » 38 Idem....... 82 Soltera. . Derrame seroso.. . . Tesoro ................................ >
8
9

10
11
12

Idem Travesía de las Vistillas . » 39 Idem....... 19 Idem....... Bronquitis............... Fernando el Católico . . . . »
Idem Im .

1
Enteritis.. . . . . .
Tabes mesentérica.
Tuberculosis.........
Enterocolitis..........

Carrera de San Francisco
Martín de V argas............
Mayor........ ..

» 40 Idem....... 1 Id em ..,.. Idem.......... Idem............ ....... . >
Idem Idem 41 Idem....... 1 Idem....... Idem........... ... General L acy ................... »
Idem 1 Idem » 42 Idem.. . . . Im . Idem....... Enteritis. . . . . . .  . . . San Cayetano.. . ....______

C. Moncloa ...................... .
. . . . .  •

Idem . . . 1 Idem....... Segovia.....................
Tstúriz.. ..........................

43 Idem____ 3 Idem.,. . . Fiebre gástrica___
Pneumonía.............

»
13
14
15
16 
17

Idem 3 Tóem Dentición .. . . > 44 Idem....... 1 Idem....... Travesía de la Ballesta... >
Tripm 1 d. 

3 d. 
1

1 U U I U L « «  • • •Trl pm E clam psia..............Falta de desarrollo.M eningitis..............Tuberculosis

Peñón ................................ » 45 Idem....... 9 m. Idem....... Eclampsia............ . Río....................... .............
Tíi PTY1 íñpiT) Inclusa............................ » ' 46 Idem....... 8 d. Idem....... Indigestión............. Travesía de Cabestreros . »
Idem Idem.......

C asado.. 
Soltero...
Idem.......
Idem

Hortaleza........................... > 47 Idem....... 1 Idem....... Pneumonía.............. Costanilla de San Vicente »
Idem 40 

50 
61 
27 
36 
49 
38 
60 

1 m. 
44 
60 
7m . 

17 
59 
63

Francisco Ruiz........... 48 Idem....... 1 Idem....... Meningitis.............. Don Martín........................
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Idem___
Trip-m

Derrame seroso___
Pelagra..............  ..
Tnhfiroiilnm's

Acuerdo.............................
Hospital Provincial..........

49 Idem....... 70 Idem....... Kerpetismo............ Hospital Provincial.......... »
50 ídem ... . . 73 Viuda. . . Pneumonía............. Idem....................................

Idem Idem.................................. » 51 Idem....... 37 Casada. . Tuberculosis.......... Idem....................................
Idem Idem Aneurisma..............

Congest. cerebral..
Nefritis................
Enteritis ................

Idem ................................... » 52 Idem, . . . 68 Viudu. .. Reblto. cerebral... Idem.......... ......................... »
Idem Viudo___

C asado..
Idem.......
Soltero. . 
fia Hn

Barrionuevo...................... > 53 Idem... . . 64 Casada.. Hipertrofia corazón
Meningitis.............
Pneumonía..............

Mayor.................................. »
Idem Juan de M ena.................. » 54 Idem....... 1 Soltera.. Mesón de Paredes............ »

»Idem Tabernillas........................ > 55 Idem....... 63 Idem....... Mayor..................................
Plaza Independencia........Idem Bronquitis............... Salud.................................. » 56 Idem— 61 Viuda___ Congest. cerebral.. 

Lesión del corazón.
»

Idem... . 
Idem . . . .  
Idem

Reuma . . Greda........ ........................ » 57 Idem....... 79 Idem....... San Bernardo.............. ..V>ClouU.U * •
Idem.......
Soltero...
Idem.......
Casado. .  
Idem.......

Catarro crónico.. . .  
Catarro pulmonal..
Idem........................
Derrame seroso. . .
PnlmnmA

Bordadores.................... » 58 Idem, 4 Soltera... Sarampión, . . . . . . .
Catarro pulmonal.. 
Lesión del corazón.

Silva.................................... »
Santa Isabel.................... » 59 Idem,,. 68 Viuda... . Tesoro................................. >

Idem Carranza .................. .. > 60 Idem ..... 17 Soltera... Espíritu Santo.................. >
Idem A renal............................... » 61 Idem....... Derrame cerebral.. Lemus ............................ Judicial.
Idem Salud........ ..................... .. 62 Idem....... Feto , Idem.

1

Total de inhumaciones; 61 y un feto.— Varones 32,; hembras 30.=D e difteria una niña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA
Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 

ayer por falta de franqueo ó dirección.
Núm. 115 Anastasio Samaniego.—Valladolid.

116 Manuel Moradillo.—La Concepción.
117 José Orozco.— Seo de Urgel.
118 Prudencio Ortiz.—San Martín.
119 José Mauny.—Leganés.

Madrid 16 de Febrero de 1889.—El Administrador, Anto
ja!© M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 16

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Barcelona.—D. Juan Bautista Ensenat, plaza del Rey, 6, 

«egundo (ausente).
Boltaña.—Antonia Vera, Príncipe, 15.
Guadalajara.—Federico Lafuente, Valverde, 34, principal, 

ó Barcelona.—Leopoldo Bremón, Lista.
Zamora.— Coronel regimiento Filipinas.
Zaragoza.—Juan Lacroaix, café Madrid.
Santander.—Raimundo González, Sartén, 4.
Talayera.—Blanco, Concepción Jerónima, 16. 
Barcelona.—Astudillo, Pez, 13, principal (urgente).

SUR
Almería.—César Martínez, Lope de Vega, 23 y 25, cuarto. 
Madrid 16 de Febrero de 1889.= P or el Jefe del Centro, 

JA Franco.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 24 de Diciembre del año últi
mo, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de 
los materiales necesarios en la segunda agrupación con desti
no al crucero Reina Mercedes,  comprendidos en el pliego de 
condiciones formulado por el Negociado de Acopios en 7 del 
actual, siendo el importe total de los mismos, al precio tipo, 
el de 6.480 pesetas.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que opor
tunamente se designará, en cuya Comandancia y en esta Se
cretaría estará de manifiesto, hasta el día del remate, el plie
go de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta.

Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada lici- 
tador su cédula personal y documento que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales á 
que pertenezca el punto donde se presente el licitador al re
mate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
la cantidad de 324 pesetas, que se exigen como garantía para 
poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho de
pósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre 
que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato, la cantidad de 648 pesetas, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 31 de Enero de 1889. =E1 Secretario, 
Enrique Robión.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que habita en la calle (tal), nú
mero (tal), piso (tal), derecha ó izquierda; en su nombre (ó á

; nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , n u m . . . . .  de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de núm  de tal fecha), para
contratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartage
na, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y á los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pe
setas, tantos céntimos por 100) todo por letra.

N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 51—8

Por acuerdo de esta Junta de 6 de Noviembre del año úl
timo, se saca á pública subástala entrega en este Arsenal de 
los efectos necesarios con destino al semáforo del río Llobre- 
gat, comprendidos en el pliego de condiciones formulado por 
el Negociado de Acopios en 24 del mismo, dividida en dos lo
tes, siendo el importe total de los mismos 5.749 pesetas 90 
céntimos, distribuidos en la forma siguiente:

Pesetas. ?

P rim erióte.....................    2.890‘45
Segundo id   2.859‘45 .

T o t a l . . . . . . ....................  5.749‘90

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y  hora que oportu
namente se designará, en cuya Comandancia y en esta Se
cretaría, estará de manifiesto, hasta el día del remate, elplie- 
ero de condiciones indicado.
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Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo

delo en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta.

Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada lid 
iador su cédula personal y documento que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales á 
que pertenezca el punto donde se presente el licitador al re
mate, en metálico ó en valores-públicos admisibles por la 
ley, al tipo que establece el Eeal decreto de 29 de Agosto 
de 1876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que 
la proposición se refiera, pudiendo hacerse los depósitos pro
visionales en las oficinas de la Administración subalterna de 
Rentas de esta ciudad, siempre que sea en metálico.

DEPÓSITOS PROVISIONALES Pesetas.
Para el primer lote..........................  144
Idem segundo id ............................  142

El licitador ó licitadores á quien se adjudique en definitiva 
el servicio, impondrán, como fianza para garantir el cumpli
miento del contrato, las cantidades siguientes, en la misma 
forma que establece el punto anterior.

DEPÓSITOS DEFINITIVO^
Pesetas.

Para el primer lote..........................  288
Idem segundo id   ..........................  284

Arsenal de Cartagena 7 de Febrero de 1889.=E1 Secreta
rio, Enrique Eobión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que habita en la calle (tal), nú

mero (tal), piso (tal), derecha ó izquierda; en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m   de tal fech a  (ó en el Boletín
oficial de la provincia de , núm .. . . .  de tal fecha), para
contratar los efectos necesarios en el Arsenal de Cartage
na, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, co
rrespondiente á los lotes {tal) ó á los lotes (tal ó cual), con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para la subasta en la re
lación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos en el lote tal, tantas en el cual) todo por letra.

N o t a .  Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 66—S
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de Ferrol.
Esta Junta acordó que el día 8 de Marzo próximo, y hora 

de las doce y medié de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar la ejecución de las obras de instalación y montaje 
de una máquina y caldera en la fragata Asturias, bajo el tipo 
de 9.637T9 pesetas con arreglo á las condiciones publicadas 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 35, de 4 de Febrero actual, y 
en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, núm. 174, de
30 de ElierO pi'O.A.i:mx; pacado.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 13 de Febrero de 1889.—El Secretario, 
Alejandro Fery. 45—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 33, de 2 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Sevilla, números 29 y 185, de 5 y 1.° del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de 30.000 tejas de canales y re
doblones para la cuarta agrupación con destino á las obras 
de martillo de vapor de diez toneladas de este Arsenal, bajo 
el tipo de 1.500 pesetas, se hace saber por medio del presente 
que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la for
ma anunciada el día 7 del mes de Marzo próximo, dando co
mienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 9 de Febrero de 1889.—El Secretario, Eamón Lló
rente. - 43—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 35, de 4 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 24 y 184, de 29 y 31 del anterior respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro de los materiales y efectos ne
cesarios en la séptima y octava agrupación con destino á va
nas atenciones de las mismas, bajo el tipo de 2.990 pesetas 
28 céntimos, se hace saber por medio del presénte que el re
mate tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma anun
ciada el día 7 del mes de Marzo próximo, dando comienzo al 
acto á la una de la tarde.

Carraca 9 de Febrero de 1889.—El Secretario, Eamón Lló
rente. 44—S

Universidad de Granada.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Jaén una plaza de Profesor auxiliar de número de la Sección 
de Letras, dotada con la gratificación anual de 1.000 pesetas, 
la cual se proveerá con sujeción al decreto ley de 25 de Junio 
de 1875 y Eeal decreto de 23 de Agosto de 1888.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se necesita:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en Filosofía 

y  Letras ó tener hechos los ejercicios del grado, cuyo título 
deberán presentar antes de tomar posesión del cargo.

Reunir además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á la materia de la 
Facultad.

Ser Catedrático excedente. En igualdad de circunstancias 
será preferido el aspirante que cuente mayor antigüedad en 
la fecha de su anterior nombramiento.

En el caso de no presentarse aspirantes adornados de al
guna de dichas circunstancias, la elección podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado en 
Filosofía y Letras.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
este Rectorado dentro del término de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ; advirtiendo que el periodo hábil para la presentación de 
dichas solicitudes finaliza á las dos de la tarde del líltimo en 
que termine dicho plazo.

Granada 8 de Febrero de 1889. =E1 Eector, Doctor Santia
go López Argüero. 201—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Berlanga de Duero 

(Soria).
Hallándose incluido en el alistamiento para el reemplazo del 

año actual, como comprendido en los casos 3.° y 5.° del art. 40 
de la vigente ley de Eeclutamiento, el mozo Lorenzo García 
y García, hijo de Bernabé y Luisa, difuntos, y natural del 
agregado Hortezuela, y no habiéndose presentado en el acto 
de la rectificación, ni en el de la clasificación y declaración de 
soldados que tuvieron lugar en los días 27 de Enero último y 
10 del corriente, respectivamente, esta Corporación acordó 
concederle el plazo improrrogable de quince días, que termi
narán en el 24 del presente, para que lo verifique; pues de 
lo contrario se principiará á instruir contra el mismo el opor
tuno expediente de prófugo.

En su virtud, se ruega á todas las Autoridades y más es
pecialmente á las municipales de los pueblos de esta provin
cia y de las limítrofes donde hubiere obras públicas de ferro
carril, carretera ó cualquiera otra, por tener antecedentes de 
haber salido en busca de trabajo, que caso de hallarse en sus 
respectivas jurisdicciones, se dignen hacerle saber dicho 
acuerdo en obviación de perjuicios al interesado.

Berlanga de Duero 11 de Febrero de 1889.=E1 Alcalde, 
Isaac Ledesma.=El Secretario, Pedro María de Acebes.

218—M
Ayuntamiento constitucional de Castilblanco 

(Badajoz).
D. Eugenio Fernández, Alcalde Presidente de dicho Ayun

tamiento.
Hago saber que en el alistamiento formado en esta villa 

para el reemplazo del año actual, está comprendido el mozo 
Manuel Fernández, de esta naturaleza, hijo natural de Olalla 
Fernández y de padre no conocido, difunta, cuyo paradero se 
ignora, por lo que se ha acordado citarle y emplazarle por 
medio del presente, á fin de que comparezca en las Casas 
Consistoriales de esta villa el domingo 3 de Marzo próximo 
venidero, á las nueve de su mañana, al acto de ser tallado, y 
alegar las excepciones que le asistan, y exponer lo que esti
me oportuno respecto su inclusión ó exclusión del alista
miento; debiendo justificar en aquél acto, documentalmente, 
si se halla comprendido en el de otro pueblo; y previniéndole 
que de no verificarlo, ó algún pariente en su nombre, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Castilblanco 10 de Febrero de 1889. =E1 Alcalde, Eugenio 
Fernández. 221—M

g'Alcaldía constitucional de Sádava.
ío * D. Manuel Cajal, Alcalde constitucional de la villa de Sá- 
veda, partido de Sos, provincia de Zaragoza.

Hago saber que ignorándose el paradero de Nicolás Caña
r e y  T«mhn hiio de Nicolás y de Enriqueta, natural de esta villa, y mozo comprendido eii-ci «aistauLucji  ̂ au
para el reemplazo del actual año, se le cita y emplaza por 
medio del presente para que el día 3 del próximo Marzo, y 
hora de las diez de su mañana, comparezca en la Sala Consis
torial de esta población con objeto de que pueda tener lugar 
en él el acto de la clasificación y declaración de soldados; en 
la inteligencia que de no comparecer se le instruirá el expe
diente de prófugo que preceptúa la ley.

Sádava 14 de Febrero de 1889.=E1 Alcalde, Manuel Cajal.
X—1258

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CÁCEEES
Se halla, vacante una Escribanía de actuaciones en el Juz

gado de primera instancia de Garro villas, en esta provincia, 
por fallecimiento de D. Mauricio Gómez Eivero que la servía.

La provisión se efectuará por concurso, con sujeción al 
Eeal decreto de 14 de Agosto de 1884, debiendo los aspiran
tes dirigir sus solicitudes documentadas al Juzgado referido, 
en papel de clase 12.a, dentro de los veinte días siguientes á 
la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia mencionada. Los aspi
rantes han de acreditar:

Primero. Que reúnen las cualidades que especifican los 
cuatro primeros números del art. 5.° de dicho Eeal decreto.

Segundo. Que no están comprendidos en ninguno de los 
casos de incapacidad que establece el art. 110 de la ley Orgá
nica ni en los de incompatibilidad á que se contrae el art. 111, 
teniendo presente en su caso el art. 76 de la misma ley.
, Lo que se hace público, según lo mandado por el ilustrí- 
simo Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en Eeal orden de 31 de Enero último.

Cáceres 9 de Enero de 1889.—El Secretario de gobierno, 
Ubaldo Sánchez Martínez. J—839

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra Gumersindo Fanjul 
y Cachero por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la Sección primera de la Sala de lo crimi
nal auto con fecha 17 de Enero último señalando el día 23 
del corriente Febrero, y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se. 
cite al testigo Manuel Díaz Pardo, como lo verifico por medio 
de la presente á fin de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa- 
lesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber, al propio 
tiempo, la obligación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 15 de Febrero de 1889. =EÍ Oficial de Sala, José 
Almira. J—964

id u-dusa proceaeme ciei Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta Corte, seguida contra Lucio Moragón y 
Sanquillo por homicidio, y en la que es parte el Ministe*- 
rio fiscal, ha dictado la Sección primera de la Sala de lo 
criminal auto con fecha 4 de Enero último, señalando el día 
22 del corriente Febrero, y hora de las doce en punto de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Eusebio Alonso, como lo verifiéo 
por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole sa
ber, al propio tiempo, la oblig’acion que tiene de concurrir ú 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

'̂ Madrid 15 de Febrero de 1889. =E1 Oficial de Sala, José 
Almira. j _ 965

OVIEDO
En el Juzgado de primera instancia de Cangas de Onís se 

halla vacante la plaza de Médico forense, que ha de proveerse 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo al decreto 
de 13 de Mayo de 1862, orden de 14 de Mayo de 1873, y Eeal 
orden de 3 de Mayo de 1888.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia se anuncia para que los aspirantes presenten sus solici
tudes documentadas con arreglo al art. 32 de dicho Eeal de
creto en el referido Juzgado de Cangas de Onís en el término 
de quince días, á contar del en que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Oviedo 9 de Febrero de 1889.—El Secretario de gobierno, 
Marcelino San Román. J 840

VALLADOLID
Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 

primera instancia de Béjar, por haber sido nombrado para 
otro cargo D. Jacobo Eibón, se anuncia su provisión, que se 
verificará conforme al Eeal decreto de 14 de Agosto de 1884.

Los que deseen obtenerla, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Juez del partido, dentro de los veinte días si
guientes á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Salame, -ica.

ValladoJid 8 de Febrero de 1889.—El Secretario de go
bierno accidental, Quintín Pérez Calvo. J—-818

Audiencias de lo criminal.
TAFALLA

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Secretario de la Audien
cia de lo criminal de Tafalla.

Por el presente edicto y de orden del Tribunal se ruega y
encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios
de la policía judicial la busca y captura de D. Eulogio Ma-
tilla y Cuéllar, el cual ha sido declarado rebelde por no ha-
^.7 en el término que se le señaló en las requisitorias que se expedieron, en causa seguiua, ^  ÍLo
mo por malversación de caudales públicos, en la que por 
sentencia firme ha sido condenado á la pena de ocho años y 
un día de presidio mayor, diez años y un día de inhabilita
ción del cargo de Depositario municipal, y 27.876 pesetas 
con 40 céntimos de indemnización y pago de costas, el cual 
es de las señas siguientes: de estatura alta, cuerpo fornido, 
nariz y boca regulares, ojos negros, barba cerrada, bigote 
negro y entrecano, pelo negro; viste pantalón, chaleco y ga
bán de paño oscuro, sombrero hongo y botas de becerro; y 
caso de ser habido lo pondrán en clase de preso á disposi
ción de este Tribunal.

Tafalla 7 de Febrero de 1889. =  Joaquín Sagaseta de 
Ilurdoz. J—793

Juzgados militares.
JURISDICCIÓN DE MARINA EN LA CORTE 

Fiscalía militar.
D. Eduardo Núñez de Haro y Alarcón, Teniente de navio 

de la Armada, y Fiscal nombrado para evacuar el presente 
interrogatorio.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
cabo de la reserva de infantería de Marina Pedro Sobremaza, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el plazo de veinte días, 
á contar de la fecha en que se publique este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente á declarar en la Fiscalía mili
tar del Ministerio de Marina, sita en la planta baja del mis
mo, de dos á cuatro de la tarde, y en día no feriado.

Madrid 13 de Febrero de 1889. =E1 Teniente de navio, Fis
cal, Eduardo Núñez de Haro. 217—M

ARANJUEZ
D. José Pérjjz García, Teniente de infantería destinado en 

la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército de 
Cuba, y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que me concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 85 de la misma, 
como Fiscal del expediente de inventario que me hallo ins
truyendo al Teniente que fué del disuelto batallón cazadores 
de Borbón, núm. 7, D. Federico Joller Sáez, por el presente y 
único edicto cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á ser sus herederos, para que en el térmi
no de diez días desde la publicación del mismo en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presenten en esta Fiscalía ó á las Autorida
des del punto más cercano donde se encuentren, á los cuales 
les suplico dén aviso de su presentación, presentando en uno 
y otro caso los dichos herederos los documentos que exige la 
Eeal orden de 1.° de Febrero de 1881.

Dado en Aranjuez á 1.° de Febrero de 1883.=José Pérez,
205—M
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JIGUANÍ
D. Joaquín Novalbos Cañizares, Teniente del primer bata

llón del regimiento infantería de la Habana, núm, 5.
Hallándome instruyendo expediente de orden superior, á 

consecuencia de haber desaparecido en el mes de Julio del 
año 1880 el soldado que fué de la primera compañía del ex
presado batallón Juan Manuel Gómez Muñoz, natural de la 
Corte de Madrid, y resultándole un alcance en su ajuste 
de 9 pesos, 95 y medio centavos (oro), á favor de los padres 
del citado individuo José Gómez y María Muñoz, cuyo para
dero se ignora.

Usando de las facultades que en estos casos me concede 
la  l e y  de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á los inaicados 
José y María, y á falta de éstos los parientes que se crean 
con derecho, para que en el término de diez días concurran á 
esta Fiscalía ó den aviso del paradero ó residencia, justifi
quen ser únicos herederos con objeto de poderles entregar 
los mencionados 9 pesos 0*5 y medio centavos (oro); en la in
teligencia que de no verificarlo se depositarán en la Caja ge
neral de la Subinspección de esta isla.

Dado en Jigimní a 25 de Diciembre de 1888. =E1 Teniente, 
Fiscal, Joaquín Eovalóos. 207—M

LA PALMA
D. Luis de la Guardia Suárez, Teniente del batallón re

serva de La Palma, núm. 38, y Fiscal instructor de la suma
ria que se sigue al soldado Juan Caballero Díaz, sustituto 
para Ultramar del reemplazo de 1887, por el delito de de
serción.

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 
sustituto Juan Caballero Díaz, para que en el término de diez 
días, á contar desde su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en esta Fiscalía militar, sita en el cuartel de esta 
villa, á fin de responder á los cargos que en autos le resultan.

Dado en La Palma (Ilusiva) á 4 de Febrero de 1889.=Luis 
de la Guardia. 209—M

PADRON
D. Joaquín Otero Fernández, Teniente del batallón reser

va de Padrón, núm. 04, y Fiscal de la sumaria seguida de or
den superior contra el recluta del reemplazo de 1886 Ventura 
Formoso Caamaño.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Ventura Formoso Caamaño, nadural de Muros, parro
quia de Serres, en esta provincia, hijo de José y de Ramona, 
soltero, de veinte años y diez meses de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño 
claro, ceiamal nala.._.  •
Trenxe nxem, Darba ninguna y de un metro 690 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en la casa cuartel que ocupa la fuer
za de los batallones de esta zona y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que le ins
truyo por el delito de no haberse presentarse á la concentra
ción para su embarque á Filipinas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el término señalado será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado Ventura Formoso Caama
ño, y en caso de ser habido lo remitan con las seguridades 
debidas en clase de preso á la casa cuartel en esta plaza, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Padrón á 4 ce Febrero de 1889.= Joaquín Otero.
211— M

D. Francisco Barrios Pardal, Teniente del batallón depósi
to de Padrón, núm. 64, y Fiscal instructor de la sumaria que 
se sigue contra el recluta disponible del propio batallón Ma
nuel Sánchez Rey por ausencia clandestina de su residencia 
habitual, habiendo incurrido en el delito de deserción, con 
arreglo al art. 141 del Código penal militar vigente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta disponible Manuel Sánchez Rey, hijo d e  Floren
cio y de Teodora, natural de Caijón, Ayuntamiento de Boiro, 
avecindado en Lauriño, Juzgado de primera instancia de 
Noya, provincia de la. Coruña y distrito militar d e Galicia, de 
oficio del campo, edad veintitrés años y dos meses, cuyas se
ñas particulares son las siguientes: estatura un metro 690 
milímetros, pelo castaño, cejas negras, ojos castaños, nariz 
afilada, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente re
gular, y señas particulares ninguna, para que en el término 
d e  veinte días, contados desde la publicación de esta segun
da requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  la 
provincia, comparezca en la casa cuartel de esta villa, pre
guntando por el Fiscal que suscribe para responder á los car- 
g’os que le resultan en la referida sumaria; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Padrón 6 de Febrero de 1889.=Francisco Barrios Pardal.
210—M

Juzgados de primera instancia.
ALHAMA DE GRANADA

D. Antonio León Sánchez, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
se inserte la misma en el Boletín oficial de la provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r id ,  á Juan Morena Chica, hijo de Ramón y Do
lores, natural de Santafé, casado, sin hijos, vendedor de lien
zo, de estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz y boca regulares, cara ovalada, color moreno, bar
ba poblada, cuyo domilio se ignora, así como otras circuns
tancias, para que dentro de dicho término se presente ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre hurto de una jaca á Antonio Ro
mero Suárez, vecino de Baeza; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, con el fin de 
que dispongan la busca y captura del Juan Moreno Chica, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con las segu
ridades convenientes en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Aihama de Granada á 5 de Febrero de 1889.= 
Antonio León Sánchez. = P or mandado de S. S., Diego Mu- 
guiro. J—821

AVILA
D. Antonio Ibarreta y Ayala, Juez municipal de ésta, y 

como tal encargado del Juzgado de instrucción de la misma y 
su partido, por indisposición del propietario.

Por la presente ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzg'ado, con las se
guridades debidas, del súbdito belga, de veintiocho años de 
edad, alto, grueso, y con barba y bigote rubios, ojos claros; 
viste cazadora de paño bastante usada y kepis; y  el súbdito 
alemán llamado Rombet, de veinte á veinticuatro años de 
edad, estatura regular, delgado, cara larga, sin barba, lleva 
cartera de viaje, cuyos sujetos tienen carta guía expedida en 
Madrid con dirección á Salamanca y Barcelona, presumién
dose sean Roberto Leonar y Nicolás Apudó, que pues así lo 
tengo acordado en la causa que me hallo instruyendo por 
incendio y daños causados en las puertas de la prevención de 
Orden público de esta capital.

Dada en Avila á 7 de Febrero de 1889.=Antonio Ibarre- 
ta.=Por mandado de S. S., Juan Rodríguez Gutiérrez.

J—795
BAEZA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días ála  procesada Joaquina López Sánchez, 
alias La Gitanica, casada, de treinta y oclio años de edad, de
estatura regular, pelo negro, cejajLJÜJDhLhmh^-*^^^

ârrjir̂ iroTeiTO, par a rq u e  comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre estafa de un alfiler de oro y perlas, para 
señora, un rosario de nácar engarzado en plata sobredorada, 
con cruz de plata sobredorada afiligranada y unas rosetas ó 
pendientes de oro y perlas; apercibida que de no comparecer 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso MUÍ 
y de su Augusta Madre Doña María Cristina, Regente del 
Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y en< 
cargo á todas las Autoridades civiles, militares y judiciales 
ordenen la práctica de las oportunas diligencias para la busca 
de las alhajas y captura de la procesada y su remisión á este 
Juzgado.

Dada en Baeza á 7 de Febrero de 1889.=Jorge Coca y 
Salcedo.=E1 Secretario, Fernando Antonio Rodríguez.

J—796
BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Jimeno Rivas, de veintiocho años de edad, casado, pes
cador, de estatura baja, tez morena, ojos y pelo negros; viste 
traje con americana de lana negra y  calza alpargatas, quien 
dijo habitaba en esta ciudad, calle de Santa Madrona, núme
ro 8, piso cuarto, y del cual se ignora su actual paradero, 
para que en el término de seis días, á contar desde la presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca de rejas adentro en estas cárceles nacionales, á 
fin de oir cierta notificación en méritos de la causa criminal 
que sobre lesiones contra el mismo me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de lo que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás personas que constituyen la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1889.=Félix María 
Bailarín. = P or disposición de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—797
CARTAGENA

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Juan Torres Albadalejo, de esta vecindad, con morada en 
Santa Lucía, que se ha ausentado de su domicilio, ignorán
dose su actual paradero, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por contrabando 
de tabaco aprehendido en el Algar el día 11 de Septiem.bre 
último; apercibiéndole que caso de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Y  encargo álas Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca, detención y conducción á este Juz
gado, en lo que se interesa la recta administración de jus
ticia.

Dada en Cartagena á l .u de Febrero de 1889.=Enrique 
Daniel Ruiz de Castillo. = P or mandado de S. S., Francisco 
Bautista y Soriano. _  J—798

CORUNA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 

ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente se llama, busca y encarga la captura de 

Manuel Galán Bello, hijo de Joaquín y María, viudo, de trein
ta y un años de edad, y Domingo Candal Varela, hijo de Lu
cas y Rosa, casado, de veinticinco años de edad, ambos na
turales y vecinos de esta capital, y oficio banasteros, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días se presenten en la sala de audiencia de este Juzgado 
para ser diligenciados y cumplir la condena que les fué im
puesta por la Superioridad en causa formada contra los mis
mos por disparo de arma de fuego á José Rodríguez; con pre
vención de que si no comparecen dentro del término designa
do, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho con arreglo á lo prescrito en la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 8 de Febrero de 1889.= 
Domingo Antonio Saavedra. =  Por su mandado, Juan Caval.

J— 799
GERGAL

D. Julio Falces Duarte, Juez de instrucción de esta villa 
de Gérgal y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Martínez 
de Martín, natural y vecino de Nacimiento, para que en el 
término de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se sigue sobre lesiones contra José 
García García.

Dado en Gérgal á 5 de Febrero de 1889.= Julio Falces. =  
Por su mandado, el Escribano, José María Rodríguez.

J— 800
MADRID—CENTRO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri
torial de las de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Jaime, de oficio litógrafo, que ha trabajado en la im
prenta de la calle de Tudescos, núm. 34, y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días se presente en este Juzgafinh-Dinstajxde-, 

--^axcxmjnnrncnntgET^  ̂ lasdemás diligencias nece
sarias en la causa que se le sigue por falsificación de títulos 
de la Deuda al 4 por 100 interior; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

También se cita y llama para que en el término de diez 
días comparezcan en este Juzgado, á prestar declaración in
dagatoria de otro procesado Antonio Arbiol Grau á D. Agus
tín Serrano, que habitó en el hotel de las Cuatro Naciones, y 
á otro sujeto, amigo de aquél, de nacionalidad inglesa, que 
habitaba en el hotel de París; apercibidos que de comparecer» 
incurren en la multa de 5 á 50 pesetas.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial practiquen las más activas 
diligencias para la busca y presentación en este Juzgado* de 
dichos sujetos, pues así lo he acordado en la mencionada 
causa.

Madrid á 7 de Febrero de 1889.= José R. Zapata.=E1 Se
cretario, Emilio J. Pérez. J—801

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del distrito 

del Este.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. José Cotevari, de nacionalidad francés, diamantista, que  ̂
habitó en la calle de San Miguel, núm. 14, de estatura regu
lar, enjuto de carnes, color moreno, barba y bigote claros, 
frente ancha, ojos pardos, pelo castaño y peinado hacia atrás 
con tupé, habla correctamente el español y viste decente
mente, para que en el término de diez días se presente ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho pro
cesado y conducción á este Juzgado, con las seguridades de
bidas, caso de ser habido.

Madrid 9 de Febrero de 1839.=Ricardo Saavedra.=E1 Se
cretario, Enrique Rodríguez. J—802

MADRID—NORTE
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te

rritorial de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del dis
trito del Norte de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Valentín Bel
mente Besante, natural de Manzanares (Teruel), hijo de Ma
riano y María, de veinticinco años, soltero, que habitaba en 
la casa del Sr. Conde de los Villares, calle de Fuencarral, nú
mero 91, en concepto de portero de estrados; siendo sus se
ñas personales, color moreno, ojos negros, estatura baja, usa 
patillas y viste decentemente, cuyo paradero actual y  demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
cinco días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
está requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario oficial de 
Avisos, se presente en dicho mi Juzgado y Secretaría del que
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autoriza á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica, se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por su 
menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Regente, 
encargo á los agentes de la Autoridad procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, trasladándole caso de ser habido 
á la prisión celular en clase de detenido, comunicado, y á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 6 de Febrero de 1889.=Felipe Peña.= 
El Secretario, Santos García. J—808

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta capital, y Juez de instrucción del 
distrito del Norte de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Bonifacia Zu
mel, natural de Roa (Valladolid), de unos veintiocho años, 
viuda, de estatura mediana, color cetrino pálido, usa pen
dientes grandes, sirvienta que fué en la calle de la Montera, 
número 10, piso principal, y iiltimamente en casa de Don 
Cayo López, calle de Chamartín, núm. 2, cuyo paradero ac
tual y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
del término de cinco días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario ofi
cial de Avisos se presente en dicho mi Juzgado y Secretaría 
del que autoriza á responder de los cargos que la resultan en 
la causa que se la sigue por hurto; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y 
por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente (Q. D. G.), encargo á todos los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca y captura de la mencionada sujeta, tras-i 
ladádola, caso de ser habida, á la cárcel de su sexo de esta 
referida Corte, en concepto de detenida, comunicada, y á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 4 de Febrero de 1889.—Felipe Peña y 
Costalago. =P or mandado de S. S., Santos García López.

J—804

En virtud de providencia del Sr. D. Gabriel Serrano 
Echevarría, Juez de primera instancia interino del distrito 
del Norte de esta capital, se cita llama y emplaza por el 
presente, primero y único edicto, á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Manuel Torres y López, hijo de 
D. Pedro y de Doña Josefa, natural y vecino de esta Corte, y 
en la cual falleció en 1.° de Marzo de 1881, para que dentro 
de tres días comparezcan á ejercitarlo en forma ante este re
ferido Juzgado y mi Escribanía; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; hacién
dose constar á los efectos oportunos que se han presentado 
hasta hoy, reclamando dicha herencia sus sobrinos Doña Ca
rolina Manuela, Doña María de la Concepción y D. José To
rres de las Heras y D. Modesto León Mínguez y Torres.

Madrid 14 de Febrero de 1889. = V .°  B.°=E1 Juez de pri
mera instancia interino, Gabriel Serrano.=E1 actuario, Va
lentín Baliester. X —1256

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. D. Laurentino Ocampo 

Castrillo, Juez de instrucción del distrito del Oeste de esta 
Corte, dictada en 4 del actual en el sumario que se instruye 
por lesiones á Hermenegildo Martínez, se cita á los sujetos 
conocidos por Gañitín y Brindis, cuyos domicilios y nombres 
se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
número 1, dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no concurrir á este primer lla
mamiento, sin que causa legítima se lo impida, se les declara
rá incursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones.

Dada en Madrid á 4  de Febrero de 1889.= V .°  B.°=Lau~ 
rentino Ocampo Castrillo. =E1 Secretario, Recaredo Culebras.

J—805

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de esta Corte, dictada en la pieza separada 
sobre embargo del procesado Mateo Viejo Jimeno por delito 
de lesiones, se sacan á la venta en pública licitación los efec
tos siguientes:

Una jaula de madera para encerrar aves, de unas cuatro 
varas de larga por dos de alta, bastante usada.

Ocho gallinas vivas.
Cuatro pollos vivos.
Una mesa de madera ordinaria para colocar aves muertas, 

de una vara en cuadro.
Un tahurete de madera.
Un cubo de cinc.
Súis banastas para tener aves.
Una cómoda de pino, usada, chapeada de nogal, con cua

tro cajones.
Un armario pequeño de madera, pintado, de metro y me

dio de largo por uno de ancho.
Seis sillas de las llamadas de Vitoria, con palos negros y 

asientos de paja.
Un espejo de media vara de largo.
Una mesa de pino de media vara de larga.
Una tinaja de barro, pequeña, con su pié de madera.
Dos sartenes* una pequeña y otra regular.
Tres cazuelas de barro.
Una docena de platos ordinarios.

Tres vasos de cristal tamaño de medio cuartillo.
Y  para que tenga lugar la subasta de los anteriores efec

tos, se señala el día 12 de Marzo próximo, á las dos de la tar
de, ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en el pis° 
principal del edificio de los Juzgados de esta Corte, calle del 
General Castaños, núm. 1, pudiendo pasar los licitadores 
para enterarse de las condiciones de la subasta, por la Secre
taría del Licenciado D. Agapito de las Heras, sita en el ex
presado edificio, todos los días no festivos, de once déla ma
ñana á cuatro de la tarde; advirtiéndose que los citados efec
tos se hallan depositados en poder de D. Alejo Viejo, vecino 
de esta Corte, calle de San Joaquín, núm. 3, pollería, donde 
podrán pasar á verlos los que deseen.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide 
la presente en Madrid á 6 de Febrero de 1889.=.El Secre
tario, Recaredo Culebras. J__806

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María de las Nie
ves Moreno, cuya naturaleza se ignora, vecina de esta Corte, 
domiciliada que estuvo en la calle de Mira el Río Alta, nú
mero 5, cuya actual residencia se ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, nú
mero 1, á fin de responder de los cargos que la resultan en 
causa por hurto; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y ordeno á los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas señas 
son: estatura alta, delgada y viste traje negro, y en el caso de 
ser habida la presenten, poniéndola á mi disposición en este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Febrero de 1889.=Laurentino 
Ocampo.=E1 Secretario, Recaredo Culebras. J—807

REUS
D. Pablo Zabay Peralta, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Réus.
Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte sin 

testar de D. Narciso Gros y Serra, natural de San Felíu de 
Guixols, de sesenta y cinco años de edad, jabonero, que fa
lleció en esta ciudad de Réus á 29 de Diciembre de 1882, es
tando casado con Doña Josefa Martí y Palleja, y se llama á 
los que se crean con derecho á su herencia, para que dentro 
del término de veinte días comparezcan en este Juzgado á 
reclamarla en debida forma; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar; haciéndose público que únicamente ha compa
recido á reclamar dicha herencia la expresada viuda Doña Jo
sefa Martí Palleja, representada por su Procurador D. Ramón 
Esteban y García.

Dado en Réus á 16 de Enero de 1889. =Pablo Zabay. =E1 
Escribano, Carlos Roig.________________________ x __1253

SEGOVIA
D. Pedro Amador Enciaa, Juez de instrucción del partido 

de Segovia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Juan Manuel Jiménez, Oficial primero de la Intervención 
de Hacienda, que fué en esta capital en el año último, para 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez 
días, á fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa 
que contra el mismo se sigue por falsificación de documentos 
públicos y delito de estafa frustrada; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y se ruega y encarga á las Autoridades y sus agentes, 
procedan á la busca y captura del expresado D. Juan Manuel 
Jiménez, y de ser habido, que sea conducido en clase de de
tenido á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Segovia á 5 de Febrero de 1889.=Pedro Amador 
Encina.—El actuario, Eladio Velázquez. J__790

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Buenaventura Tamarón, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Emilio 

Reyes González, de esta vecindad, Vidrio, 20, para que en el 
término de quince días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el presénte inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
los estrados de este Juzg;ado, situados en la plaza de la Con
tratación, núm. 6, con objeto de practicarla diligencia de en
trega al mismo de unos zajones que le fueron hurtados por 
Manuel García y García, alias Manolito; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 5 de Febrero de 1889.=Buenaventura 
Tamarón.=.El Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—791
VIVER

D. Francisco Gallur y Ortiz, Juez municipal de Viver, 
encargado accidentalmente del despacho del de instrucción 
de dicha villa y su partido por indisposición del propietario.

Por la presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de policía ordenen y practiquen 
activas diligencias para la busca y rescate de los objetos sa
grados y dinero que al pie se reseñan, los cuales fueron ro
bados de la iglesia parroquial de la villa de Candiel en la no

che del día 31 de Enero próximo pasado, y caso de ser habi
dos, con las personas en cuyo poder se encuentren, con las 
seguridades convenientes los manden conducir y poner á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Viver á 5 de Febrero de 1889. =Fran cisco Ga- 
llur.—Por su mandado, José R. Tortajada.

Señas de los objetos robados.

Una nube de gran tamaño, de forma esférica, con cabezas 
de serafines, armadas de diferentes piezas sujetas con peque
ños tornillos, toda de plata y trabajada con gran primor de 
arte.

Una corona imperial, de más que regulares dimensiones, 
de plata dorada á fuego, con piedras que se suponen finas.

Otra corona mucho más pequeña, también de plata dora
da, parecida en su forma á la anterior.

Un rastrillo crecido, compañero de la segunda corona en 
sus hechuras y material.

Una azucena con hojas algo plegadas y tres capullos tam
bién de plata.

Una sortija de plata con una piedra (se ignora la clase de 
ésta).

Un rosario de gran tamaño con granos, engarce y un me
dallón, todo de oro.

Un copón bastante crecido, de plata dorada, con cruz so
bre la copa.

Otro más pequeño de plata, sin dorar, con la copa de for
ma ovalada, también con su crucecita en la copa.

Un cáliz de plata, de forma antigua, con el ruedo grueso, 
y en el pie grabados algunos trofeos de la pasión.

Otro cáliz también de plata, de hechura elegante, con re
toques de labor cincelada.

Otro cáliz también de plata, liso, sin grabados ni cince
lados.

Tres palmas de plata sobredorada, correspondientes á los 
tres cálices anteriores y otras tantas cucharillas.

Dos patenas sobredoradas, la una de tamaño natural y la 
otra más grande que las ordinarias.

Un incensario, con su correspondiente barquilla, también 
de plata, de tamaño bastante crecido.

Unas crismeras en forma de arquilla con cruz sobre y tres 
vasitos que contenían los Santos Oleos, todo de plata y de 
procedencia antigua.

Un portapaz con crucifijo en el centro y dos ángeles á los 
lados, también de plata.

Dos cruces de mesa de altar, de moderna construcción, 
con pie y crucifijo de metal blanco ó plateado.

Ocho candeleros de la misma ó parecida construcción, que 
forman juego con las cruces anteriores, también de nietas 
blanco ó plateado.

Dos copas de ciriales sueltas ó separadas de los astiles, y 
el pomo ó remate de la parte superior de una cruz parroquial. 
Estos objetos son de metal blanco ó plateado, de moderna 
construcción.

Un manto de terciopelo encarnado, con bordados de oro y 
piedras incrustradas en ellos.

Dos manteles de altar, el uno de hilo y el otro de algodón 
con puntillas, como de un palmo de anchas.

Los fondos del cepillo de limosnas para la Virgen y los 
que conservaba el Capellán camarilero en el cajón de una 
mesa, del .cual también han sido robadas nueve medallas de 
plata y un buen número de otras plateadas, falsas. J 773

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efectos, señalado con el núm. 51.551, expedido por este 
Banco el 6 de Abril de 1887, á favor de Doña María de la Con
cha, se anuncia al público por segunda vez, para que el qué 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de los es
tatutos; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá un duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Bilbao-fi de Febrero de 1889. = P or el Secretario, Emilio 
Guiloche. X —1255

La Funeraria.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 30 de A bril de 1888..

ACTIVO ~ Ü ! etü _ _

Accionistas.............................................................  350.000
Instalaciones................................................................  23 502‘83
Deudores. . . . . . . . . . . . .    9o'.411‘38
Efectos para la fabricación y fabricados  214.46H65
Cocheras: carruajes, ganados y enseres.. „ . . .  271.423‘87
Artículos religiosos.  .......................................... 61.973‘72
Caja....................................................................... . .  26.049 96

1.042.823‘41

PASIVO
Capital......................................................      1.000.000
Acreedores............................     28.905H3
Servicios y comisiones............................... .. 4.012‘48
Ganancias y pérdidas..........................................  9.905‘80

1.042.823‘41

Madrid 30 de Abril de 1888.= Por el Director, Justo Fer- 
nández=Un Administrador, Antonio Soler. X  1254
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Banco Hispano Colonial.
b i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e  l a  i s l a  d e  c u b a  

Emisión de 1886.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.°  del Real decreto 
de 10 de Mayo de 1886, tendrá lugar el 11.° sorteo de amorti
zación de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1886, el día 1.° de Marzo, á las once de la manana, en la 
Sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, num. 1,

^ Según dispone el citado artículo, sólo entrarán en este 
sorteo los 1.180.700 billetes hipotecarios que se hallan en
circulación. ,    . . .  .

Los 1.180.700 billetes hipotecarios en circulación, Be divi
d i r á n ,  para el acto del sorteo, en 11.807 lotes de a 100 bille
tes cada uno, representados por otras tantas bolas, extrájen- 
dose del globo 11 bolas, en representación de las H  centenas 
que se amortizan, que es la proporción entre los 1^40.000 
títulos emitidos y los 1.180.700 colocados coníorme a la ta
bla de amortización y á lo que dispone la Real orden de 7 de 
Febrero de 1889, expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo, destinado al efecto, se 
e x p o n d r á n  al público las 11.725 b o ta  sorteables, deducidas 
ya las 82 amortizadas en tm sorteos precedentes. ■

El acto del sorteo ¡será público y lo presidirá el Presiden
te del Banco, ó quien haga sna veces, asistiendo, ademas, la 
Comisión ejecutiva, "Director Gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el re
ferido Real decreto, , , , ,

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización y deja
ra expuestas al público, para su comprobación, las bolas que 
salgan en el sorteo,

Oportunamente se anunciarán las reglas a que ha de su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.* de 
Abril próximo. , .

Madrid 15 de Febrero de 1889. =E1 Secretario general, 
Arístides de Artiñano. X 1257

Banco general de Madrid.
Con arreglo al art. 23 de los estatutos, se convoca á los 

accionistas á junta general ordinaria para el día 11 de Mar
zo de 1889, á las dos de la tarde, en Madrid, en el domicilio 
social, Alcalá, 49.

Para poder asistir á dicha junta deberá depositar todo ac
cionista 50 acciones al menos; los depósitos podrán hacerse 
hasta el 6 de Marzo, en Paris, en la Sodetéde credit mobilier, 
en Barcelona en el Banco de préstamos y descuentos; y en Ma
drid en el domicilio social hasta 8 de Marzo.

Los accionistas que deleguen su derecho de asistencia en 
otro accionista, lo harán constar por carta dirigida al Conse
jo de Administración.

Madrid 15 de Febrero de 1889. = P or acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, Agustín R. Santamaría.

X—1252

Bolsa de Madrid.

Cotización oficiad del día 16 de Febrero de 1889, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PUBLICOS ^
Día 15. Día 16.

í>B«da üerpstua a» 4 por 100 in terio r. 74*85 74*80-85
Aplazo. 75*10 74*9fl-85-80

fin cor. fir., 
cambio m. 74l85 

75*05 fin cor. fir., 
0*40 prima. 

75*05-74*95-75 OfO 
fin próx. fir., 

cambio m. 75 0{0 
75*80 fin próx. fir., 

0*50 prima. 
pequeños. 74*90 74*90-85-75 Gf0

74*80-95
ide>ia id. &U por 100 e x te rio r ..  .............  76*80 76*95-90-95

pequeños. 77*20 77*05-77 0[Ü~77‘10
Idem amortizable a! 4 por 100   88*30 88*35-30

no publicado, » 88*35 d.
pequeños. 88*40 88*80-60-45-50-55

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..........  103*95 108*90-95-85-90
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100.................................................... 105*15 »
Acciones del Banco de.España......  401*50 402-401*50-402 0¡0

403 0[0-402*50
Idem de la Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales).. . . . . . .  103 OjO 111-111*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DIÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb ace te ..... 0*25 * L o g ro ñ o .... .  0*25 »
A lco y ...,. . . .  0*15 » Lorca.„  0*65 »
A lic a n te .., ..  0*20 »  Lugo. . . . . . . .  0*25 »
A lm ería ...... 0*25 » M á la g a .. . . . .  0*20 »
A v i l a . . . . . . . .  0*35 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » O r e n s e . . . . . .  0*35 »
B arcelona.... 0*25 » O v ie d o ;. .. .. ,  0*25 *
B é ja r . . . . . . . .  0*25 » Palencia  0*25 9
B i lb a o ,. , . . . .  0*15 * P.* M allorca. 0*25 *
B u r g o s . . . . . .  0*25 » P a m p lo n a ... 0*25 »
Ulceres  0*40 * Pontevedr&c . 0*25 »
Cádiz..............  0*15 » R éu s .. . ..........  0*15 »
C a rta g en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
Castellón  0*35 » S. Sebastián, 0*15 »
Ciudad Real.. 0‘25 » San tander.... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta.C ruzTfe. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 *
C uenca.. . . . .  1 * Segovia. . . . .  0*25 »
Ferrol............. 0*25 » S ev illa   0*20 »
Gerona. . . . . .  0*25 » S o r i a . . . . . . . .  0*75 »
Gijón    0*25 » Tal.*del& R .a 0*65 »
G ranada  0*25 » T a rra g o n a ... 0*25 »
Guadalajara.. 0*85 » T e r u e l , . . . . , .  0*25 »
B&ro. . . . . . . .  0*25 * Toledo  0*25 »
chielva, , » =  0*25 » Tudela   0*60 »
H u e s c a . , , , , .  0*25 »  V a le n c ia .. . .  0*lo »
Jaén. . 0*25 » Valladolid. . .  0*25 9
Jerez Front.h  0*15 » V ig o ...  0*15 »
León, 0*40 * V i t o r ia . . . . . .  0*25 »
Lérida,. . . . . .  0*15 » Z a m o ra . . . . . .  0*4 0 w
Libares, ***,. 0*20 » Z a r a g o z a . . 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 15 DE FEBRERO DE 1889

( Deuda perpetua ai 4 por 100 ex terio r. • , i  75*25
Idem ícL id. in te rio r.  ¿ »

Idem amortizable al 2 por 100   á »
ñoles  ¡ 3 por 100 exterior.............................................á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 ex terio r, á »
\ Obligaciones de C uba . ..........  ¿ 510*00

Fondos f r a n -  j 3 por 100.  * á 83*90
ceses,    i 4 1|2 por 100.   ..............   á  104‘05

Consolidados ingleses (2 3{4 por OjO)................... i  99 1|4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, lib ra  esterlina, 25*87 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25‘84 id.
Idem, á 60 días v ista, ía. id ., 25*70 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 25*67 y 68 id.
Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*266 id. 
Lisboa, á la v ista , 1.000 reis, 5*77 d .
Paris, á 1a vista, francos, beneficio al papel, 2*25 y 30 d. 
Idem, 1 ocho días v ista, id. id., 2*20 d.

O b s e r v a to r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 16 de Febrero de 1889.

TEMPERATURA 
ALTURA y  humedad del aire, 

def  -.-
t ín D ie  barómetro tubmÓMBTSO DIRECCION ESTADO 
HURAS reducida •-*

á 0° y en Húmeda- y claie del viento, del eísío.
milímetros Seco. oido.

5 m añana. . 712*48 8*4 6*5 NO. . .  Viento. Nuboso.
9 m añana... 714*20 9*3 7*4 N O ... .  B risa .. Idem.

12 del d ía. . .  714*81 17*0 11*7 S  Id .sve. Idem.
» d e la  tarde. 713*99 16*3 10*7 O  Calma. Idem.
6 de la tarde. 714*35 13*4 9*0 N , . . .  B risa.. ídem-
9 de la noche 715435 8*9 6*9 N E .. . . Id. lig . Casi desp.*

Tem peratura máxima de 1 aire , á la  sombra. »•»**»•*« 19*1
Idem mínim a. 7*7

Diferencia,  .................................... 11*4
Tem peratura máxim a al Sol, 4 dos m etros de la  tierra.- 25*0
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l. 54*1

D iferencia ..  ..........................      29*1
Tem perura máxima á cielo descubierto, junto  4 la

tie rra  vegetal ó laborable. » . .» • • • ............................   25*1
Idem mínima, id .................... .................. . . . . . . . . . . . . . . .  5*5

Diferencia.  ........................................      19*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros)...................       579
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   8*8
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las seis

de la tarde      4* 8*4
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
16 de Febrero de 1889.

Alítíf^ Dii'cc
barométrica Tempera- Fuerza

ú 0* tura eidn Xxisd# Kstafc-
LOCAUDADES y al nivel en grado# d . del

del mar en centezi- del cíete* „ <3® lam&r,
milímetro#, males, viente., viento.

S. Sebastián. 774*4 9*3 S . . . . .  Calma. Despejado. Tranq¿*
Bilbao   773*0 9*5 N O ... íd em ,. L luvioso .. Agitada
Oviedo  771*6 10*8 O . . . .  B risa ;. í d e m . . . . .  »
Coruña (7 h.) 775*6 12‘0 ONO.. Calma. Cubierto.,. Agitada
S an tiag o .... 775*0 10*3 N . Idem .. Idem. . . . .  »
O r e n s e . . . . .  776*3 12*5 NE. . . I d e m , ,  I d e m . . . , .  *
Pontevedra..
V igo  776*1 12*5 O _B.a fte . I d e m , , . . .  T ranq„B

Oporto. . . . .  776*0 12*4 N . Viento. M .nuboso. A.agít.*
Lisboa (8 h.) 775*2 11*0 NNE.. Calma. Nuboso. . .  G.oleaje
Cáceres  774*0 10*8 NNO.. V.®fte. Despejado »
B ad a jo z ,....  772*2 12*0 O. . . .  Calma. Idem. .»•* »

S .F ern .(7h.) 763*5 8*9 N. . . .  Idem .. Idem  Tranq.*
Sevilla   771*5 13*3 N O ... Idem .. I d e m , . , , .  »
M á la g a .. , , .  770*4 17*0 NNO. Viento. Idem  Rizada.
G ranada» ... 771*5 12*0 N E .. .  Calma. Idem . . . .*  »

A lic a n te ... .  769 8 17*0 N O ... Viento. Nuboso» . .  Rizada.
M urcia  768*5 16*0 N. . . .  Calma. Casidesp.® »
V alen c ia .... 769*0 17*0 O. . . .  Viento. Nuboso. . .  »
P a l m a . . . . . .  767*5 12*5 N E .... Calma. Idem. . . . .  P .oleaje
B arcelona... 764*8 10*8 S E , . .  Idem .. Despejado. Gruesa,

T e r u e l . . . . . .  768*1 7*8 N  Viento. Idem   »
Z a ra g o z a ... 770*1 9*5 N O ... Idem .. N u b o so ... »
S o ria .. . . . . .  768*5 8*6 N O ... Brisa.» I d e m . . , , .  *
Burgos  773*9 5*6 NE. . .  Calma. Idem. . . . .  »
León  771*0 10*2 O . . . . .  B risa .. Idem. . . .»  »
V allado lid .. 775*3 10*0 N O ... Viento, Casidesp.® »
Salam anca.. 771*3 3*9 N O ... B r is a . C u b ierto .. »
Segovia  775*4 5*0 N O ... Idem .. N ie b la .. ..  »

M ad rid .. o . . 772*6 9*3 N O .., Id em .. Nuboso. a
E s c o r ia l , . . .  775*9 9*8 S O .. .  Idem ., í d e m . , . . .  »
Ciudad Real. 773*7 » O . . . .  ídem .. Id e m .» ., .  »
A lb ace te .,.. 772*4 9*3 O. . . .  Viento. Despejado. »

P a r ís . . . . . . .  770*3 -— 1*0 N O ... Calma, Brum oso.. *>
G ris-N ez .... 769*6 2*6 O . . . . .  Idem .. N u b o so ... »
St. Mathieu» 770*1 8*3 S . . . . .  Viento. C u b ierto .. »
Isla d * A i x . 772*9 2*1 E . . . .  Calma. Nuboso. . .  »
B iarritz. 771*6 5*8 E. . . .  Brisa. . Idem, . . . .  »
Clermonfc, . ,  771*4 1*5 N O .. .  Calma, Cubierto. . »
Perpiñán. . .  770*0 5*4 Nv>... B.* fie. Despejado, »
Sicie  761*6 9 0 N O ... V .°fte . Brum oso.. »
N iz a ..•••.«» 758*1 5*8 N O ... Calma. Despejado. »

Roma. .>»*. 750*8 5*8 N ; . . . .  Viento. N u b o so ... »
Ñ ápeles,..» ,
P a lerm o ..,*  748*3 10*9 O. . . .  Id. fte. Idem» »
M alta, . . . . .  750*6 13*3 O. . . .  Idem ,. Idem. . . . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  re c ib id o s  de la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o nce  de  la  
n o ch e  de  a y e r , ha llo v id o  e n  B ilb ao , S a n  S e b a s t iá n ,  V ito r ia  
y  L o g ro ñ o .

F a l ta n  d a to s  de C ádiz , G ra n a d a , O v iedo , P a lm a  y S a n 
ta n d e r ,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*54 á 1*59 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Numero.

Vacas.  ...............    186
Carneros...............      287
Corderos.............................................. *.................  »
Idem lechales...............  »
Terneras ..................................     115
Cabritos.................................................*...............  »
C erd os............................................................   171
Ovejas.................     2

T o t a l ....................................  7 6 1

Su peso en kilogramos..........................  69.242

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*00 á 1*18 pesetas el kilogramo.
Camero, á 1*28 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*54 á 1*57 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pita l en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo.........................     1.214*38
Segovia......................................................................
Norte..................    - ...............  10.110*19
Bilbao..  ....................     1.136*41
Aragón.................              ®^<xí
Valencia.....................................................     3.661*36
Mediodía................     17.681*65
Ciudad Real...............     4.041*36
Imperial.................................................. *   1 -264*86
Arganda..........................       221*11
Correos....................................    596*37
Matadero de vacas................................     13.050*56
Idem de cerdos  ...........................................  7.245*45

T o t a l   . " ”^657*54-

Madrid 16 de Febrero de 1889. =E1 Alcalde.

SANTOS DEL DÍA

San Julián de Capadocia, mártir, y San Claudio, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Función 74 de 
abono.—Turno 1.° par.—Gfli amanti di Teruel.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 103 de abo
no.—Turno 1.° impar.— Los amantes de Teruel. — El sutil 
tramposo.

A las cuatro y media.—Consuelo.—La llave de la gaveta.
COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 3.°—Serie 5.a—

E l sí de las niñas.—¡ Socorro]
A las cuatro.—Militares y paisanos.
ZARZUELA.—A las ocho y media. —Exposición Univer

sal.—MamHelle Nitouche.—Certamen Nacional.
A las cuatro y media.—Don Dinero.—Exposición Univer

sal.—Certamen Nacional.
APOLO.—A las ocho y media.—Cádiz.—La hija déla Mas

cota.—Pobres chicas.
A las cuatro y media.—Cádiz.—La hija de la Mascota.
ESLAVA.—A las ocho y media.—Ortografía.—El gorro 

frigio.—La obra.—Madrid Club.
A las cuatro y media.—La obra.—Madrid Club.—El gorro 

frigio.
MARTIN.—A las ocho y media.— La gran vía.—Lo pasado 

pasado.—Con permiso del marido '.—Oro, plata , cobre... y  nada»
A las cuatro y media.—El Tio Vivo.—Oro, plata, cobre... y  

nada.—La gran via.


